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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia-

Real decreto promoviendo a la Digni
dad dé Arcediano vacante en la San
ia Iglesia Catedral de Oviedo a don 
Arturo de Sandoval Abellán, Canó
nigo de la misma,— Página 1450. 

Otro idem para la Dignidad de Maes
tres amela vacante en la Santa Iglesia 
Satedml de Gerona al Presbítero 
Doctor D, José Barguña Boxa,— Pá
gina 1450.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

iReal orden nombrando en representa
ción del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, Vocal de la Comisión pa
ra el estudio de cuanto haga rela
ción con el servicio de Casas bara
tas, económicas, militares, para fun
cionarios, Acción Agraria, Crédito 
Agrícola Hipotecario y Caja para el 
Fomento de la pequeña propiedad a 
B. José María Sánchez Bordona, Je
fe de la Asesoría Jurídica de dicho 
Ministerio,— Página 1450.

Ministerio de Gracia y Justicia.

lea? orden disponiendo se celebren 
con sujeción al programa que se in
serta las oposiciones para proveer 
entre Oficiales de Secretaría, las Se
cretarías vacantes de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción que 
se indican, y que los ejercicios den 
comienzo el día 30 de Mayo próxi
mo,— Páginas 1450 a 1458.

Otra aprobando la propuesta hecha 
por el Tribunal de Ias oposiciones a 
plazas de Vicesecretarios de Audien- 

Tcia provincial, comprensiva de los 
diez aspirantes aprobados, *— Pági
na 1458.

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condiciónala los penados que

figuran en la relación que se inser
ta,— Páginas 1458 y 1459,

Ministerio de Marina.
Real orden convocando .a.exámenes pa

ra proveer quince plazas dé alum
nos de la Escuela del Cuerpo de In
fantería de Marina,— Páginas 1459 a 
1468;

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se haga entre
ga al Patronato de la Fundación 
Whitney del resguardo y documen
tos que se indican, relativos a la do
nación hecha al Convento de la Rá
bida por la dama norteamericana 
Gertrudis V, Whitney,— Página 1468.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y que los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que se mencionan pa
sen a ocupar en el escalafón los nú
meros que se indican.—Página 1468.

Otra resolviendo el expediente incoado 
por D, Constantino Otero Conce, 
Maestro Nacional de Jubia (Qomñd), 
sobre modificación del Arreglo Es
colar,—Páginas 1468 y  1469.

Otra disponiendo que por la Dirección, 
general de Primera enseñanza se 
abra concurso público para ¡a adqui
sición de colecciones de pesas y me
didas del Sistema Métrico Decimal, 
con destino a las Escuelas Naciona
les de Primera. enseñanza. —= Pági
na 1469.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden declarando excedente vo

luntario a D, Antonio Naranjo Sivi- 
dañes, Oficial de Admon, de segunda 
clase de este Ministerio. ■— Pági
na 1469.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden nombrando el Tribunal 
para los ejercicios 2.° 3.° y 4.® de las 
oposiciones a plazas de Oficiales Qo- 

. mercíales,—Página 1469.

Adm inistración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M in is 
t r o s . — Junta Calificadora de Aspi«. 
r&ntes a destinos públicos.— Concur
so extraordinario para proveer una . 
plaza de Oficial tercero del Cuerpo ! 
Administrativo del Ayuntamiento de.. 
Puerto Real .(Cádiz),— Página 1470*;

M a r i n a .— Dirección g e n e r a l de Nave-' 
gación. —  Cuadro de combinaciones! 
de servicios marítimos del Norte de 
España para y de Fernando Pao coti 
flete corrido y  a tipos equivalentes 
a los que regirían en tráfico direc
to,— Página 1470.

HACIENDA..-Dirección general de Adua< 
ñas.— Acuerdo relativo a ampliar la 
autorización para exportar hojalata 
importada en régimen de admisión, 
temporal por varias Aduanas,—-Págb 
-nás 1470 y 1471.

Direción general de la Deuda y Clases 
Pasivas.— Anunciando haber sufridol 
extravío el cupón de la Deuda per-, 
petua al 4 por 100 exterior, venci
miento de 1.° de Octubre de 1930; 
serie A, número 5.431»-—Página 1471'

Caja general de Depósitos. —  Ordena-* 
ción  de P a g o s .— Anulando el resguar '■ 

do de depósito, número  225.574 de 
entrada y  81.839 de registro,— Pági
na 1471o

Delegación del Gobierno de S. M. en el  
Banco de Crédito Industrial.—'Auxi
lio a las Industrias.—Petición de don 
José María Requena, Presidente-Ge
rente de la Sociedad anónima Si
derúrgica Requena, domiciliada en 
Madrid, de auxilio para la indus
tria Talleres de construcción y re
paración de toda clase de obras me
tálicas y  maquinarias, especialmente 
de material ferroviario, sitimdos en 
Willaverda éiadrid).— Página 1471.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de 
Administración. — Concediendo au
diencia a los interesados en tos be
neficios de la Fundación “Joaquina 
Santander”9 establecida en Talavem 

■ de la Reina (Toledo),— Página 1471.
Dirección general de Seguridad.—

lación de ios solicitantes a examen  
vara proveer cuatro plazas de meca*.
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nógrafos de esta Dirección general 
y tres en expectación de destino, y 
disponiendo que los exámenes se ve
rifiquen el día 6 del mes de Abril 

' próximo—Página 1471.
In stru cción  Pública* —  Dirección ge

neral de Primera enseñanza.—Conti
nuación de las relaciones de vacan
tes de Escuelas Nacionales para su 
provisión en propiedad por los cua
tro primeros turnos del Estatuto vi
dente, conforme a la Circular de es
ta Dirección general de 13 del mes 
actual (Gacetas del 1 i y 15).—Pá
ginas 1471 a 1478.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Concurso bibliográfico de 1931.—  
Página 1478.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
Públicas.— Carreteras. — Conserva
ción y Reparación.—Rectificación a 

. la Real orden número 28, de 20 de 
Enero ultimo, publicada en ¿a G a c e 
ta  del día 15 de Febrero del co
rriente año.—Página 1479.

Autorizando al Tonring Club Español 
para pedir a las Jefaturas de Obras 
Públicas, Circuito de Firmes espe
ciales, provinciales y municipales,

los datos de viabilidad y estado dé 
las car re i e ras.—Pág i na 1 i 7 9.

Escuela Especial de Ingenieros de 
ñas. — Convocatoria para exámenes V 
de ingreso en el curso de 1930 n 

' m í . —-Página 1479.
BomxmsA Macíonal.—Dirección gene, 

ral de .Agricultura,—Abriendo con, 
curm pam la concesión de cucar o¡ 
pendmzes en el extranjero para Ini 
gemerio§ Agrónomos y una para Pe, 
rito Agrícola.—Página 1480.

Anexo único. — Oposiciones. — SUBAS
t a s . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  pa g o .-*  
Edictos.— Cuadros estadísticos.

p a r t e  o f ic ia l

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq. D. gd , 3. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
4&in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS'

Nísl  M§
Vengo en promover para la Dignidad 

■de Arcediano., vacante en la S. I. G. de 
Dvieda, por defunción de IX Juan Re
dé Gnmierá, a D. Arturo de Sandoval 
Abellán  Canónigo de la misma que re
úne las condiciones -exigidas por el 
artículo 9 -del Reai decreto Cor-cordado 
■de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
feaII novecientos treinta y uno. *

ALFONSO*
Ministra de Lirada y Jusíidá,
Manuel García Piueto

Méritos y  servicios más impórtenles 
d e , D. Arturo de Sandoval y Abellán.

Cursó y probó sus estudios en los 
Seminarios Conciliares' de Oviedo y  
Lugo, siendo ordenado, de Presbítero, 
coz. /ífcp&ass de edad, ea ÍS87, w nom
brado Capellán de tas- Religiosas de la 
VísíiüCJGsi (Salesas); ¡gradtián(tose de 
Bachiller en Sagrada Teología en el 
curdo Seminario ele Oviedo -en 1888 
éocU  ráimose en la ni:sima Facultad eia 
el Clu-'t.jl ce '-Ruedo*

En 18o9 íuó nombrado Gura Ecóno
mo de la Pan oqria de término de San 
Martín de Luida, epetíh* ’ lo a la €a- 
tiozijía Magisiinl de Ja S. i- C. de Lugo 
en el mismo año, temiere: o merecido 
ta aprobación de sus ejercicios y va
rios votos en la elección*

En 1890, fue nombrado Catedrático 
.-de Filosofía en el citado Seminario de 
Oviedo; en Abril de T891 opositó a una 
Canonjía emr esta Catedral, para la que 
toé nombrado, cargo que ejerció basta 
1895.
¿ <En Fábrerp de dicha año, opositó a

otra Canonjía con cargo de Archivero, 
en la citada Iglesia, para la que fué 
nombrado y de la que se posesioné en 
24 -del mismo mes.

En 1899 fué nombrado Catedrático 
del Seminario Conciliar de Oviedo.

Por Real decreto de 21 de Agosto 
de 1929 fué nombrado Canónigo de 
gracia de Oviedo, cargo míe en ía ac
tualidad -ejerce..

Pertenece como correspondiente a 
la . Real Academia de Bellas' Artes y 
como numerario de la de Oviedo; ha 
formado parte de varios Tribunales de 
oposición y es Capellán de Honor y  
.Predicador de 3. M.

Nám* 949*
Vengo en nombrar para la Dignidad 

de Maestrescuela, vacante en la S. I. €. 
de Gerona, por defunción -de D. José 
Mimdet Pagés, -al Presbítero Doctor 
D, José Barguña Boxa, que reúne las 
condiciones exigidas por el articulo § 
del Real decreto Concordado de 20 de 
Abrí! de Wm.

Dado en Palacio a frece de Marzo de 
mi! novecientos treinta y uno.

ALFONSO
19 Ministro ú t «Gracia y  Jttstk&a,

M a n u e l  Gaítcia I-hihto

Méritos y servicios más importantes 
de D. José Borgoña Boxa.

Cursó y  probé sus estadios em el Se 
minarlo de Gerona, ordenándose de 
Presbítero en 21 de Septiembre de 
1991, licenciándose en Derecho en la 
Universidad de Barcelona ' en 27 de 
Junio de IMS, y  doctorándose en esta 
Facultad en la Universidad Central «a  
6 de Febrero de 19Í5.

Obtuvo la aprobación de sus ejerci
cios y im voto en la elección - eo las 
oposiciones a la Canonjía doctoral de 
la S, I. €. de Gerona.

Fué Coadjutor de ascenso en esta 
Diócesis desde 1.° de Abril de l i l i  a 
36 . de Septiembre del mismo -año, y 
Catedrático de Latín del Seminario de 
la expresada Diócesis desde l.° de Oc
tubre de 191-0 a 39 de Septiembre de 
1911.

Ejerce acioMlmeste el cargo 'de Se
cretario Cancelario • de dicho Obispa
do* desde 21 de 'Matizo de l i l i .

P R ES ID EN CIA  D EL C O N SEJO  

D E  M IN IS TR O S

REAL ORDEN
Núsa. SE 

Excmo. Sr.; Constituida por Leal 
orden ée  esta Presidencia de 14 de 
Marzo de 1930 una Comí d 7n para el 
estudio de cuanto hora uGaAm con 
el servicio de Casas baratas, eeoaómi* 
cas, mMí tares* para funcio-imi-ios, Ac
ción Agraria, Crédito Agrícola Hipóte*, 
cario, y Caja para el Fomento de pe* 
quena propiedad, de la que venía’ 
'formando parte, en representación del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, don 
José Gascón y Marín, actual Minisir  ̂
de Insíroc-cién- pública y Bellos Artes, 

•S.. M. el Rey (q. D. g,| se ha servido’ 
designar para sustituir a dicho ex ce* 
lentísimo señor en los propios come* 
ti-do y representación a D. José Maritf 
Sánchez 'Bordona, Jefe 4e la Asesor  ̂
Jurídica de dicho Ministerio de Ira* 
bajo.

B-e Real orden lo -álgo a Ah E. para’ 
su eoBOCuatiento y  demás efectos. Dio$ 
guarde a ¥. E.. muchos años. Madrid
14 de Mmm de l i l i*

AZNAR
Señores,,..

M IN IS TE R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S TIC IA

REALES ORDENES.
M m* 158. ' •

Excmo. Sr.: Hallándose vacante en 
los Juzgados de primera instancia $ 
testreeoéa d e  C á f e *  Fiígsieras, Risíri* 
á® de Santo Doaróag» de Málaga, Fe*" 
rrol, P2*er$& de .Santa María, «de cate* 
goria de lérmiMo; en tes de Vera, Alj;

. Astorga,'..Sabadellj Marios, Cie^ 
za, Sania Cruz de la Palma, Linares/ 
Valencia de Alcántara, Burgo de Oso 
ffia y  Betanaos, de asceaaso* las plaza  ̂
de Secretar ios* las cuales deben pro*̂  
veerse por oposiclén. entre Oficia!e¿ 
de Se ere tari a que tengan la cualidad^ 
de Letraéos, examinadas y  aprobadô » 
jan fes de la quhlí caeió’n del Real
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creto de 26 de Julio de 1622, como 
compre ¿i didos en el caso 5,* de los
párrafos 1.° y 2.° del artículo 12 íde 
dicho Real decreto, y en la forma pre
venida por el mismo,

S. M. el B e y  {q. D. g.) ha tenido a
bien disponer;

1,° Que las oposiciones éstas se ve
rifiquen con sujeción al Programa que

• -se publica e n . la G a ce ta  de Madeid a 
continuación de esta Real d isposición .

2.® Que los ejercicios de estas opo
siciones den principio el día 30 de 
Mayo próximo, debiendo los aspiran
tes presentar -sus instancias en el Co-

' legio de Secretarios Judiciales de Ma
drid, antes del 30 de Abril, acompaña
das del depósito de 20 pesetas, para 
gastos de oposición.

3<° Que a las instancias se unan los 
documentos que justifiquen el dere
cho a tomar parte en estas oposicio
nes y demás requisitos exigidos en el 
■Real decreto tde 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 

V1922; y
4.° Que las Secretarias que vacaren 

hasta d  día en que el Tribunal formu
le, la propuesta de estas oposiciones, 
y  cuya provisión corresponde al quin
to de los turnos establecidos en los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 12 de 
los mencionados Reales «decretos, se 
incluirán en la propuesta.

De Real orden los digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E .'muchos años» 
Madrid, 11 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Programa para las oposiciones a Secre
tarías judiciales entre Oficiales de Se
cretaría Letrados, a que se refiere la 
Real orden que precede.

DERECHO CIVIL

TEMA 1.º

Noción del Derecho.— Leyes: pro
mulgación, vigencia y efectos retroac
tivos.— Reglas generales de aplicación*

TEMA 2»°

La costumbre.— Prueba de ella.—Ju
risprudencia,—¿Es fuente de Derecho 
la Jurisprudencia?.—Derecho civil.—  
Derecho común y toral.—¿En qué re
giones existe?

TEMA 3.°

De la nacionalidad con arreglo a l 
Código civil.

t e m a  4.°

La personalidad en el Derecho.— 
Personas naturales y personas jurídi
cas,—Su extensión.—Del domicilio»

TEMA 5.°

Matrimonio.—Capacidad para con
traerlo.—Requisitos anteriores, simul
táneos y posteriores.—Disolución del 
matrimonio.

TEMA 6.°

Matrimonio canónico.—Intervención 
del Registro civil.—¿Quién instruye el 
expediente sobre la capacidad de los 
contrayentes en este caso?.— Formali
dades que han de cumplir las partes. 
Divorcio.—Competencia de la jurisdic
ción civil.

TEMA 7,°

Matrimonio civil. —  Expediente. —  
¿Quién lo instruye?»—Nulidad del ma
trimonio.

te m a  8 .a

Hijos legítimos, legitimados, natura
les e ilegítimos.—Derechos y deberes 
de éstos con relación a los padres.—  
Doctrina de la ley de Partida y de la 
ley de Toro acerca de los hijos natu
rales.

TEMA 9.°

La legitimación.—Por subsiguiente 
matrimonio. — Por concesión real. —  
Alimentos entre parientes,

TEMA 1 0 .

Patria potestad.—Cuando se pierde 
por edad, cuando por otras causas.— 
Adopción. — Expediente.—Pacto suce
sorio de este caso.

TEMA 11.

Ausencia. ~  Períodos.—Expediente 
según los casos y presunción de muer
te.—Cómo se obtiene su declaración.— 
Consecuencias de la misma.

TEMA 12 .

De la tutela.—Sus clases.—Del con
sejo de familia.—Dificultades en la 
práctica del consejo de familia.—Ra
zones que aconsejan que esta institu
ción tutelar fuera ejercitada por el Mi
nisterio fiscal.

t e m a  13.

Formas de emancipación según el 
Código civih-^De la mayor edad.—-Ca
pacidad que confiere.

te m a  14»

La propiedad con arreglo al Código 
civil.— La propiedad socialista.—La in
tervención del Estado.—El colectivis
mo.— La expropiación forzosa,

TEMA 15?

La posesión y sus especies.— Su ad
quisición y efectos.— Expe dientes de 
dominio*

TEMA 1 6 .

Administración de los bienes en co
mún.—Expediente en los Juzgados.— 
División de la cosa en común.— Cesa
ción en este caso de la proindivisión.—  
Subasta y efectos de ella.—̂ Oposición 
a estos expedientes.

TEMA 17o

Restricciones del dominio»—Usi* 
fructo,—Uso y habitación.

t e m a  18*

Servidumbres en general—De pasof 
medianería, aguas.— Construcciones y 
distancias, según se trate de propiedad 
privada o pública.— Clasificación de 
las servidumbres.

tem a 19 .

De los diferentes modos de adqui
rir la propiedad.—Ocupación, ac
cesión, donación, sucesiones, prescrip* 
ción.

tem a 20.
Testamento: sus clases.—Quiénes

pueden otorgarlos.—Del testamento 
abierto.

tem a 21.
Testamento cerrado.— Sus requisi

tos.—Juramento religioso en Catalu
ña.—La adveración en Aragón.—Abo
namiento en Navarra.

te m a  22.

Testamentos especiales.—Del testa
mento militar,—Vicisitudes según el 
Código civil.-—Formalidades, requisi
tos.

tem a 23.

Testamento marítimo.—Sus cJ ases»—  
Tiempo de su eficacia.— Otorgado en 
país extranjero,— Redacción de los tes
tamentos.

tem a 24,
Legítima ¡sucesoria.—Legítima es

tricta.—Mejora.—¿Se puede disponer 
del tercio de mejora en favor de ex
traños?— Legados genéricos y especí
ficos.—Pagos de los gastos de entregfi 
de los mismos.

TEMA 25.
Derechos del cónyuge viudo.— Cuota 

hereditaria según los casos.—Heren
cia intestada a favor del viudo.— Suce
sión del Estado.—¿Tienen otrhs dere
chos los cónyuges sobrevivientes?

tem a 26 .

Albaceas testamentarios. — Faculta
des.— Cuentas.— Renuncia del cargo.— 
¿Puede hacerse en todo tiempo?—Pér
dida del legado en favor de albacea.—  
¿Cuándo puede vender bienes?—¿Son, 
inscribibles las ventas de fincas ppc 
ellos?

tem a 27*
Sucesión intestada.—Orden de suce

der conforme a la misma.— Crítica del 
derecho a suceder al Estado.

TEMA 28.
Derecho de representación.—Cuáft 

do tiene lugar.—Concepto en que al 
hereda»—Sobrinos de distintas ramal 
sin concurrir con tíos.—Derechos di 
los parientes naturales en concurren* 
cía con los legitime» en la línea col#* 
toral
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.. TEMA 29.

LirAit^ipnes impuestas por el Códi
go en la, sucesión iabintest¡ato de hijo 
legítimo con respecto a los naturales 
y "legitimados.—De las precauciones 
que deben adoptarse en la sucesión 
dé un marido cuando su viuda quede 
encinta.

t e m a  30.

De los bienes sujetos a la reserva
ba reserva del artículo 811 del Código. 
¿Los bienes adquiridos con esta reser- 
va constituyen objeto de dominio 0 de 
usufructo sobre los m is m o s ? — ¿Pueden 
venderse estos bienes?

TEMA 31.

Beneficio de aceptación y repudia
ción de herencia.—¿Qué objeto tiene 
el de inventario y el derecho de deli- 
aerar?—Expediente judicial.

TEMA 32.

Bienes eolacionables— Partición de 
bienes.—Aprobación cuando existen
menores interesados.—Aprobación ju
dicial.—En qüe c a s o s .— Subrogación 
de los coherederos en caso de venta 
del derecho hereditario.—Efectos de 
ía partición.

■ t e m a '33 . ...................

Rescisión de la partición.—Interven
ción.- de los acreedores.—Partición.—
Reducción de legados.—¿La no inclu
sión de todos los bienes, produce la 
nulidad?

t e m a  34.

Obligaciones.—Fuentes de las obli- 
gaciones.—La mora.—El dolo.—La 
culpa.

TEMA 35.

Los daños y perjuicios.—¿Cómo los 
regula el Código?—¿Los contravento
res de una obligación responderán 
también de los daños ocasionados?

TEMA 36 .

De las especies de obligaciones i pu
ras y condicionales— A plazo— ¿Qué 
se entiende por njazo?—¿Qué se en
tiende por día ciertó?

TEMA 37.
Obligaciones mancomunadas y soli

darias— Obligaciones con cláusula pe
nal.—¿A qué sustituye ésta?—Con.se- 
wjencias de la nulidad de la cláusula
penal y de la obligación.—Facultad del 
juez para moderar equitativamente la 
dáusula penal.—Casos prácticos que 
evidencian la equidad aplicada a esta 
dase de obligaciones,

TEMA 38.

Modos de extinción de las obligacio
nes.—Especialidad del ofrecimiento de 
pago y de la consignación.—Conse
cuencias de este derecho.—De las pre
sunciones.—Especialidad de esta prue
ba. ■ < .

TEMA 39.
Teoréja: general de los contratos—  

Sus requisitos esenciales— Eficacia—  
/Interpretación y rescisión— Nulidad

' TEMA 40»

Del contrato de bienes con ocasión 
del matrimonio.—Dote: sus olases—  
Hipoteca de bienes dótales— Restitu
ción de la dote.—¿ Cuándo tendrá lu-
gar? „

•TEMA 41 .

Bienes parafernales.—A quién co
rresponde su dominio y administra
ción.—Sociedad de gananciales— Car
gas anejas a esta sociedad.—Disolu
ción y liquidación.

TEMA '42*

Arras— Su concepto.—Precedentes. 
Clases de arras.—Donaciones esponsa
licias y donaciones propter-nupcias.

TEMA 4 3 .

Separación de bienes del matrimo
nio.—¿Qué inconvenientes presenta 
este régimen?—Capacidad de la mujer 
para enajenar s u s  bienes— Expediente 
judicial en caso de negación o impo
sibilidad de prestar el consentimien
to o licencia el esposo— Tramitación.

TEMA 4 4 .

De la conmpraventa— Saneamiento. 
Causas de la resolución de la venta.

TEMA 4 5 .

Retracto' legal; en caso de venía—  
Tiempo para formalizarlo— Obligacio
nes del demándáníe— Casos en que 
procede— Pérdida del derecho a pro
moverlo— Sanción del que se opone y 
pierde el juicio,"' '

TEMA 4 0 ,

Del arrendamiento: su naturaleza y 
requisitos— Efectos jurídicos que pro
duce— Su inscripción en el Registro 
de la propiedad.—Especialidad del 
arrendamiento de predios urbanos.— 
Exámen del Real decreto de 20 de Ju= 
nio de 1920 y posterioras sobre esta 
materia,

TEMA 4 7 .

Arrendamiento de servicios— Dispo
siciones del Código del Trabajo ;en ma
teria de accidentes— Arrendamiento 
de obras por ¡ajuste o precio alzado,

TEMA 48 ,

De los censos: sus clases— Extin
ción,

■ tema 49.

Del mandato— Su naturaleza y cla
ses. — Requisitos, — Obligaciones d e l
mandante y  mandatario— Extinción® .

tema 50.-

De la fianza.-—Su origen, naturaleza 
y relaciones jurídicas que produce—  
Clases— ¿Puede ser la mujer fiadora
del marido?

TEMA 51. ; GArrVir:,

Del contrato de préstamo— Sus cla
ses: diferencia entre el mutuo y el 
comodato— Préstamo a intereses—-

Examen de la ley de la Usura— Efec
tos que produce. ...

■TEMA 52,

Contrato de prenda— Anticresis,

TEMA 53.

Hipotecas— Su objeto—Cuáles ble-* 
nes pueden ser hipotecados— Hipóte  ̂
cas legales.—Modificación introducida 
por la nueva ley Hipotecaria, respecto 
al artículo 1.516 de la ley de Enjuicia
miento civil.

TEMA 54.

Anotaciones preventivas— Su firiali- 
dad.-Quiénes pueden pedirlás,-Quién 
puede acordarlas y en qué casos— Su 
cancelación.—Juez competente para 
decretarla— Modificación introducida 
a este respecto por el Reglamento hD 
potecario.—Requisitos que ha de con® 
tener el documento que se expida pa* 
ra que tenga eficacia la cancelación.

TEMA 55.

■ Contratos' aleatorios— Contrato á& 
seguro— Contrato de renta vitaliciá.

DERECHO MERCANTIL

TEMA 1¿°

Honcejo del Derecho mercantil—  
Actos mercantiles— (fosas mercantil 
les.

TEMA 2,°'

Examen de las fuentes del Derecho 
mercantil— La Ley.—Usos generales 
del comercio.—Derecho común,

TEMA 3,°

Quiénes son comerciantes, según el 
Código de comercio— Capacidad jurí« 
dica mercantil— Incompatibilidades

TEMA 4.®

Condiciones que ha de tener el me* 
ñor para dedicarse al comercio—For» 
ma de la autorización— Revocación—* 
Capacidad de los menores comercian* 
tes— Consecuencia de su condición 
comerciantes.

TEMA 5 0Q

- La mujer casada comerciante—Cofi* 
sentimiento del marido.—Casos en qu€ 
la mujer y el marido sean menores.—* 
Revocación del consentimiento.—€&* 
pacidad de la mujer comerciante—  
¿Necesita la mujer comerciante auto* 
rizaeión especial para intervenir 
juicio?

t e m a

Libros que debexi llevar los coméis 
eiantes.—Inventarios y balances—Dia« 
rio— Mayor.—Copiadores.—Libros m* 
xijiares— Libros de sociedades*

~  • ^ ......• , TEMA 7 ®

Agentes auxiliares y mediadores f i  
comercio en general.—Factores y maffl* ua derechos :̂
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Agentes colegiados de cambio y bol
sa.—Corredores de comercio e intér
pretes de buques.— Funcionarios que 
pueden intervenir en sus operaciones 
en defecto de unos y otros.

TEMA 9.°
Instituciones sociales para favorecer 

j'a actividad comercial.—Mercados.— 
^Ferias.—Lonjas o casas de contrata
ción.—Almacenes generales de depósi
to,- -Puertos francos.

TEMA 10.
uas cosas como objeto de la activi

dad mercan!#.—Mercancías.— Comer- 
;cia!idad de los inmuebles.— Las cosas 

. incorporales como objeto de comer
cio.

TEMA 11.
Cámaras de comercio. — Procedi

miento para reivindicar la propiedad 
de los efectos al portador, cotizables 
fen Bolsa, perdidos o hurtados.

TEMA 12.
instituciones principales pára facili

tar la circulación de valores.— Compa
ñías o Bancos de crédito territorial.— 
ttencos de emisión y descuento.—Ban- 
5Do de España.—Banco Hipotecario.

í TEMA 13.
Sociedades mercantiles.—Diferencia 

^ntre éstas y las civiles: criterios de 
distinción.

TEMA 14.
Sociedades colectivas: sus clases.—  

jComanditaiáas: sus clases.— Anónimas.

TEMA 15.
Sociedades cooperativas: sus clases, 

Inscripción de las cooperativas,

| TEMA 16.
Compañas de ferrocarriles y demás 

tobras públicas.—Capital social y emi
sión de obligaciones.— Caducidad de 
la concesión,

■t. TEMA 17,

' Del contrato de compraventa mer
cantil.—Derechos y obligaciones que 
produce,—Extinción de este contrato,

* TEMA¡ 18

Compraventa a plazos con reserva 
lemporal ¡de propiedad.— Casos en que m  Usa esta forma de contrato.— Que 
&n su forma usual es un contrato leo
nino.—¿Se hia ocupado la Ley espa
ñola en resolver estas dificultades ? ~  
Limitaciones impuestas al vendedor a 
plazos por la Ley alemana de 16 de 
¡Mayo de 1894.

^ TEMA 1 9
Compraventa® especiales,—Subastas. 

jSfenita a provecho común y de espe
ranza.—Venta en ferias, mercados y 
Sfiendas.—Traspaso de tiendas,

%•<. , "fe.
. TEMA  20 V' ' '

Peraniuitas mercantiles.— ¿Ks son

Eiioables toda® fes reglas del contra- 
de compraventa?—*Trfl^eefipdiL

TEMA 21
Contratos de edición.— Suscripción

y 'representación.

 t e m a  22
¿Es la cueufa corriente una com

praventa?—-Al no regularla el Código 
de Comercio, ¿se ha suplido esta fal
ta por el Código de Marruecos?—Ex» 
presión de la cuenca corriente en este 
Código.

TEMA 23 
Del contrato de Transporte terres

tre.— Obligaciones del portador car
gador y consigHfatario.—Talón o car- 
fe de porte.— Su significación en este 
contrato.

TEMA 24
Contrato de seguro contra incen

dios.—Materia de este contrato.—De
rechos y obligaciones que produce.— 
Su extinción.

TEMA 25
Bel contrato de seguro contra la 

vida.— Combinaciones de que es sus
ceptible.—Derecho y obligaciones del 
asegurador, asegurado y beneficiario.

TEMA 26
Concepto y naturaleza del contrato 

de cambio.— Su importancfe.—Instru
mentos por los que se realiza,

TEMA 27
La letra de cambio.— Su naturaleza. 

De la formja de las letras de cambio.—  
Requisitos indispensables,

TEMA 28 
De los términos y Vencimientos de 

la letra de cambio.—Del endoso.—  
Consecuencias de éste.

TEMA 29
Del pago de las letras de cambio.—  

Epoca y forma del mismo.—De los 
protestos: sus Clases y requisitos,

.TEMA 30
Del cambio y resaca.— Cantidades 

que han de reembolsarse.—Desde qué 
fecha se deben los intereses del prin
cipal, de los gastos de protestos, re
cambio y otros legítimos.— Letras per
judicadas.

TEMA 31
Acciones que competen al portador 

de una letqa de cambio, especialmen
te la ejecutiva.—Excepciones peculia
res de este título que puede invocar el 
ejecutado,

TEMA 32
Del comercio marítimo.— Sus espe

cies.— Instituciones jurídicas a que da 
lugar,

TEMA 33
Concepto, naturaleza jurídica, na

cionalidad y ^abanderamiento del bu* 
que.—De la propiedad de los buques.

TEMA 34
Personas que intervienen en el co

mercio marítimo.— Su clasificación.—  
Propietarios del buque y navieros.

t e m a  35
Auxiliares de comercio marítimo: 

capitanes y patronos de buques.— Ca
pacidad, derechos. v obligaciones de 
c a d a  r a j » **

TEMA 36.
Pilotos, contramaestres, sobrecargos 

y maquinistas.— Capacidad, derechos 
y obligaciones de cada-uno. . .

tem a 37 ’ ■
■Marineros: su concepto.y capacidad

Contrato de ajuste; sus efectos.

tem a 38.
^Contrato de fietamento.—Su objeto. 

Póliza de fiotamento.— Conocimiento 
de este contrato.—Requisitos»

tema 39,
 ̂Préstamo marítimo.— Concepto y ea* 

rácteres del préstamo a la gruesa.—* 
Requisitos y materia del mismo.—Con
secuencias.

• TEMA 40.
Concepto, naturaleza y utilidad del 

contrato de hipoteca naval.—Examen 
de la ley de 21 de Agosto de 1893.

tem a 41.
Efectividad del crédito garantizado 

con hipoteca naval.—Prefación del 
mismo y limitaciones de esta-: prela- 
ción.

TEMA 42. 
Situaciones jurídicas del comercian* 

te que no puede atender el pago de 
sus obligaciones.-—De la suspensión 
de pagos.— Ley de 26 de Julio de 1922.

tem a 43.
Concepto de la quiebra.— Cuestión 

acerca de si existe diferencia entre 
dicho concepto y el de concurso de 
acreedores.—Divergencias entre los 
tratadistas y las legislaciones de los 
países más adelantados acerca del par
ticular.

TEMA 44.
Clases de quiebra.—Efectos, de fe 

misma con relación al quebrado y a 
los acreedores.

tem a 45.
_ Suspensión de pagos de las Compa* 
nías y Empresas de ferrocarriles y de
más obras públicas.—Legislación es 
pecial por que se rigen.—Su tramita 
ción.

tema 46.
De la suspensión de pago® de los 

comerciantes según el Código de Pro
cedimiento civil de la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos.— 
Idea general de sus trámites esen
ciales.'

DERECHO PENAL

TEMA 1.º
La ley penal: su concepto y aplica

ción de la ley penal con relación al 
tiempo, al territorio y a  fe condición 
de las personas.—El arbitrio judicial 
en el moderno Código.

TEMA 2.º
Concepto del delito.—Delito y faite 

según el Código.— Clasificación de Ioí 
delitos.—Vida del delito: Acto® fefer 
nos y externos,
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f  TEMA 3.º
Morfología del delito.—Estados del 

delito.—La consumación, frustración, 
tentativa, conspiración, proposición y

{revocación.—Doctrina del Código so- 
re estos extremos.

TEMA 4.°
De la imputabilidad criminal.—Do

lo, culpa y caso fortuito.—Quienes son 
responsables criminalmente.—Autores, 
¡cómplices y encubridores.—Respon
sabilidad criminal de las personas so
ciales.—Especialidad de los delitos co
metidos por medio de la imprenta, 
grabado y otros medios mecánicos de 
jmblici da d.—Responsab ili d a d civil.

TEMA 5.°
Circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal—De las ñau
pas de irresponsabilidad y atenuación 
según el Código.—Idea y fundamento 
de cada una de ellas.

TEMA 6.°
Circunstancias agravantes y mixtas. 

Su clasificación y fundamento^—De
lincuencia habitual, predisposición pa- 
$a delinquir.

TEMA 7.°
Concepto de la pena.—Naturaleza y 

fines de la pena.—Clasificación de las 
mismas según el Código.—Duración y 
efectos de cada una de ellas.

TEMA 8.°
Las medidas de seguridad.—Doctri-

Ía y disposiciones fundamentales del 
ódigo sobre cada una de ellas.

TEMA 9.°

Aplicación de las penas.—Idea de 
las disposiciones del Código sobre es- 
ia materia.

TEMA 10 .
Ejecución de las penas.—Disposicio

nes generales y especiales sobre la 
ejecución de cada una de las penas 
admitidas en el Código.

TEMA 11 .
La libertad condicional.*—Su defini

ción, fundamento y naturaleza jurídi
ca.—Antecedentes históricos y ensayos 
para su implantación en España.—Pre
ceptos que la regulan en el Código y 
en los Reglamentos.

TEMA 12.
Causas o circunstancias que modifi

can o suspenden el cumplimiento de 
la condena*—Suspensión de la pena 
por locura del condenado*—La conde
na condicional.—Su origen y funda
mento.—Doctrina del Código sobre es
ta materia.

TEMA 13.
Extinción de la responsabilidad pe

nal.—Examen de cada uno de los ca
sos admitidos por el Código.—Extin
ción de la responsabilidad civil.—La 
rehabilitación.

TEMA 14.
Delitos contra la seguridad exterior 

del Estado.—Delitos contra la patria. 
Delitos que comprometen la paz o la 
independencia del Estado. — Delitos 
contra el derecho de gentes.—Delitos 
de piratería.

TEMA 1 5 .
Delitos contra los Poderes públicos 

w contra la Constitución—Delitos con

tra el Rey, la Regencia y la Real Fami
lia.—Delitos contra las Cortes y sus 
miembros. — Delitos contra la forma 
de Gobierno.—Delitos contra el Con
sejo de Ministros y sus miembros.

TEMA 16.
Delitos cometidos con ocasión idel 

ejercicio de los derechos y deberes 
reconocidos por la Constitución.—Dis
posiciones del Código Penal en rela
ción con el libre ejercicio de los mis
mos.—Delitos contra la Religión del 
Estado y contra la tolerancia religio
sa.—Violación de sepulcros o sepultu
ras.

t e m a  17 .
Delitos contra el orden público.— 

Sedición. — Rebelión.—Desórdenes pú
blicos.

TEMA 18.
, Atentados, resistencias y desobe

diencias graves.™Desacatos, injurias y 
amenazas a las Autoridades, a sus 
Agentes, a los funcionarios públicos 
y a las Corporaciones u organismos 
oficiales.—¿Quiénes se reputan Auto
ridades según el Código?

t e m a  19.

Falsedades.—Falsificación de la fir
ma o estampilla real y firma de los 
Ministros. — Falsificación de sellos y 
marcas.

TEMA 20.
Failsificación de moneda.—Expendi- 

ción y tenencia de moneda falsa.—Fal
sificación de billetes de Banco, docu
mentos de crédito, papeles sellados, 
sellos de Telégrafos y Correos y de
más efectos timbrados cuya expe adi
ción está reservada.al Estado.

TEMA 21.

Falsificación de documentos públi
cos, oficiales y de comercio y de los 
despachos telegráficos. —Falsificación 
de documentos de identidad y certifi
cados.

TEMA 22.
Ocultación fraudulenta de bienes o 

de industria. — Falso testimonio: sus 
clases.—¿ Cuándo pude perseguirse es
te delito?—Acusación y denuncia fal
sas.—Usurpación de funciones, calidad 
y títulos y uso indebido de nombres, 
trajes, insignias y condecoraciones.

TEMA 23.

Delitos de los funcionarios públi
cos en el ejercicio de sus cargos,— 
¿Quiénes se reputan funcionarios pú
blicos?—Prevaricaciones.—-Examen de 
las disposiciones del Código relativas 
a este delito.

t e m a  24 . 

Infidelidad en la custodia de presos, 
Infidelidad en la custodia de docu
mentos u otros objetos. — Disposicio
nes legales referentes a dichos deli
tos.—Violación de secretos y publica
ción indebida de documentos.—Des
obediencia y denegación de auxilio.

t e m a  25.

Anticipación, prolongación y aban
dono de funciones públicas.—Usur
pación de atribuciones y nombramien
tos Regables.—Abusos contra la ho
nestidad.—Cohecho*—Estudio especial 
de este delito.

TEMA 26.

Malversación de caudales públicos* 
Fraudes y exacciones ilegales.—Nego
ciaciones prohibidas a los funciona- 
ríos públicos.—Infracciones de los de* 
beres del cargo no comprendidas ers 
otras disposiciones del Código o de le* 
yes especiales.

TEMA 27.

 ̂ Delitos contra la administración dq 
justicia.—Evasión de presos y conde* 
nados.—Desórdenes en las prisiones 
y establecimientos -penales.—Quebran* 
tamiento de eondena.—Beliios de en* 
cubrimiento.

TEMA 28.

Delitos contra la vida, integridad 
corporal y salud de las personas.—* 
Homicidio. *— Asesinato. — Parricidio* 
Infanticidio.—Aborto. —- Disposiciones 
del Código sobre cada uno de estoa 
delitos.

TEMA 29.
Lesiones.—Abandono de incapacita* 

dos o desvalidos, y oíros delitos quef 
ponen en peligro la vida o la salud de¡ 
las personas.—Disposiciones generales 
acerca de los delitos contra las per
sonas.

TEMA 3 0 .
Delitos contra la salud pública.—In

humación y exhumación ilegales.—* 
Propagación de epidemias y riesgosf 
para la salud pública,—Adulteración! 
de artículos alimenticios y farmacéu- 
ticos.—Elaboración y comercio llega* 
les de productos químicos y drogas tó- 
xicas.

TEMA 3 1 .
Delitos contra la seguridad colecta 

va.—Estragos. — Incendio. —• Delitos? 
contra los medios de comunicación.

TEMA 3 2 .
Delitos contra la honestidad.—Vio** 

lación.—Abusos deshonestos.—Incesto.; 
Estupro.—Delitos relativos a la pros
titución.—Necedades introducidas poil 
el Código,

TEMA 3 3 .
Rapto.—Delitos de escándalo públl- 

co.—Adulterio y amancebamiento.—» 
Juicio crítico de la Doctrina del Có
digo.

TEMA 3 4 .
Delitos contra el honor.—Calumnia* 

Injuria. — Difamación. — Disposicio
nes comunes a estos delitos.

TEMA 3 5 .
Delitos contra el estado civil de la# 

personas. — Suposición de partos y 
usurpación de estado civil.— Celebra
ción de matrimonios ilegales.

TEMA 36.
Delitos contra la libertad y seguri

dad individuales.—Detenciones ilega- • 
les.—Delitos contra la inviolabidad r 
de domicilio.—-Amenazas y coacciones* 
Descubrimiento y revelación de secre
tos. 

TEMA 37.

Delitos contra la propiedad.—Cum 
les son los que se comprenden baj<| 
esta denominación,—Robo: su concep* 
to y clasificación. — Que se entienda 
por casa habitada y por llave falsa.-* 

útiles para el robf
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TEMA 38.
. Hurte: se concepto y clasificación* 

Su diferencia del robo y de la estafa. 
Delitos de usurpación.

t e m a  39.
Delitos de defraudación..—Alzamien

to, quiebra, suspensión- de pagos, e in- 
insolvencias punibles.—Estafa.—Quié- 

■ nes cometen este delito.—€hanfcage.— 
Doctrina del Código acerca del mismo.

' TEMA 40 .
Delitos de maquinación para alterar 

el precio de las cosas.—lisura.—Jue
gos prohibidos. — D netos.—Disposicio
nes generales a. los delitos contra la  
propiedad.

'TEMA 4 1 .

Delitos -co-metidos contra los meno
res.—-Antecedentes doctrinales y lega
les.—Delitos contra la salud de los me
nores. — Abandono y sustracción de 
menores..—Delitos contra la honesti
dad y moralidad de tos menores.-—De
litos contra la propiedad en relación 
con los -menores.—Leyes protectoras 
de la infancia.—Tribunales tutelares 
de menores.—Disposiciones por qué 
se rigen.

TEMA 4 2 . . .
De las faltas: su concepto y cla

rificación.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y 
LEYES ESPECIALES PROCESALES

t e m a  1.°
Competencia en materia civil.—Su

misión.. — Regias para determinar la 
competencia a falta de ésta.—Cuestio
nes de competencia: 'modificaciones 
introducidas por el Real decreto de 
2 de Abril de 192 L .

TEMA 2 .°

Actuaciones -Judíeteles.—-Indicación 
de Xas que tienen por objeto' el cum
plimiento de tos resoluciones judicla- 

Jes.—Pe tos x i i judiciales.— 
Apremies y cbi i —Real decreto 
de 2 de Abrí t e  *. 2

Resoluciones de los Tribunales y 
juzgados.—Providencias, autos y sen- 
te.ncias«---Re-ípiIs¿to;s de cada una de 
estos resoluciones,

TEM A 4 A

Be las acciones.—Be la acumula
ción de acciones y de autos.—Trauai- 
tecián de la acumulación de autos.

t e m a  5j ®

. Be "La comparecencia' en juicio.— 
Intervención de Abogados y  Procura
dores esa ios juicios y casos en que »  
es necesaria.

TEMA 8 .’° .

IteaSo «su** tienen derecho a dis- 
fnitaí ae¿ te lépelo de potoeca.—Re
forma nteocucida por el Real decre
to d< 3 de Febiero de 1925.—Trami
tación del incidente de pobreza.—Ac
to  de conclliacién.

TEMA 7.®
Juicios declarativos: m s clases,— 

Reglas .para desasaran.marte.—Diligen
cias preparatorias de los mismos.

■v TE M A  BA

Traroiteción del juicio ordinario de

mayor cuantía»—Excepciones, sus cla
ses y efectos.—Tramitación y resolu
ción de las mismas*—Medios de prue
ba de estos juicios,—Tramitación pos
terior y sentencia.

TEMA 9.°
Juicio de menor cuantía.—Su trami

ta ció o,—Reconvención.—Su especiali
dad en este juicio.—Demostración de 
que los trámites de este juicio son los 
cardinales y fundamentales de los de
clarativos y de que los ©tros trámites 
que tienen los de mayor cuantía o son 
inútiles o llevan a la confusión y en
torpecimiento del procedimiento.—■ 
Tramitación del juicio verbal y su ape
lación.

tema 10.
Incidentes: sus clases.-—Tramitación. 

Juicio en rebeldía.—Su tramitación y 
ejecución de la sentencia dictada en 
rebeldía.

TEMA 11.
Recursos contra las resoluciones de 

Primera instancia.—Su tramitación.
: TEMA 12 ,

Ejecución de las sentencias dicta
das por Tribunales españoles y de las 
dictadas por Tribunales extranjeros.

TEMA 13.
Juicios universales: sus clases.— 

Áfoiníestato: su prevención.—Declara
ción de herederos.—Tramitación de 
las operacion es partición ales.—A dmi
nistración del ábintestato.

TEMA 14.
Juicio de testamentaria.—Sus clases 

y tramitación.—Aprobación de las 
operaciones particulares.—Administra
ción.

t e m a  15.
Quita y espera.—Concurso de acree

dores.—Su respectiva tramitación.
t e m a  16.

Suspensiones de pagos.—Tramita
ción v i.ge n te,—Qui ebras.—Tramitación

t e m a  17,
Enibaigo preve ntivo.—As e guram len

to de bienes litigiosos.—Juicio ejecu
tivo,—Su tramitación.

tema 18.
Tercerías: sus clases, efectos y tra

mitación.
TEMA 1 9

PiT>cedifüLÍent© especial del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria.—Ley de
2 de Diciembre de 1872.—Decreto-ley 
de 5 de Febrero de 1889.

TEMA 20
Desfrunció.—Su tramitación y ejecu

ción de ia sentencia,—Retractos.—Su 
tramitación.—Interdictos.—-Su iramita- 
ClÓB.

TEMA 21
Disposiciones del Código del Tra

bajo en materia de accidentes y de 
Tribunales Industriales.

t e m a  22
Especialidades de la Ley sobre re

presión de la usura.—Retención es a mi
litares y funcionarios públicos.

TEMA 2 3
Jurisdicción voluntaria. — Disposi

ciones generales sobre este materia.

TOMA 2 4  .k
Apertura de testamentos cerrados m 

protocolización de testamentos ológraS? 
tos y marítimos,—Testamento be cha 
de pal&bra.—Tramitaciones respectiS* 
vas.

TEMA 2 5
Informaciones para dispensa d< ie$ 

Cambio y modificación de apellidos.-4 
Habilitación para comparecer en ju{^ 
ció.—Informaciones “ad perpetuara^-» 
Tramitaciones respectivas.

t e m a  2 8 i
Autorización pai^a enajenar y perá 

mular bienes de menores y transigid 
acerca de sus derechos.—Depósitos 
personas.—Su tramitación.

TEMA 2 7
Expedientes posesorios y  de dom| 

nio con arreglo ¿a la vigente Ley HipOI 
tecaria. — Anotaciones preventivas.—¡ 
Requisitos que deben contener las prdgf 
videncias que las acuerden y los m*aixj 
damientos que se expidan.-—Cancela| 
ciones.—Quién puede decretarlas.— 
Requisitos que establece el ReglameoJ 
lo vigente de la Ley Hipotecaria,

TEMA 2 8
Competencia de los Jueces y TribiÉ 

n¡ales de lo criminal.—Reglas para dé4 
terminarla.—Actuaciones en lo crimM 
nal.—Recursos contra las resoluciones 
judiciales.—Modificaciones hechas pon 
el Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1925.—-Coscas procesales.

TEMA 2 9
Acciones penales y  civiles deriva^ 

das del delito o  falta,—Denuncia.-^ 
Querella.—Su interposición y  requis.il 
tos.—La incoación de oficio." *r

t e m a  30  j
Objeto del sumario con arreglo É 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal.-4  
Instrucción del sumario.—Cuerpo de® 
delito.—Identidad del delincuente.—J 
Detención. -— Procesamiento. — PrW 
sióm —- Incomunicación. — Libertad 
provisional.—Ratificación de la p i#  
sióo .—Rebeldía.—Auto de procesal 
miento y terminación del sumario.--! 
Sobreseimiento y sus clases.

TEMA 31
Procedimiento de los delitos de iná 

juria y calumnia contra partícula! 
res y en los delitos cometidos poÉ 
la imprenta* grabado u otro medio me|f. 
cánico de publicación.

DERECHO ADMINISTRATIVO

TEMA í *
Iniciativa, promulgación, iriterpreg 

tación y derogación de Ja ¿ y  bajo stf 
aspecto administrativo.—¿Puede la lejg 
ser derogada por Reales decretos m 
Reales órdenes?—¿Son éstos obligatoij 
ríos en su aplicación y cumplimiento 
cuando modifican o derogan o e o n tr#  
vienen a la ley?

TEMA 2.°
Potestades administrativas: concei¡| 

tos y extensión de cada una de ellas¿
TEMA 3 ,°  .

Jurisdicción administrativa: su l
clases y diferencias con la  ©rdlnairiS 
Facultades de la Administración «  
materia de jurisdicción.
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TEMA 4.*

Organos, de la Administración espa
ñola; activos, consultivos y deliberan- 
íes. -77 Consejo de Estado: su consti
pación y funciones.

TEMA 5.°

Los Ministros.— Su ^concepto, atri
buciones e importancia.— Subsecreta
rios y Directores generales.

TEMA 6.°
Organización de los Departamentos 

«ministeriales y consideración espe
cial acerca del de Gracia y. Justicia.

t e m a  7.°
Organos de la Administración Pro

vincial.— Concepto de la provincia.—  
Régimen de carta intermunicipal.—  
Gobernadores civiles.— Su autoridad-y 
atribuciones como Jefes de la provin
cia y representantes del Poder Cen
tral.— Responsabilidad de los Gober
nadores y modos de hacerla efectiva.

TEMA 8.°

Diputaciones provinciales.— Funcio
namiento de los organismos oficiales. 
Atribuciones de la Diputación en pie- 
3io y de la Comisión Provincial.

iReciU'sos contra los acuerdos de or- 
gánisitíos y AtítorMades: provinciales^ 
S^cienda provinciáL~^De la Región.

TEMA 10.
Entidades municipales. —- Funciona

miento de los Ayuntamientos.— Conce
jo abierto.— Representación propor
cional y corporativa.— Alcaldes y Te* 
alientes de Alcaldes.

t e m a  11.
. -

Régimen de carta.— Obligaciones de 
Ayuntamientos.— Municipalización 

de los servicios.— Referendum.
t e m a  12.

... Recursos contra los acuerdos mu
nicipales.— Jurisdicción que debe en
tender en su incoación.— Exoneración 
de Alcaldes y régimen de tutela.— Re
cursos por abuso de poder.— Hacien
das municipales.— Intervención de los 

! Jueces en las multas impuestas por 
Jas Autoridades administrativas.

TEMA 13.

De las competencias.— Su Concepto 
y  clases.— Como se tramitan, plantean

¡resuelven.
t e m a  14.

Jurisdicciones administrativas espe
ciales: su razón de ser.— Tribunal de 
Cuentas.— Idea de sus atribuciones y 
procedimientos en asuntos de su com̂  
petencia.

TEMA 15.'

Policía de seguridad: su concepto y 
Autoridades encargadas de esta fun
ción.— Sistemas que 1a. Administración 
puede emplear para la conservación 
del orden público.

t e m a  16.

Jurisdicción en materia de aguas.—  
Comunidades de regantes. -— Sindica
tos y Jurados de riegos. -Idea de su 

/•Organización y atribuciones.— Respec- 
[ijtiva competencia de la jurisdicción ci- 
‘ iVll y de la administrativa en materia 
út aguas.

TEMA 17.

Dominio de las minas : ¡diversas teo
rías en la materia. Concesión y cadu
cidad en l ŝ minas:-—Jurisdicción en 
materia minera.

TEMA 18.

Montes.— Montes públicos: su clasi
ficación.— A quién corresponde su do
minio.— Catálogos de montes y efec
tos que se siguen de la inclusión o ex
clusión en el mismo.— Deslinde y amo
jonamiento de montes públicos.— Po- 

I licía forestal.
. TEMA 19.

Policía de costumbres. —  Prostitu
ción: su reglamentación. —  Trata de 
blancas. —  Convenios internacionales 
vigentes.

tem a  20.
Culto oficial.— Culto reconocido y 

culto permitido. —/Sostenimiento del 
culto. — Disposiciones administrativas 
respecto de las asociaciones religiosas.

TEMA 21,

Beneficencia.■ — Clasificación de los 
establecimientos de beneficencia.— Be- 
necencia particular.—Sumario examen 
de las disposiciones vigentes sobre in
greso de dementes en los manicomios.

' ’ ' TEMA 22.
: f  Dispósioiones de Ta instrucción de 
Beneficencia respecto al ejercicio por 
la misma de acciones ánte los Tribu
nales de Justiea.— Ejecución ¡de senten
cias condenatorias de la beneficencia.

TEMA 23.

Trabajo de las mujeres y niños: su 
reglamentación vigente.— Descanso do
minical.

TEMA 24.

Principios fundamentales que se 
contienen en las leyes de Caza y Pesca,

TEMA 25.

Policía de carreteras: a quién co
rresponde. —  Jurisdicción competente 
y procedimiento para corregir las fal
tas.

tem a  26.

Caminos de hierro.— Su clasificación 
Ferrocarriles secundarios. —  Tranvías. 
Policía de ferrocarriles,

TEMA 27.

De la enajenación forzosa por cau
sa »d© utilidad pública.— Sumario exa- 

j wien de la ley vigente en la materia.—  
j Ocupaciones temporales, —  Requisitos 

para las mismas.

j TEMA 28.

I De lo contenciosp-administrativo.—  
a Requisitos que han de reunir las reso- 
j lociones administrativas para que con- 
1 tra ellas quepa el recurso contencio- 

s G -a  dmínis tr a ti vo.

DERECHO POLITICO

TEMA 1.*
Ideas generales d e ja  Nación.-—Ele

mentos constituyentes de la misma.
tem a  2 .°

Determinación racional de los fines 
del Estado.— Fines de carácter perma
nente v fines de carácter histórico.

| t e m a  3.°

Ideja general de los medios del Es
tado.— Su clasificación y determina
ción por los fines.

TEMA 4.°
Medios de carácter personal.— Me

dios ele carácter ¡real o mal erial.
TEMA . 5.°

Consideración especial del impuesto 
como recurso privativo del Estado.

TEMA 0.°

El crédito.— Diversas manifestacio
nes del mismo en la vida económica 
del Estado.

TEMA 7.° '

Organización económica del Esta
do—-El Presupuesto.— Su. formación, 
aprobación y sanción.— Prórroga da 
ios Presupuestos.

TEMA 8.°'

Relación jurídica entre el individuo 
y el Estajo.—-Deberes y derechos d 1̂ 
hombre respecto al Estado.

t e m a  9.°

Declaración de los derechos indi
viduales.— Derechos individuales polí
ticos y mixtos.

TEMA 10 ■ .

De la representación como sistema 
general de organización política.— En 
qué consiste la representación.—-Sus, 
formas y relaciones entre representan* 
tes y representados.

TEMA 11 >

Del Poder legislativo, su natura 
za y órgano que le constituyen.

TEMA 12

Del Poder Judicial, su naturaleza y. 
caracteres.— Organización del Poder! 
judicial.— Inampviiidad y responsabi
lidad.—-Funciones y procedimientos 
del Poder judicial.

TEMA 13

Del Poder ejecutivo, su naturaleza 
Organos del mismo.— Jerarquía admi« 
misirativta.— Consideración especial dei 
los Ministros.— Responsabilidad del 
Poder ejecutivo. ¿

tem a 14 ,

1 Del Poder armónico, su naturaleza 35 
organización.— Participación del Po
der armónico en él ejercicio de los de* 
más Poderes,

tem a 15

Idea general de la Monarquía.— Sil 
variedad histórica.— ‘Monarquía electi*

I va y absoluta.— Monarquía constitucio* ; 
n¿ah •

TEMA 16

Idea general de la República.—-Na* 
turaleza del cargo presidencial en l¿t 
República.-— Condiciones que exige tai 
práctica de esta forma de Gobierno

tem a 17
De la Constitución.-— Condiciones d«j 

la Constitución escrita .— Re f orm a di 
las Constituciones.

tem a 18

De la vida política anormal.— C # f  
erupción del principio del Poder¡¿§ 
anarquía y  despotismo. —  RevolucioílS 
nes y golpes de E§J»do.—-Suspensión!/ 
de las garantías constitucionales-
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TEMA 19.

Idea de la C onstitución vigente en España, su estructura y contenido.— 
N acionalidad y extranjería .

TEMA 20.
Derechos individuales reconocidos 

en la vigente Constitución.— Su exa
men.

TEMA 21.
Derechos de carácter mixtos que la Constitución reconoce, su enum eración.— Ley vigente sobre policía de 

im prenta.
TEMA 22.

Snífario  exám en de la ley que regula el ejercicio del derecho de reunión .
TEMA 23.

Consideración especial del derecho 
de asociación y de la legislación por 
que se rige.

TEMA 24.
La suspensión de garantías autorizada por la Constitución.—Carácter temporal de esta medida.—Examen de la vigente ley de orden público.

TEM 25 .
De las Cortes.—Sus facultades.—Relaciones entre los Cuerpos colegisla- dores.

t e m a  26.
Del Senado, su composición.—Clases y condiciones de los Senadores.

TEMA 27 .
Del Congreso de los Diputados.-—Su composición.—Condiciones para, ser elegido Diputado.

TEMA 28.
inm unidad parlamentaria, su concepto.—Sus límites.—Preceptos de la Constitución en este punto.—Quién entiende de las causas contra Senadores y Diputados.

TEMA 29.
Del Rey y sus Ministros.—Facultades del Rey en relación con el ejercí- ido de los Poderes y consignadas especialmente.—Limitación de la Autoridad real.—Matrimonio del Rey y del inmediato sucesor.—Dotación de la Familia real.

t e m a  30.
De la sucesión de la Corona.—Disposiciones de la Ley de partidas—Introducción de la Ley Sálica al advenimiento de Ha Gasa de Borfoón.—La sucesión de la Corona, según la Constitución vigente.

TEMA 31
Menor edad del Rey.-—Personas llamadas a la Regencia del Reino.—Según que el Rey sea menor o se hallare imposibilitado para ejercer su Autoridad.—Autoridad de ]*a Regencia. Tutela del Rey menor.

TEMAS PARA EL EJERCICIO , ,  ̂ PRACTICO
. TEMA 1 .º

Admisión de una demanda de juicio declarativo: de,m ayor cuantía, decre- tando su anotación preventiva.—Mandamiento- para. Qnc tenga lugar ésta, indicándose' sus insertos.—Cédula de ^iP’dazamiento.'^-otüacion-es' relativas

a la tram itación  de la dem anda, con  
rép lica  y duplica, - hasta d ejar abierto  
el p rim er período de prueba.—Auto 
concediendo o negando el térm ino ex
trao rd in ario  de prueba.—R equisitoria  
en m ateria crim in al.—Oficio para su 
publicación en la G aceta  de M adrid.

TEMA 2 .°
Resoluciones admitiendo las pruebas de confesión en juicio, de documentos públicos y. privados, testifical y pericial, articuladas el último día del primer período.—Exhorto P&rá ejecutar la de confesión judicial y diligencias de cumplimiento del mismo.—Cédula de citación para testigos.—Oficio reclamando informe-de moralidad del procesado.

TEMA .3.°
Auto rechazando la prueba de documentos públicos —Encabezamientos de la absolución de posiciones y de una ¡declaración de testigo.—Carta orden para la citación de éstos.—Sorteo de Peritos.—Práctica.del cotejo de letras. Criminal: mandamiento de prisión al Jefe de la Cárcel.

TEMA 4.°
Auto denegando el recibimiento a prueba de un juicio de mayor cuantía.—Resoluciones abriendo el segundo período y uniendo las pruebas.— Actuaciones posteriores hasta la citación para la sentencia, se solicite o no vista.-—Cédula de citación de testigos en causa criminal. Comunicaciones para reclamar los antecedentes penales del procesado.

TEMA 5.°
Tramitación de un incidente de excepciones dilatorias en que se alegue la incompetencia. — Resolución estimándola.—Auto declarando rebelde al procesado.

TEMA 6.°
Auto absteniéndose de conocer de un expediente de declaración de herederos abint-estato por razón de la materia.—Acta de fianza personal para la libertad del procesado.

TEMA 7.°
Auto de juicio previniendo el juicio de abintestató y diligencias que han ¡de practicarse en ejecución d e 1 mismo.—Providencia de incoación de un sumario por robo.

TEMA 8.°
Formación ¡del expediente de declaración de herederos abintestató en la sucesión directa existiendo cónyuge»

TEMA 9.°
Auto de declaración de herederos abintestató en la sucesión colateral existiendo hermanos y sobrinos.— Mandamiento al Jefe de la Cárcel para la libertad del procesado.

TEMA 10 .
Acta ¡de la junta de los interesados en el juicio de testamentaría para que se pongan de acuerdo sobre la administración del caudal, su custodia y conservación, nombramiento de contadores y peritos.—Acta de fianza hipotecaria para la libertad del procesado.

TEMA 11.
Expediente para la aprobación de operaciones partí cio ir'íes.— Providen

cia incoando un sumario por lesiones.Partes a la Superioridad.
TEMA 12. 

Cédula de citación para la junta en un expediente de quita y espera.—Acta de la misma.—Auto mandando llevar a efecto el convenio.—Auto declarando a un comerciante en estado de suspensión de pagos
tem a 13.

Auto de declaración de concurso ns? eesario de acreedores.—Un suplícalo' rio en lo criminal.
TEMA 14 .

Auto de declaración de quiebra f instancia de un acreedor.—Un exhori to dirigido al extranjero dimanan ted’e sumario.
TEMA 15 .

.uActa de reconocimiento de créditos en el concurso de acreedores,—Acta para nombramiento de síndicos de la quiebra.—Auto de procesamiento po¿ delito de estafa, decretando al mismo tiempo la prisión con fianza.
TEMA 16.

Auto decretando un embargo pr& ventivo y su ejecución en bienes inmuebles y muebles existentes en poder de un tercero.—Auto in-hibiéndo' se del conocimiento de un sutpario.
..TEMA 17 .

Actuaciones para preparar la vl& ejecutiva por confesión de deudaycon las tres citaciones»—Cédula que tía de entregarse en cada una de éstas.—Auto de declaración de confesión.^—Partes de adelanto en un sumarió.
t e m a 18.

Auto denegando el despacho de ejé* cuoión por defectos en el protesto de una letra de cambio.—Auto acordando la retención de la correspondencia postal, telegráfica y telefónica en causa criminal,—Acta dé su apertura» '
TEMA 19.

Auto despachando la ejecución á virtud de una escritura de préstamo^ Actuaciones que integran ]*a pieza d¡é libertad provisional de un sumario.-^ Actuaciones de la pieza de responda? bilidad civil de un sumario hasta éf auto declarando insolvente al prqce? sado, í
NWKKK5SS1®

TEMA 20.
Mandamiento de ejecución.—-Dilifo gencias de requerimiento al pago y 'embargo de metálico, alhajas; crédi| tos, muebles, inmuebles y pensiones,—̂  Citación de remate y cédula que se en | trega.—Auto de terminación dé sumal rio sin procesado. — Auto acordandeg la entrada y registro en lugar cerradd: y acta de cumplimiento.

t e m a 21.
Providencia decretando la anota,? eión preventiva de un derecho real embargado.—Mandamiento al Registrá- dor de la Propiedad para que se lleve a efecto. — Sentencia de remate, sirviendo d’e base una escritura.—Auto, de terminación de sumario con procesado.

t e m a 22.
Acta de fianza hipotecaria para llevar a efecto la sentencia de remate
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«pelada.—Artos de prislte 7 ratifica- felón.\  TEMA 2 3 »
r Auto de adjudicación de una finca ferhana en parte de pago id primer mcreedor hipotecario, ejecutante, hallándose gravada con una segunda hi- rootcea y  una anotación preventiva de Imbargo.—Cédula de citación para que fse publique en el Boletín Oficial.— yficio de remisión»
\  TEMA 2 4

Testimonio del auto de adjudicación Se una finca rústica al ejecutante enpago de su crédito, estando gravadapon anterioridad con diversas cargas. ÍSn c abezamiento y final de una declaración de testigos en sumario. 
tema 25.

Tramitación de un juicio de des ahup o  de un establecimiento fabril por Salta de pago.—Sentencia declarando maber lugar ai mismo.
TEMA 2 6 .

Tramitación del interdicto de recobrar la posesión.—Parte dispositiva file la sentencia declarando haber lugar mi interdicto*
% TEMA 27
/  Aetyt de posesión en <ei interdicto de mdqulrir.—Acta de reconocimiento jup ie  i al en el de obra ruinosa.—Ejecuc ió n  de la sentencia declarando ha- per logar £.1 interdicto de recobrar en gas o de apelación.—Encabezamiento y p ia l de una indagatoria.
1 tema 26

Formación, del expediente para

?probar una adopción.—Auto aproando ia escritura de reconocimiento e hijo natural.
TEMA 2 0

Formación de un expediente sobre nombramiento de defensor Judicial.— muto denegando la admisión de unaMuerella.
TEMA 0 0

Actuaciones relativas a ia formación (Pe un expediente de depósito de mu- í|er casada.
TEMA 31

f Formación de un expediente para levar a escritura el testamento bebo de palabra.
te m a  3 2

/ i ormación del expediente de apertura ^  testamento cerrado» incluso Si auto final.
TEMA 3 3

c ~ ormaciÓB del -expediente de i denudad dei testamento ológrafo con el ¡j&uio que le pone término.
TEMA 34

Formación del expediente de infor- |pación para perpetua memoria.
TEMA 35

, Formación del expediente de auto- f  íza d te  para venta de bienes de me-pores.
TEMA 3 fi

Formación de! expediente sobre deslinde y amojonamientos
TEMA 3 1

Formación del expediente para d©*

daqar la incapacidad de una persona. Sentencia denegando el beneficio de pobreza.
tema 33

Edicto anunciando la subasta en el procedimiento sumario del artículo 131 de Ip Ley Hipotecaria.—Acta de subasta.—Declaración primera del perjudicado por un hecho criminad.
tema 39

Testimonio del auto a que se refiere la regla 17 del artículo 131 ele la ley Hipotecaria para que sírv¡a de título.—Auto declarando falta el hecho que dió lugar a la formación del sumario.
tema 40

Formación del expediente de información posesoria.Madrid» 11 de Marzo de 1931.—Alhucemas.

Núm, 154»
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

general y propuesta formulada por el 
Tribunal, de los diez opositores apro
bados como Aspirantes al Cuerpo de 
Vicesecretarios de Audiencia provin
cial por el orden de puntuación con
seguido en los ejercidos, practicados 
con arreglo a las normas y preceptos 
establecidos en la convocatoria de 2fi 
de Abril último, publicada en la Ga
c e t a  del día 29 para proveer dos Yioc- 
secreíarías vacantes y ocho nA;, ma
mando el Cuerpo de Áspir para
cubrir las sucesivas vacante- m se 
pro cluzean; figuran cío p or su * - r <; u :

1.°, D.- Antonio Pitera Teijei.ro; 2,R 
B. Juan Molina Pérez; 3A D. Ricardo 
Bragada Uzeultu; 4.% IX Antonio IX- 
•ral García; 59*, 1>. Domingo Teruel Ca
rralero; 6.®, D. Francisco Casas y 'ñ i \ l ¿  
del Arbol; 7.°, D. José Angel Ester ez 
Monasterio; 8.°, D. José Tután y Mes- 
roy; 9.°, D., José Luis Molina Schawal- 
bacb, y 10, D. Ruperto Lapaente Gá- 
lindo, habiéndose observado las for
malidades y  requisitos legales en la 
convocatoria según previene la Ley 
de 3 de Agosto de 1922 y reuniendo 
los Aspirantes aprobados: la edná y 
■antecedentes recomendables m ji '¿tíos a 
sus expedientes, para ser colocados 
por orden de su numeración en las 
cinco vacantes, que hoy existen en las 
Audiencias de Almería, Badajoz, Bil
bao, Malaga y Murcia, por el orden de 
preferencia que los interesados mani
fiesten; quedando en concepto de As
pirantes los cinco restantes, que figu
ran aprobados como Vicesecretarios 
para ocupar las vacantes que ocurran 
sucesivamente.

S. M. e! Rey (q. IX g.) ha tenido a 
bien aprobar la adjunta propuesta de 
los aprobados por el Tribunal de Opo
siciones & Vicesecretarios de Audien
cia Provincial elevada a este Ministe

rio, comprensiva por su orden y pre
ferencia para su colocación a los diez, 
aprobados que comienza con el nú
mero 1 en IX Antonio- Pitera Téijeí- 
ro y termina con el número 10 D. Ru
perto Lafuente Galindo, fomiándose 
con los documentos- recibidos del Tri
bunal sus respectivos expedientes pa
ra figurar en el Cuerpo a que pertene
cen y disponer a la, vez s,e exprese a. 
Y. E. y demás Vocales del Tribunal: la 
satisfacción con que este Ministerio 
ba visto y declarar la rectitud y acier
to demostrado en el desempeño de su 
cometido*

Lo que de Real orden digo a V. 1L  
para su conocimiento y efectos con
siguientes.. Dios guarde a Y. E. mu
chos años, Madrid, 13 de Marzo 
de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Presidente de la Audiencia áe 

Madrid.

Núsíi. 155.
I lmo. S r .: Examinadas Jas propues

tas de libertad condicional formuladas 
por las respectivas Juntas de Disci
plina de las Prisiones áe que se trata, 
en favor de los penados que en ellas 
figuran y. teniendo en. cuenta que en 
los mismos con curren las elrcunslau- 
eo s exigidas por el artículo 174 é&l

l Código penal v 28 y 36 del Reglamen- í¡
i lo de 24 de Diciembre de 1928.
f S. AL el Rey (q. IX g.) áe acuerda
¡I con el Consejo ñe Ministros y de con-
¡ fo mil dad con io informado por los
! T í ¡b* «nales sent e n c i a do r e s. h a ten! d o a

i*h*»i disponer se concedan los b ene-
tic* o- de. 'libertad co n d ic io n a l a ios pe-

J nudos eoBnprendidGa en la seguiente
í i «v Amu siéndoies aplicables- ¿i tas con- ! *'{ m • * i s * cp.?e las propuestas se refieren, 
í P  • Real orden, m digo a ¥ . L  p ara  
[ su conocimiento y demás e íce “as. Dios 
¡ guarde a V. 1. n u ¡ 4 s  años. M uirld, 
i lí) de viorzo áe i WS*, 
j Á lifUCM iAS ■
j Señor Director general de Prisiones. :
if

R e l a c i ó n  q u e  s e  d í a :

¡ Prisión provincial de Albacete.'-*» Justo Amadeo Romero Fajardo.
Reforsaaiarlo de Adulos áe ABcasfe» te.—Hilario Cuesta Sánchez» Santos 

Morillo Latorre* Femando Gasoíve Calvo.Prisión provincial de Almería»—* Francisco Fernández SantiagOwPrisión provincial de Bilbao.—Igna* d o  Plaza Leniz, Eduardo Márquez Pu«* jazón, Apolinario Herrám Parrazar.Prisión central de Cartagena.—Juan Aguilera Mérida*Prisión provincial de Las faímm&m Rafad Vega Angulo.
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Prisión celular de Madrid.—Ensebio Mariano Moreno Tejero.Prisión central del Puerto de Santa 

M aría.—José Torres García. Juan Valle M adroñal, José Pérez Rodríguez, Ladislao'Moreno Torres.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm. 18. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g,),
de conformidad con lo propuesto por 
la Sección de Infantería de Marina, se 
ha servido disponer se convoque a 
exámenes para cubrir, por medio de pú
blica oposición, quince plazas de alum
nos en la Escuela de dicho Cuerpo, 
con sujeción a lo preceptuado en el 
vigente Reglamento para el régimen y 
gobierno de los Tribunales de exáme
nes para el ingreso en la Escuela Na
ya! M ilitar y a lo prevenido respecto a 
aquéllos que tengan reconocido el de- 
jrecho a examen de suficiencia; de
biendo ajustarse la convocatoria a las 
Siguientes reglas y a los programas que 
¡a continuación se insertan:

1.a En cumplimiento a lo prescrito 
en el artículo 3.° de la Ley de 7 de 
Enero de 1908, queda terminantemente 
¡prohibida toda ampliación del número 
ide plazas convocadas.

2.a Las solicitudes, documentadas, 
$e ajustarán al modelo que se publica 
üa continuación, y deberán encontrarse 
jen este Ministerio de Marina antes de 
las trece horas del día 1.° de Septiem
bre próximo, no siendo admitidas, ba
jo ningún concepto, las que no se pre
senten documentadas en debida forma.

3.a Para poder tomar parte en esta 
Convocatoria-oposición es necesario;

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido los aspirantes 

paisanos los quince años y no los vein
tidós el día 31 de Diciembre del año 
Actual.

Tener, por lo menos, un año de ser
vicio en filas y no haber pasado de los 
Veinticinco años, en la misma fecha 
sseñalada anteriormente, los indivi
duos y clases aspirantes de marinería 
jo tropa del Ejército y Armada.

C) Presentar certificado de tener 
Aprobadas, con validez académica, to
ldas las asignaturas que constituyen el 
Bachillerato elemental, o hasta el cuar
to año inclusive, cuando menos, del 
antiguo Bachillerato, también con va
lidez académica.

D) Tener la aptitud física necesa
ria y desarrollo proporcionado a su 
le dad, apreciado por una Junta de Mé-

i dieos nombradá al efecto, la que apli
cará  a todos los candidatos el -cuadro

•de exenciones determinado en la regla 5.a de la Real orden de Ejército die 10 de Diciembre de 1927 (D. O. número 270). El dictamen de esta Junta facultativa tendrá carácter definitivo e in
apelable.

E) Ser soltero.F) Carecer de todo impedimento 
para ejercer cargos públicos.

G) No estar procesado ni haber si
do expulsado de ningún Establecimien
to oficial de enseñanza.

H) No haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía.

4.a Los que creyendo reunir las 
condiciones expresadas en la regla an
terior, deseen ser admitidos a los exá
menes de oposición, lo solicitarán en 
instancia dirigida al Excmo. Sr.; Mi
nistro de Marina, acompañada de los 
documentos siguientes;

I) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro Ci
vil, debidamente legalizado, cuando 
proceda.

2) Cédula personal, los que deban 
poseerla, que se devolverá al interesado 
en el menor plazo posible.

3) Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico, en concepto de matrícula. 
Están exceptuados de abonar esta can
tidad los individuos de marinería y 
tropa en servicio activo y los huérfa
nos de militar o marino.

4) Certificado de soltería, expedi
do por el Juzgado municipal corres
pondiente.

5) Certificado del Registro Central 
de penados y rebeldes de no haber su
frido condena ni estar declarado en re
beldía.

6) Los hijos de militar o marino, 
sean huérfanos o no, acreditarán dicha 
circunstancia acompañando copia cer
tificada del último Real despacho ex
pedido a favor del padre, o de la Real 
orden confiriéndole el último empleo.

7) Los que hubieren obtenido el 
derecho de ocupar plaza pensionada o 
gratuita o a examen de suficiencia, de
berán acreditarlo citando en la solici
tud la fecha de la Real orden que les 
concedió este beneficio y el Diario Ofi
cial en que fué publicado.

8) Dos fotografías, 54 por 40, de 
busto, las dos firmadas por el respaldo.

5.a Los que estén prestando servicio activo en la Armada o en el Ejér
cito, están exceptuados de presentar los documentos a que se refieren los puntos 2) y 4) de la regla 4.a, pero unirán a sus instancias copia de la parte de la libreta u hoja de servicios en que conste: la filiación del individuo, la hoja de castigos, los informes de su conducta y la constancia de no haber contraído matrimonio antes de ingresar en el servicio ni durante éste

6.a Los alumnos del Colegio de
Huérfanos de la Armada de Nuestra Señora del Carmen, acreditarán los in- 
formes de conducta por medio de cer* tificados sustitutivos, expedidos por el 
Director del Colegio.7.a En la solicitud deberá expre  ̂
sarse:a) El nombre, apellidos y domici
lio del interesado.

b) Ser soltero y no hallarse el solicitante procesado ni haber sufrido? condena, así como también no esta# declarado en rebeldía ni haber sidd 
expulsado de ningún centro oficial de enseñanza, en la inteligencia de qué los que al hacer estas afirmaciones incurrieran en falsedad perderán todos los derechos que hayan podido? adquirir, incluso su plaza en la Escuela, si la ocultación se descubriera des-* pués de su ingreso en ella, sin perjuicio de exigirle además la responsable 
lidad correspondiente.8.a Las cantidades que en concepto de matrícula se reciban acompañando a las solicitudes, se depositarán en la caja de caudales de la Comisión Central Liquidadora, a disposición del Presidente del Tribunal de examen.9.a Los documentos señalados eit 
los incisos (4 y 5) para los paisano»; y el que señala la regla 5.a para lo® militares, deberán tener fecha poste* 
rior a la Real orden de la convócate» 
ria, sin cuyo requisito no serán yfc lidos.10.a A medida que se reciban lat instancias serán revisadas por el Se* cretario ide la Sección, por el que sé comunicará a los interesadas el habeí 
sido admitido a examen o las razone® que se opongan a ello.11.a Todo lo concerniente a lo® exámenes y normas para adjudicar laaj plazas se ajustarán a los preceptos dê  Reglamento aprobado por Real ordeijj de 2 de Diciembre de 1930 (D. O. nú# 
mero 272).12.a Los exámenes comenzarán en, 
el Ministerio de Marina el día 10 *ctó 
Octubre del corriente año. Los opositores, después de ser sometidos al reconocimiento médico, se examinarán de Gimnasia, Francés, Análisis grama,* tical, Aritmética, Algebra, Geometría % Trigonometría rectilínea.13.a Terminada la prueba de aptitud física dará principio el examen de Francés; a contiouaicién de éste, el de Análisis gramatical y después el de 
los ejercicios prácticos de las asignatura» de matemáticas, que se realizarán por su orden natural, terminando los oíales se pasará a los exámenes teórL eos de las mismas asignaturas.14.a El examen de Análisis gramatical consistirá en la escritura
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dictado y análisis de un párrafo de 
lima obra «de literatura militar elegida 
por el Tribunal.

El de Francés constará de traduc
ción, lectura y escritura» Primeramen
te tendrá lugar el ejercicio de traduc
ción, que será simultáneo para todos 
los candidatos, siendo el mismo texto 
que deberá traducir, para lo cual se 
-entregará a cada alumno un mismo 
párrafo escrito, de unos veinte ren
glones, tomado »de una revista litera
ria o periódico -serio, que elegirá el 
Tribunal, y que no será conocido'bas
ta el momento del examen»

La calificación de este ejercicio de 
traducción se liará por el sistema de 
sobres cerrados, limitándose las cali
ficaciones a “admitido” y “no admiti
do” , ■considerando"de igual. importan
cia- las faltas-' dé traduccin como las 
gramaticales del idioma castellano.

Los opositores admitidos en el'-an
terior ejercicio pasarán a'-efectuar el 
de lectura y -escritura, que será indi
vidual ..y sobre cuatro o cinco renglo
nes cualesquiera del mismo: periódico 
o., -rev&t&fi M  'calificación de este se
gundo ejercicio se hará conformé-a la 
escala-múmérica- de. censuras*

Los párrafos escogidos en uno y 
■otro -ejercicio no contendrán tecnicis
mos, modismos, abreviaturas ni térmi
nos de argot»

Les exámenes ¡de las asignaturas de 
Matemáticas consistirán en ejercicios 
prácticos, y por los resultados de ellos 
eliminará el Tribunal a los candidatos 
que .no.'acrediten la ' suficiencia nece
saria. Los 'ejercicios prácticos, a ser 
posible/ serán únicos para todos los 
opositores, y tendrán, como se indica, 
un carácter esencialmente práctico, y 
versarán los tres - de Aritmética, uno 
sobre operaciones con números abstrac
tos, otro sobre el sistema métrico dé
cima! y' otros sobre operaciones de 
aritmética mercantil; lo s 'tres de Alge
bra, sobre tranformaciones algébricas, 
ejercicios logarítmicos y resolución de 
ecuaciones; los tres de Geometría, ex
cluyendo los problemas gráficos, sobre 
valoraciones métricas,áreas y volú
menes, y ■ los de Trigonometría, uno 
>lc resolución de triángulos planos - y 
otro dé i^síorma Aon y evolución de 
uncí oí i s írb anrméírieas o circulares.

L;\ cL fL  Aun de estos ejercicios 
prácticos se fiara siempre por-el méto
do • de los sobres cerrados, para lo cual 
ios opositores no firmarán los ejer
cicios' y entregarán con. los mismos un 
sobre cerrado que contenga su nom
bre, sobre que no podrá abrirse hasta 
después de efectuada Ja calificación. 
El Secretario anotará en cada sobre el 
tiempo invertido por el opositor» 

Terminados los ' exámenes práe-tieos

tendrán lugar los teóricos, que con
sistirán eíi la explicación en el ence
ra-do de una papeleta'sacada a Ja suer- 
te, no siendo obligación que el oposi
tor la explique toda si el Tribunal no 
lo juzga necesario.

El Tribunal obrará con la más am
plia libertad en cuanto a cantidad y 
calidad ¡de las preguntas que estime 
necesario hacer al opositor, a fin de 
lograr el mayor acierto posible en el 
juicio acerca -de las aptitudes y del 
conocimiento de la asignatura, sin más 
limitación que lo que en sí lleva la 
declaración de unos programas y tex
to reglamentarios.

Los libros de texto oficialmente 
aprobados para las asignaturas de Ma
temáticas son; Aritmética y Algebra 
de Salinas, Geometría de Ortega y 
Trigonometría de García y Barreda.

15.a El coeficiente para las distiin*- 
•tas asignaturas será' -de dos.

16.a Las Tablas de logaritmos son

las de Cornejo, Gra-íño, Herrero y Ri* 
vera, conforme a lo dispuesto en 1# 
Real orden de 29 de Julio de 1905 
(D. O. número 79).

17.a En -cumplimiento a lo deter
minado en la Real orden de 18 de No-, 
viembre de 1925 (D. O. número 281)', 
los opositores que resulten aprobados 
sin plaza too tendrán derecho a -cubrir 
las vacantes que se produzcan desdo 
que se publique esta convocatoria.

18.& Las oposiciones se considera® 
rán terminadas con la Real orden que 
apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y, en conse- . 
cuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar; 
aquélla en cualquier sentido que fuere.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde -a-V. E. -muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1931.

' ' • CARVIA. •
Señores...

 :
 Póliza.

Exorno, Sr. Ministro de Marina,

DOCUMENTOS Exorno. Sr.:

do^líeVacta de A a e i"  Don..., domiciliado en..., creyendo reunir todas
miento, -expedida por el las condiciones necesarias al efecto, suplica -a V. E. se
muiste”1 fegSi^ada^0^1 ̂  digne ordenar su admisión en la convocatoria última®

Número 2.—Dos foto- mente anunciada para cubrir por oposición plaza d©
d^M istof las°dos'firma- alumno e-n la Escuela de Infantería de Marina, sien-
das al respaldo. do unida la documentación reglamentaria que a!

Número 3.'— Cédula t „  ? • , ,personal margen se detalla, haciendo constar ser soltero, que
Número 4.—-̂ Giró pos-- no se halla procesado ni ha sufrido condena ante®

tal núm...., de cin-cuen- . . , . Tta (50) pesetas impues- tormente, asi como tampoco ha sido expulsado de
to el' día..., -en... (pó*.; - ningún Establecimiento oficial de enseñanza,

ifúmero 5 — fiue no ^U(̂ a alcanzar -de la reconocida ¿usti-
Número 6.— ... ... ... cia de V. E., cuya v-ida guarde Dios muchos años.
Número s !~  !!! Madrid, ... de ... de 193.

Excmo. Sr. s
(Firma del interesado).

PROGRAMA DE GIMNASIA O EDU
CACION FISICA

Lecciones de Gimnasia educativa.

La lección -de Gimnasia educati
va consistirá;

L° Adoptar -correctamente las cin
co posiciones fundamentales de fir
mes, sentado, tendido, arrodillado y 
suspendido.

Preparatorios. 
a) Posiciones ' de piernas,
Cerrar pie* '• • ■

(Firma del interesado).

P.iernas abiertas.
Fondo en diagonal a¡l frente,
h) Posiciones de brazos*
Manos a las caderas.
Manos a los hombros.
Manos -a la nuca.
Manos a las clavículas.
Extensión de brazos al frente, en. 

cruz y arriba.
c) Ejercicios de piernas.
De puntillas.
Ibevación. de talones y flexión de 

piernas.
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d) Ejercicios de brazos.
Con manos en las clavículas, vaivén 

«ie brazos. 
c) Movimientos de cabeza.
Flexión de cabeza atrás y adelante. 
Flexión lateral de cabeza 
Giros de cabeza.
/) Movimientos de tronco.
Con manos a las caderas, flexión del 

tronco atrás.
Flexión deb tronco adelante.
Con manos a las caderas y pies ce

rrados, torsión del tronco.
Fundamentales.

Adopten estas posiciones en barra 
© espaldera:

Estando firmes, gran flexión de 
piernas.

Posición de arqueados.
Estando arqueado, elevar los ta

lones.
Suspensión de palmas al. frente. 
Suspensión de palmas alternadas. 
Suspensión inclinada adelante. 
Suspensión en arco atrás. 
Suspensión en corchete.
Suspensión por la corva.
Posición de arco tendido, y desde 

aquí extensión de brazos arriba.
Estando sentado en escuadra con 

manos en cadera y pies apoyados, 
tronco atrás.

Estando en tierra, flexión y exten
sión de piernas.

Con manos en cadera y pies cerra
dos, flexión lateral del tronco.

Marchas.
De puntillas.
Paso ligero.
Marcha golpeando cada tres pasos.

Respiratorios.
Palmas al frente y tronco atrás. 
Elevación de brazos en cruz.
Manos a la clavícula, v$dvén de 

brazos.
Pruebas.

Trepa vertical de cinco metros (con 
ayuda de piernas).

Voltereta en el plinto (altura, 00 
¡centí metros).

Carrera de tres minutos (paso gira- 
mástico lento).

Salto de potro.

Programa de Aritmética, Algebra, 
Geometría y  Trigonometría, para los 
exámenes de ingreso en la Escuela 
de Infantería de Marina. (Aprobado 
por Real orden de 14 de Febrero 
de 1931.)

PROGRAMA DE ARITMETICA

Papeleta 1.a
Definición aritmética.—Unidad y. nú

mero.— Formación de los números y 
operaciones numéricas.— Algoritmia y 
algoritmo.— Medida de la magnitud in
conmensurable.— Regla de tres com~ 
puesta.— Forma númérica de la pro
porcionalidad de varias magnitudes. 
Relaciones más usuales entre las an
tiguas-medidas y las del sistema mé
trico.

Papeleta 2.8
N úmeracíóiiv —  Numeración habla

da . Noraenel atura.'— Fun(lamento ú e

la nomenclatura.— Unidades de los di
versos órdenes.— Base del sistema,— 
Nomenclatura decimal.— Potencias en 
general.— Definiciones. —  Potencia de 
un número cualquiera.— Teorema pri
mero.— Potencia de un cierto grado de 
una fracción. —* Corolario primero.—  
Potencias de fracciones irreducibles. 
Corolario segundo.—-Cuándo un nú
mero entero no es potencia de otro 
entero.— Teorema segundo. —  Potencia 
de un número decimal.— Método de re
ducción a la unidad.— Regla conjunta. 
Definición y algoritmo. —  Procedi
miento práctico.

Papeleta '3.a
Denominación de un número cual

quiera.— Teorema.—-Todo número ma
yor que 9...— Particularidades y mo
dificaciones d e I a nomenclatura 
decimal.-—Resumen de la nomencla
tura.—Potencias de base implícita.—  
Teorema primero.—-Potencia de un 
producto.— Teorema tercero.— Poten
cia de otra potencia.— Condiciones 
generales de potencialidad.— Teorema 
primero.— Condición para que un nú
mero entero sea ■ potencia perfecta.—  
Teorema segundo.— Condición para 
que una fracción irreductible sea po
tencia perfecta.-—Potencias de expre
siones de relación.— Teorema prime
ro.—.Potencia de los números con
gruentes.—  Corolario. —  Resto de la 
potencia de un número.— Teorema se
gundo. -—Potencia de una igualdad 
fraccionaria.— Transformación de los 
números concretos. —  Definiciones.—  
Reglas de transformación. —  Equiva
lencia entre las unidades angulares se
xagesimales y centesimales.

Papeleta 4.a -
Numeración escrifá.— Notación nu

mérica.— Representación de las colec
ciones de unidades de diversos órde
nes.— Valor absoluto y relativo.— Re
presentación simbólica.— Cifra cero,—  
Representación de las unidades de un 
orden cualquiera.—Teoría de los lími
tes.— Definición y sus consecuencias. 
Ejemplo notable de límites.— Teore
ma primero.— Dos cantidades varia
bles que permanecen constantemente 
iguales tienen el mismo límite.— Teo
rema segundo.— Si dos constantes es
tán comprendidas entre dos variables 
cuya diferencia puede ser tan peque
ña como se quiera, dichas constantes 
son iguales.— Teorema tercero.— Lími
te de una suma de variables.— Coro
lario.— Límite de la diferencia de dos 
variables.-— Teorema cuarto.—- Límite 
de un producto de variable.— Corola
rios.—  Escolio general.— Antiguos sis
temas de pesas y medidas y moneta
rio.— Descripción de ambos.

Papeleta 5.a
Lectura de un número cualquiera es

crito en cifras.— Escritura en cifras de 
un número enunciado. —  Representa
ción de un número cualquiera.— Cua
drado de un número.— Definición.—- 
Teorema primero.— Cuadrado de la su
ma de dos números.^— Corolario.— Cua
drado de un número compuesto de de
cenas y  unidades.— Teorema segundo. 
Suma de dos números por su diferen
cia.—-Corolario., —  Diferencia de los 
cuadrados de dos números consecuti
vos.— Cubo de un número.-Definición. 
Teorema primero.— Cubo ck una suma

de dos números.— Demostración de la 
regla para extraer la raíz cuadrada, en 
menos de una unidad de un número 
entero mayor que 100.— Ligero conoci
miento de los sistemas monetarios vi
gentes en las potencias marítimas.

Papeleta 6.a
Adición. —  Definiciones. —  Algorit

mo de la suma.— Artificio aditivo.-—Ca
sos d'e la suma.— Observación.— Conse
cuencias. -— Prueba. —  Substracción.— 
Definición.— Algoritmo de la recta,— 
Artificio substractivo. — Casos de la 
substracción. —  Observaciones,— Prue
ba de la substracción y nueva prueba 
de la suma.— Adición.— Substracción 
y  multiplicación de concretos fén ge
neral.

Papeleta 7.a
Substracciones complexas, —  T¿ore« 

ma primero.— Restar de un número la 
suma de otros varios.— Teorema segun
do.— Restar de un número la diferen
cia de otros dos.— Teorema tercero.—  
Restar de un número el resultado d’e 
una serie de sumas y restas.— Suma y 
resta coimbinada.T—Teorema primero.—  
Sumar a un número la diferencia indi
cada de otros dos.— Teorema segundo. 
Sumar a un número otro indicado por, 
una serie de sumas y restas,— Aplica
ciones.—Escolio.— Complemento arit
mético.—Aplicaciones -del complemento 
aritmético.— División de números con
cretos en general.— Problemas que se 
resuelven por la correlación d’e las 
unidades métricas.

Papeleta 8.a
Multiplicación. —  Definición.— Algo 

ritmo.— Consecuencias de la definí* 
ción —  Artificio de la multiplicación.— 
Casos de la multiplicación. —  Casos . 
particulares.— Caso general,— Casos en 
que los factores terminan en cero,—- 
Observación.— Prueba de la multipli
cación.—Regla de aligación. —  Defini
ciones,— Problema directo de las mez-... 
cías.— Problema inverso, —  Problema 
•directo de las aleaciones,—-Problema 
¡inverso.

Papeleta '9.a
Múltiplo de un número.— Multipli

cación en forma implícita.—Teorema 
primero.— Producto de la suma de va
rios números por otro.— Corolario.—  . 
Producto de un número por la suma 
de otros varios.— Teorema segundo.—  
Producto de la diferencia de dos nú
meros por un tercero.—-Corolario.....
Producto de un número por la dife
rencia de otros d’os.— Escolio,— Pro- .. 
ducto de varios factores. —  Teorema 
primero.— Inversión del orden de fac
tores. —  Corolarios.—  Transformación ¡ 
y operaciones del sistema métrico.— 
Reducción de números métricos.— Pro
cedimiento operativo con los números 
métricos.—-Regla de compañía;—Defi
niciones.— Particiones proporcionales. 
Fórmulas de la regla de compañía.

Papeleta 10.
División. —  Algoritmo. —  Artificio 

elemental de la división.— Número di
visible por otro.— Procedimiento gene
ral. —  Determinación de las unidades 
de orden más elevado del cociente.—  
Casos de la división.— Casos particula
res.— Pruebas la división y mueva
prueba de la multiplicación.— División • 
uor exceso -—Jnterp.s simple* — Rehuí-
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Otones.—Proporcionalidad de las mag
nitudes referentes al interés simple.—  
Problemas diversos en la regia de in
terés simple.— Caso particular de la re
gla de interés simple.

Papeleta 11.
División de números expresados en 

¡forma implícita*—Teorema primero.— 
Dividir un producto de varios factores 
por uno de sus factores,— Corolario*— 
Dividir un producto de varios factores 
por un número divisor de uno de ellos. 
Teorema segundo.—Dividir un número 
cualquiera por un producto de varios 
factores.—Teorema tercero.— Cociente 
de dos potencias de la misma base.— 
Dependencia mutua de los términos de 
la división, del cociente y del resto.— 
Números primos.—Definiciones.—Teo
rema primero.—Todo número primo 
que no divide a otro es primo como él. 
Teorema segundo.—Todo número que 
lio es primo tiene un divisor primo.— 
Corolario.— Si varios números no son 
primos entre sí tienen un divisor pri
mo común.—Teorema tercero.— La se
rie de los números primos es ilimitada. 
Teorema, corolario y escolio relativos 
a la formación de una tabla de núme
ros primos.— Regia de tres simple y 
compuesta.—Dependencia de una mag
nitud de otras varias.—Cuestiones re
ferentes a las magnitudes proporcio
nales.— Regla dé tres simple directa.—  
Regla de tres simple inversa.

Papeleta 12.
Divisibilidad de los números.—Múl

tiplos y divisores de un número,— 
Resto de un número con relación a 
'otro.—Números congruentes.—Teore
ma primero,—Diferencia de dos nú
meros congruentes.— Corolario*—Cuan
do dos números son congruentes, el 
¡mayor es igual al menor más un múl
tiplo del módulo.—Teorema segundo. 
Diferencia de dos números múltiplos 
.de \m tercero.— Corolario.— Cuando un 
número es igual a otro más un múlti
plo de un tercero, dichos números son 
congruentes con respecto a este terce
ro.—Teorema tercero.—Suma de varias 
congruencias con respecto al mismo 
mó dulo.—Corolarios.—Teorema cuarto. 
¡Multiplicación de varias congruencias 
¡con respecto al mismo módulo,—Una 
congruencia subsiste si se multiplican 
¡sus dos miembros por uñ mismo nú- j 
mero.—Divisibilidad por descomposi
ción.—Teorema.— Condición necesaria 
f  suficiente para que un número divi
da a otro.—Determinación en factores 
primos del m. c. d. y m. e. m,—Raíz 
[cuadrada.—Definiciones. — R a í * cua
drada de un número en te ro,—Teorem a 
primero.— Raíz cuadrada de las cente
nas de un número.—Teorema segundo. 
Determinación de la cifra de las unida
des de la raíz.—Proposiciones relati
vas al resto.—Teorema primero.—Lí
mite del resto de la raíz.—Teorema 
segundo.— Raíz cuadrada de un núme
ro entero en menos de media unidad. 
Prueba de la extracción.—Teorema—  
Raíz cuadrada de un número fraccio
nario. Papeleta 13.

Teorema relativo a los restos,—Teo- Fema primero.—Resto aditivo o subs- fractivo de una suma con relación a cualquier módulo.—Corolarios.—Teorema según do ,-̂ Gon dición necesaria y suficiente nar» aue un número divida

a la diferencia de otros dos*— Corola
rio.—Teorema tercero.— Resto aditivo 
o substractivo de un producto con re
lación a cualquier módulo.— Corolario. 
Condición necesaria y suficiente para 
que un número divida a un producto 
de otros varios.—Raíz cuadrada de las 
fracciones sin aproximación fijada.— 
Reglas operativas en cada caso.— Teo
rema primero.— Raíz cuadrada de una 
fracción cuyo denominador es cuadra
do perfecto.— Corolario.—Raíz cuadra
da de un número decimal compuesto 
de un número par de cifras decima
les.—Teorema segundo,—Raíz cuadra
da de una fracción cuyo denominador 
no es cuadrado perfecto.— Corolario.— 
Raíz cuadrada de un número decimal 
compuesto de un número impar de ci
fras decimales.— Raíz cuadrada de un 
número entero o fraccionario con una 
aproximación dada. — Definición.— 
Procedimiento general. —■ Teorema.— 
Raíz cuadrada de un número cualquie
ra en menos de 1/9,— Corolarios,—Es
colio.

Papeleta 14.
Caracteres generales de divisibili

dad.—Procedimiento de investigación. 
Determinación y reproducción de los 
restos de las unidades sucesivas — 
Forma de una unidad de un orden 
cualquiera, con respecto a un módulo. 
Forma de una colección de unidades, 
Forma de un número cualquiera.— 
Condiciones generales de divisibili
dad.—Aplicación' a los módulos 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, lOy 11.—Utilidad de las 
propiedades de los números,—Prueba 
de la adición, substración, multiplica
ción y división.— Observación.— Sis
tema métrico decimal.—Magnitudes 
que se someten ai cálculo.— Múltiplos 
y submúltiplos del módulo o unidad, 
Denominación genérica de los módu
los.— Sistema de pesas y medidas y 
monetario.— Condiciones generales a 
que han de satisfacer los sistemas de 
pesas y medidas y monetario.— Siste
ma decimal.— Legalidad de ia adop
ción.—Unidad fundamental y unida
des principales.—Múltiplos y submúl
tiplos de las unidades principales.— 
Observación,

Papeleta 15.
Máximo común divisor.—Definicio

nes y consecuencias.—Principio fun
damental.—Investigación del m, e. d. 
de dos números.—Teorema primero. 
Todo divisor de dos números lo es de 
su m. e. d.—Teorema segundo.— Si se 
multiplican o dividen dos números 
por un tercero, su m. c. d. quedará 
multiplicado o dividido.— Corolario.—  
Cocientes de dos números por su 
m. c. d..—Teorema tercero.—Todo nú
mero que divide a un producto de dos 
factores y es primo con uno de ellos, 
divide al otro factor.— Corolario.—El 
m. c. d. de dos números no se altera 
cuando se divida o multiplique uno de 
ellos por un factor primo con el otro. 
Escolio.— Razones y proporciones.— 
Definiciones.— Símbolo y expresión de 
la relación.—Proporcionalidad.— Algo
ritmo de ia proporcionalidad.—Modo 
de conocer la proporcionalidad.—Teo
rema primero.— Cuándo dos magnitu
des son directamente proporcionales. 
Teorema segundo,— Cuándo dos mag
nitudes son inversamente proporcio
nales.

Papeleta 16.
Máximo común divisor de varios nú

meros.— Principio fundamental.—Teo
rema primero.—El m. c. a. de varios 
números no se altera aun cuando se 
sustituyan dos de ellos por su máximo 
común divisor, — Procedimientos. — 
Teoremas relativos al m. c. d, de va* 
rios números. —  Teorema primero.— 
Todo divisor de varios números es di
visor de su m. c, d.—Teorema segun
do.— Si se multiplican o dividen va
rios números por otro, su m. c. d. que
da ¡multiplicado o dividido por este 
otro.— Corolario.—-Cocientes de varios 
números por su m. c. d,—Mínimo co
mún múltiplo de varios números,— 
Principio fundamental.—Teorema.—El 
m. c. m. de varios números no se al
tera ciíando se sustituyen dos de ellos 
por su m. c. m.—Procedimiento,-—Teo
remas relativos al m. c. m. de varios 
números, — Teorema primero.—Todo 
múltiplo de varios números es múlti- 

; pío de su m. e. m.—Teorema segundo. 
Cuando se multiplican o dividen va
rios números por otro, su m. c. m. que* 
da multiplicado o dividido por este 
otro,—Teorema tercero.— Cociente dei 
m. c. m. de varios números por éstos. 
Forma numérica de la proporcionan- 

; dad de dos magnitudes.— Conocimien
to de las medidas inglesas: pulgada, 
pie, yarda, milla, nudo, pie cúbico y 
tonelada- tíe arqueo, así como de las 
españolas: pie, braza, grillete, cable y. 
milla, de frecuente uso en la Marina* 
•en relación con las del sistema métri
co decimal.

Papeleta 17.
Mínimo común múltiplo. — Defini

ción y consecuencias.—Teorema pri
mero.— El m. c. m. de ríos números... 
Corolarios.— Teorema segundo. — Qué 
le pasa al ni. c. ro. de dos números 
al multiplicar éstos por un tercero*—  
Corolario.—Qué le pasa al m, c. m, de 
dos números al dividir éstos por un 
tercero. — Teorema tercero,— Cocien
tes de dividir el m e. m. de dos nú
meros por cada uno de ellos.—Pro
piedades de las fracciones ordinarias* 
Magnitud. —  Unidad o módulo.— Frac
ción.—Medición, de las magnitudes.— 
Cantidad.—Términos de la fracción. 
Nomenclatura y escritura de la frac
ción. — Fracciones inversas,—  Expre
siones fraccionarias.—Transformación 
de fracciones.—Teorema primero.—Al
teración de una fracción cuando el 
numerador se hace un cierto número 
de veces mayor o menor.—Teorema 
segundo.—-Alteración de una fracción 
cuando el denominador se hace un 
cierto número de veces mayor o me
nor.—Teorema tercero.— Alteración de 
una fracción cuando se multiplican 
o dividen sus dos términos.— Reduc
ción de fracciones a un común deno
minador,—Transformación de la frac
ción mayor que la unidad.

Papeleta 18,
Teorema relativo a los números pri

mos.—Nuevas proposiciones.—Teore
ma primero.—Todo número que di
vide a un producto de dos o varios 
factores...-—Corolario primero.—Todo 
número primo que -divide a la poten
cia de un número.— Corolario segun
do.—Potencia de dos números primos 
entre si.—Teorema segundo.—Todo 
número que es primo con los factores1
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de un producto...— Corolario.—Núme
| jro que -divide a xm producto y  es pri

mo con lodos ios factores raemos tino. 
¡ . Teorema- tercero— $i varios números 
'/  primos ■entre sí -dividen separadamen

te a nú H ám tF O ...— Corolario.—  
. 'gví. c. m- de varios números primos en- 

;tíe sí ú o s  a dos.— Escolio.— Adición 
¡de las fracciones.—I)efíaición.— Casos 
¡elementales.—Adición de fracciones en 
| o v m a implícita.— Substracción de 

r fracciones.:—Definición.;—C a s o s  ele- 
| jnieiiíaies.—Ssbstración de. fracciones
| ¡en forma implícita.—Definición.— €a-
f sos elementales.— Productos de varias

fracciones.—Multiplicación de frac
ciones.—Multiplicación de fracciones 
implícitas.— Fracción de fracción.—  
•División de fracciones.— Definición.— 
¡Cociente-completo de dos números en
t e r o  s.— Casos elementales.— División 
jen forma implícita..
} Papeleta 19.

í ' Descomposición en factores primos, 
j Teorema.:—Número compuesto produc- 
[ fo de varios factores primos.— Forma 
: de un número con relación a sus fac-
¡ foros primos.— Investigación de Ms 
i factores primos de un número.— Teo- 
1 rema.—No existe más que una des- 

jcomposicióa de un número en facto
res primos.:— Observación.— Fraccio- 

f  pes decimales.— Definición.— Unidades 
jdeclmales de Jos- diversos órdenes.—  

’■ (Representación entera del número de- 
jciaiaL—Lectura y  escritura de un nú- 

í jmero decimal.— Propiedades de los 
P - ¡números decimales.— Teorema prime- 
l  ■ ¡ro*—Alie ración de un número deei- 
! • ..¡nial por escribir ceros a su derecha, 
j ■• •’• jTeoreisa segundo.— Alteración de un 
I ¡húmero -decimal por correr la coma 
[ ?■ limo o más 'Jugares a su derecha o iz~
, ipuieráa.—Operaciones -con los núme

ros ([cerníales.—Adición, substracción, 
^taultiplleacíéii y  división.—Raíz cua- 

, Idracia de los números implícitos.— 
(Procedimiento general y  casos parti
culares.— Descuento- comercial y na
cional.

Papeleta 2£L
1 'Simplificación: de fracciones.—T_r- 

. rema..—Fracción de términos p r ..w , 
fentrê  sí.—Corolario.— Redúcete» u de 
fracciones a su más simple expr sio i. 
ICorolarlo.—Beduccíen de frs c moa es 

-^1 u te te o  • denominador común.—Al- 
t Alteración de fracciones.—Teorema 

;Jprimerov—Fracciones desiguales su- 
' ~ Rafias término a término.—Comía-ría..

meo rema segundo.—Resultada de aña~ 
Aí ■SiPi?’ w  ®isaio ««ratera a los- -ém íér-- 
T t í* 1*110? ™ 3 fracción.—Escolio.—Co-
' - Ojoterio.—Resultado de restar un mis- 
;  i y 0 número a los dos términos de una 

^fracción.—Fracciones decimales pe- 
^ódieas^-Teoreim1 Rimero.—Frac- 

, Awjón na «caetameofe reduciMe a de- 
) .J$imáie5w —Tmenxa. segundo* —Frac- 
íu-̂ Jfeión ordinaria irredac^le dfe deno- 
/|Jninadar pim o con IfL—Teorema 
ejercer0.—Fracción ordinaarm do nu

merador no terminado en cero y de- 
| gomia ador primo can 10.—Fracción 
W iiiw ii» denominador no primo 
fon I t  jr conteniendo faetum diste- 

[ f  [I?? ^ Í  «  3T*I &—M oedÓ B de fr&cr 
| iió n  decimal a ordinaria,—Definición. 
>  S ^ e a * »  prLmcro.—Frzcdóa ordlaa- 
f i a da una decimal exacta.

Teorema segando.— Frac
c ió n  awwra triz de mm de

cimal periódica pura.—Escolio.—Teo
rema tercero.—Fracción ordinaria ge
neratriz de una decimal periódica 
mixta.,—Escolia.—Caso de imposibili
dad y solución aproximada.—Noción 

I de la cantidad inconmensurable.
Papeleta 21.

Fracciones complexas.—Ex tensión 
de la notación fraccionaria.—Teorema 
primero.:—Alteración que experimen- 

: ta una fracción complexa cuando se 
[ multiplica o divide su numerador 

por un cierto número.—Teorema se
gundo.— Alteración que experimenta 
cuando se multiplica o divide el 
denomin ador. — Teorema ter e ero. —  
Alteración que -experimenta cuando 
se multiplican o dividen sus dos 
términos. —  Operaciones. —  Adición 
y -substracción. Multiplicación y di
visión. — Igualdades - fraccionarias.— 
Definición.—Teorema primero.—Pro
ducto de extremos igual al de medios. 
Teorema segundo.—Suma o diferencia 
de términos análogos,— Corolarios.— 
Teorema tercero.—Suma o diferencia 
de los dos primeros términos.— Coro
lario.—Suma de los dos primeros tér
minos partido por su diferencia.—  
Teorema cuarto.—Cuándo son iguales 
los numeradores o denominadores de 
una igualdad fraccionaria.—Teorema 
quinto. —  Multiplicación término a 
•término de varias igualdades fraccio
narlas.—Reducir un número fraccio
narlo a otro de denominador dado.— 
Definición. — Procedimiento. — Teo
rema primero.—Fracción no exacta
mente rediicible a otra de denomina
dor dado.—Reducción de fracción or
dinaria. a decimal.—Definición. —  Pro
cedimiento.'—Teorema p r i m e r  o.—  

.-Fracción ordinaria expresada en de- 
cima Ies en meaos áe...—Teorema se
gundo.— Condición- liara que una 
fracción Irreducible se convierta exac
tamente en decimales.—Teorema ter
cero.:—Fracción, ordinaria, irreducible 
que du lugar a una decimal indefini
da.—Teorema, cuarto.—Húmero de ci
fras decirutles de la fracción -decimal 
a que da origen, una. ordinaria Irredu
cible cuyo denominador sólo -contie
ne factores dos y cinco.

PRODRAMA DE ALGEBRA

P a p e l e é ®  1.a

Funeüán.—Ley matemática.—Proble
ma-.-—Forma implícita y  explícita.— 
Definición de Algebra.—Ñotaeión^alge
braica.—Ejemplos -de sus ventajas..— 
Fórmula-—-Forma general de la ecua
ción de primer grado con una incóg
nita y su resolución.—Biscusión de la 
fórmula.—Teorema: las diferencias de 
los números no son proporcionales a 
las -diferencias de sus logaritmos*

Papeleta 2**
Cualidad dé la magnitud.— Cantida

des positivas y negativas.—Ejemplos. 
Valeres absolutos y  relativos.—Reunión 
de una cantidad positiva y  otra nega
tiva.—Demostrar que toda cantidad 
negativa es menor que cera y que teda 
otra positiva, y  que de dos negativas, 
Ja menor es la de mayor valor absolu
to.—-Forma general de la ecuación de 
segundo grado coa una incógnita.— 
Resolución y  obtención de su fórmula. 
Teorema : cuanto mayores san, do&*í~ 
meras y  menor su diferencia*

menor es la diferencia de sus logaríf* 
mos.

Papeleta 3.º
Algoritmo algebraico.— Concepto d$ 

las operaciones de álgebra.—Necesidad 
de nuevas definiciones. —  Adición.—* 
Procedimiento.—Consecuencias.— Subs
tracción. — Procedimiento. —  Conse* 
cuencias.—Discusión de las fórmula^ 
generales que resuelven un sistema du 
dos ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas.—Teorema? la mantissf 
del logaritmo de un número no se alte*

’ ra...— Corolario.
Papeleta 4º

Definición de multiplicación alge* 
braica.— Regla de los signos.—Praduo 
to de varios factores.— Su signo.—El 
orden de los factores no altera el va
lor del -producto, ni el signo a que éste 
corresponde.—Variación del signo da 
producto.—Resolver una desigualdad 
de primer grado con una incógnita y¡r 
varias desigualdades de primer grado 
con una incógnita.—-Logaritmos de los 
números decimales menores que la' 
unidad.—Forma negativa, característi
ca negativa con mantisa positiva y ca
racterística aumentada.—D i s t i n t o  I  
cambios de las formas anteriores.

Papeleta 5.*
Definición de división algebraica.—» 

Regla de los signos.—Variación del sig
no del cociente.—Elevación a poten- 
eias.—Signos de la potencia.—Extrac
ción de raíces.—Signo de la raíz.—  
Forma imaginaria.—^interpretación >d$ 
los valores de las incógnitas en la re  ̂
solución dé los problemas.—Aplicación 
al problema de los móviles.— Comple*» 
mentó logarítmico.—Operaciones con 
los logaritmos de los números menores 
que la unidad en sus varias formas.

Papeleta 6.a
Definición de expresiones algebra!* 

cas.—Monomio y Polinomio.—TármD 
nos semejantes.-Can ti dad racionar, en
tera, fraccionaria e irracional.—Valor 
•numérico de usa expresión algebraica* 
Expresiones equivalentes^—Grado df 
una expresión, de un monomio entero* 
de un polinomio entero, de una exprey 
sión fraccionaria e irracionaá.—Dife
rentes clases de sistema de ecuacio
nes.—Reglas para resolución de los 
sistemas determinados, indetermina
dos e in campar alibles.— Logaritmos 
decimales.—Teoremas; las unidades 
enteras y decimales de los diversos! 
órdenes son los únicos números cu< 
yes logaritmos vulgares son de igual 
moda conmensu rabies.

Papeleta 7**
Expresiones homogéneas.—Qrdeáfea» 

ción de pollmonios.-—Letra ordenatriz  ̂
FoMmonio completo % iucoiapl^).—  

se verifica al ordeaar un poüoiQ*
a bámagénea que tieue das letrwr.— 

tSaso en que se tengan varios ténnluon 
•eea el mismo exponen te de te letra oe» 
ienatrix.—Simplificación de pott»
manías.—Regia práctk^u—toterprete» 
cién de tes raicea en te resotecion te  
los problemas.—Aplicación al proble
ma de Jas luces.—Logaritmos decima- 
les.—Características.—-Mantisa.— Teo
rema: La característica de un núrnera 
mayor que te unidad^,
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Papeleta SA
Objeto del cálculo algebraico,—Ca- 

rácter -de los operaciones algebraicas.. 
'Adición.—Algoritmo de la operación. 
Procedimiento operativo.—Adición de 
monomios, de un monomio y un poli
nomio y de polinomios.—Regla gene
ral, — Consecuencias.—Relación entre 
los coeficientes de los términos de una 
ecuación de segundo grado.y sus raíces, 
diversas clases de raíces según que

>
l>* — 4 «Cas O*

Deducir -del número ele variaciones 
y permanencias el signo de las ra i
nes.—Descripción de las tablas de lo- 

■garitmos reglamentarlas en la Armada.

Papeleta 9.º

Substracción,—Algoritmo de la ope
ración, — Procedimiento • operativo. — 
Consecuencias.— Multiplicación,— Al
goritmo de la operación. — Procedi
miento operativo.—Multiplicación de 
monomios -enteros, -de un polinomio 
■por un monomio y de dos polinomios. 
Observaciones.- ’Gonsecueilcias.-Cam- 
Mq de signo de una letra.—Definición 
■de 'elim inación—Necesidad de la eli- 
m  i n a c i ó n.—Método d e ' sustitución, 
igualación y . reducción.—Progresiones 
por cociente.—  Algoritmo. — Teorema 
p rim efo : en toda'' progresión por co
ciente un término es'.,.—Recíproco.— 
Cuando la comparación se hace con el 
prim er térm ino.,.—Teorema segundo: 
los términos de una progresión -ere? 
cíente indefinida pueden,.,„ y los de 
p a  decreciente...-

Papeleta 10.
División.—Algoritmo d e . la opera

ción.—Procedimiento operativo: 1,°9 
división de potencias de lá misma can
tidad;.-‘2.°, de monomios enteros; 3,°, 
de-un polinomio por.un monomio; 4.°, 
de dos polinomios.—Regla.—Observa
ciones.—Resolución de dos ecuaciones 
de prim er grado con dos incógnitas 
por los procedimientos de -substitu
ción, 'igualación y reducción.—Fórmu
las.—Observaciones.—Simetría de sim
plificación.—Definición ' de logaritmo. 
Sistema.—Base. — Algoritmo.—Conse
cuencia cuando la base es mayor o me- 
ñor que la unidad’.

Papeleta 11.
Condiciones para.que ,un polinomio • 

s e a divisible por otro. — División 
inexacta.—-Caso particular de dividir 
suma y diferencia' de potencias del 
mismo grado por suma y diferencia de 
las bases, — Reglas particulares .para 
leíermiiir.r los cocientes en cada tino 
de los cuatro casos, y sus condicio
nes de divisibilidad,—Recomposición 
en factores del tr inomio de segundo 
grado.-—Variaciones -del signo según 
que las raíces sean reales y desiguales, 
.reales, e iguales o imaginarias,-—-Ccá?n 
do un .número dado estará compren
dido o no entro les raíces y cuándo s > 
rú superior o inferior a ellas.—Progrc- 
•s: i o res por cociente,—Teorema terce
ro: el producto- de dos términos aquí-
'datantes de los extremos..<- -Teorema.
cuarto : el producto ae ios términos 
ue una pi-ugitsióú por ¿ámente-.. 
Teorema quinto: la suma d¿ los iérmir

jos de una progresión por cociente II- 
nitada...—-Suma de los términos de 
ma- progresión por cociente .indefini- 
3a, y su aplicación a las fracciones de
cimales periódicas, ■

Papeleta 12.
Fracciones algebraicas.™Algoritmo. 

Transformaciones y procedimientos 
operativos.—•Simplificación y reduc
ción a mi común denominador.—For
mas simbólicas que proceden de una 
frac ció n F  o rm as.

ü o a O o o O o o O )
==~ "  9 9 9 '  '  9 5 '  ) ”  9 *
o b (Jo h o C o C o o

Objeto especial de la. resolución de las 
ecuaciones incompletas de segundo 
■grado.—Anulación de un solo térm i
no.—Anulación de dos términos.— 
Anulación -de tres términos.—Logarit* • 
mos decimales.—Teorema prim ero: el 
¡logaritmo vulgar de una potencia cual
quiera . de 10...'

Papeleta 13.
¡Propiedades de los polinomios en

teros.—Teorema prim ero: si un poli
nomio entero respecto a X se anula 
por ■ un -valor X igual, a...—Teorema 
¡segundo: si un■ polinomio entero y de 
grado.m  -se anula para m  valores...— . 
Corolario;—Polinomio idénticamente 
nulo,™ Transformación de ecuaciones. 
Tiran sf orm ación es aisladas.—Transfor
maciones de -combinación.—Substitu
ción de una de las ecuaciones por la 
que resulte de sumarla, restarla, mul
tiplicarla o dividirla por otra cual
quiera -del sistema, o de sumarle 
miembro a -miembro las potencias o 
¡la raíz de otra.-—Manejo de las tables 
de logaritmos reglamentarias en la Ar
añada,-—Problemas directo o inverso.

Papeleta 14.
Teoremas . relativos a polinomios 

enteros.—Teorema tercero: un poli
nomio entero en x  que, por anularse 
para un número de valores distintos 
de esta variable superior a su grado, 
■es idénticamente nulo...-—Teorema 
cuarto: .si 'dos polinomios enteros con 
relación a x  se hacen iguales para más 
■de m  valores...—Teorema 'quinto: to
do polinomio entero puede descompo
nerse, de un solo modo en dos par
tes .. o—Igualdad c i de n tifiad.™Ecn a- 
eión.—Raíz.—Sistema de ecuaciones. 
Solución del .sistema,—Ecuaciones y 
sistemas equivalem^^—Utilidad del 
■empleo de los logaritmos en los cálcu
los numéricos.—Cálculo de una expre
sión cual qui era.—Muí t i p li c ació n.—D i- 
visión,—.Potencia.—-Raíz.

Papeleta 15.
Métodos de los coeficientes indeter

minados.—División de un poiimonio 
entero con relación a x  por el. bino
mio x —g.—Ley de formación de los’ 
términos del nociente y del resto.— 
Fórmula de un término cualquiera y 
del r  es to.~ - -Ecuaci ones homogéneas.-—

' Propiedades generales -de los logarit- 
mos.—Logaritmo. de un producto, de 
•un cociente, de una potencia y de una 
¡raía,.

Papeleta. 18, _
Cará idvdes ■radicales.---Algoritmo.— 

Noces i dad de operar -directamente con 
los ludí cales.- -Transformación fie los 
r a ó<■ ̂  tes---Tmsr cpia prim ero ; cuán-

fio la cantidad suforadical puede des
componerse en dos factores de los cua« 
les uno sea potencia perfecta del gra» 
do que expresa el índice...—Recípro
co.—Teorema segundo: un radical no 
se altera multiplicando el índice y el 
exponente de la cantidad subradical... 
Corolario.—Reducción fie radicales al 
¡mismo infii ce.—Transformaciones que 
puede experimentar una ecuación.— 
Teorema primero: cuándo a los dos 
miembros de una ecuación se les agre» 
ga o resta una misma cantidad númé* 
rica o algebraica...-—Corolario.—Re» 
gla de interés compuesto,—Obtención 
fie su fórmula y generalización de la 
misma durante cualquier parte alí
cuota del año.-—Cálculo de los fiistin* 
tos elementos que entran en esta fór
mula.

Papeleta 17.
Operaciones con las cantidades ra

dicales.—Adición y substracción, mul
tiplicación, división, potencia y raíz 
■de las mismas.—Escolio.~~~Racio.nali* 
zaeión de los denominadores fie cier
tas expresiones irracionales de las 
formas,

N ... N N

] /  a ] /  a Jr~Y b ] /  a f ] /  6-.+ ] /  -c
Transformaciones que puede experi
mentar una ecuación.—Teorema' se
gundo: una ecuación se transform a ers¡ 
otra equivalente cuando sus dos miem
bros se multiplican por una misma ex* 
presión num érica o algebraica...—Co
rolario.—-Escolio: caso que contenga' 
alguna incógnita los denominadores fifi 
una «eeuación.-~Interpolación propor
cional.—Teorema prim ero: si entre; 
cada dos términos consecutivos de una 
progresión por cociente áse interpo
lan el mismo número fie medios pro
porcionales...

Papeleta 13.
Elevación a potencias.—-Algoritmo» 

Potencias de los monomios.—Regla.— 
Potencia fie las cantidades ’ mayores; 
y menores que la unidad,—Transfor* 
maciones que puede experim entar una 
ecuación.™Teorema tercero: los dos 
miembros de una ecuación pueden di
vidirse por una ¡misma cantidad ...— 
Interpolación proporciónaí.—Teorema; 
segundo: si se interpolan entre dos; 
cantidades «dadas p—1 medios propor
cionales y después se interpolan p*—1¡ 
«entre cada dos...—Teorema terceros; 
interpolando un número suficiente* 
mente grande de medios proporcio* 

¡•■nales entre los términos.,...,
Papeleta 19. 

Potencia de un binomio*— General!*
zaeión de la ley de sus coeficientes.— 
Fórmula de la potencia del binomio de 
Newton.—Propiedades dé esta fórmu« 
la»~~áForma general fie una ecuación»— 
Clasificaciones fie acuaciones - •

Papeleta 20.
Extracción fie raíces.-r^Algoritmo.-^ 

Raíces de los mononiios.™Régla.—.Raf
ees de las caniédadés mayores vy me< 
ñores que la unidad. — Progresiones 
por diferencia. — Algoritmo» — Teore
ma primero: en toda progresión poi 
diferencia un término es igual.¿^R e
cíproco: cuándo ,1a c,omparacíón:Se bg- 
ce. co n  el primero.. .—Teorema seguií*
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■ rdo: los términos de. una progresión por' 
[diferencia! creciente e indefinida...—

, ¡Anualidades, — : Definición. — Obten-» 
,ción de susTqrroulas, tanto en el caso 

; de amortización .como en el de capita
lización, y cálculo de los distintos ele*

, •toentosj^uk 'entran en la misma, " 
i Papeleta 21.

Progresiones por diferencia.— leore- 
¡ma tercero: la suma de los términos 
[equidistantes de los extremos....—Teo
rema cuarto : la suma de todos los tér- 
iminos de una progresión por diferen
cia lim itada.. .—Aplicación de este teo
rema a la suma, de la serie natural de 
los números. ■— Transformaciones que 
puede experimentar una ecuación.— 
Teorema cuarto : cuándo se elevan los 
■dos miembros de una misma poten
cia...—Teorema quinto: cuándo se ex
traen raíces...—Disposición general de 
las tablas de logaritmos. — Uso de 

las tablas.—Principios fundamentales. 
Teoremas que sirven de fundamento en 
la resolución de los problemas directo 
fe inverso (sin-la' apreciación de los 
errores, en ninguno de estos dos pro® 
blemas).

Papeleta 22.
. Principios fundamentales de las 

desigualdades. — Resultado de sumar,
. restar, .. multiplicar, '.d iv id ir,. elevar a 

una potencia; o extraer una raíz a los' 
'dos - m iem bros:: d e ; una ■ desigualdad.—» 
Resultado de sumar, restar, m ultiplicar 
o dividir miembro a miembro dos des- 
igualdades.-r-Gombinación de igualda
des y desigualdades. — Interpolación 
diferencial.—Teorema prim ero: si en
tre cada dos términos consecutivos se 
Interpolan el mismo número de me
dios...—Teorema segundo: si se in ter
polan entre dos cantidades a y  bf p  — I 
medios diferenciales y después pp—/...  
Procedimientos para plantear los 
■problemas.—Ejemplos.

PROGRAMA DE GEOMETRIA

Papeleta 1 .a
Definición de cuerpo, volumen, d i

mensiones, líneas y puntos.—Geome
tría.—Su división.—Clasificación de 
líneas y  superficies.—Valor del cua
drado de un lado en un triángulo 
oblicuángulo, ya sea opuesto a un án
gulo agudo o a ángulo obtuso.—Hallar 
dos rectas cuya suma y producto o 
cuya diferencia y producto sean co- 
•nocídos.-Triedros.-Disposición de los 
elementos de los triedros simétricos. 
Caso particular y consecuencia que 
se deduce.—Area lateral y total de un 
tronco de cono de revolución de ba
ses paralelas ‘ y de un tronco de ci
lindro  de revolución.

Pepeleta 2.a
Definición d e.la línea recta y con

secuencias que'se derivan de la defi
nición.—Líneas qüebadas y poligona
les.—Clasificación y sus principales 
¡propiedades. — Angulo. — Definición y 
clasificación.—■ Magnitud angular. —
Perpendicular y oblicua.—Perpendi
cu lar a  una recta por. un punto de 
félla.—Consecuencias.—Ideas generales 
de la medida de un arco y de curva. 
Demostrar que la circunferencia es el 
lím ite de . lo s : perímetros de los polí
gonos inscriptos y \ circunscriptos a 
fella.-—Consecuencias que se deducen.

Relación entre las caras.de un triedro, 
sus conset uencía y recíprocas.—Pro
piedad do la cara- de un triedro opues
to a un diedro que aumenta o dis
minuye.

Papeleta 3.a
Unidad para medir ángulos..—Pro

piedad de los ángulos que forman una 
o varias rectas que encuentran a otra. 
Medida de la circunferencia.—Propor
cionalidad entre las longitudes de'dos. 
circunferencias y sus radios.—Rela
ción. -entre la circunferencia y el diá
metro.—Expresión de la longitud de 
un arco.—Hallar la cuarta, tercera o 
media proporcionalidad a tres o dos 
rectas dadas.—Superficie cilindrica.— 
Definición.—Secciones, causadas por 
planos paralelos.—Observaciones sobre 
e>! plano tangente.—Desarrollo.— De
mostrar la semejanza entre una pirá
mide y la deficiente que. resulta al 
cortarla por un plano paralelo a la 
base—Equivalencia entre un prisma 
triangular y la mitad de.un paralelepí
pedo.—-Area de un cono de revolución 
y 'de- un cilindro de revolución.

Papeleta 4.a
' Perpendicular a una recta por un 

punto-, fu e ra . de ella.—'Propiedades, - re--= 
lativas a las oblicuas respecto a la  per
pendicular y a las distancias al pie ’de' 
ésta.—Regla que debe seguirseU.pdra 
evitar la demostración de las recípro
cas de los -teoremas.—Casos en-que' dos - 
polígonos son semejantes.-Observación 
sobre el número de condiciones nece
sarias para que dos polígonos sean se
mejantes.—Transform ar ün polígono 
en un triángulo o én un cuadrado equi
valente.— Superficie cónica.:—^Defini
ciones.—Generación.—F o r ín  a de la 
sección a-nfi-paraléla en un cono obli
cuo circular.—Desarrollo.—Caso par
ticular del cono recto circular y deter
minación del arco del sector corres
pondiente.—Volumen de un cilindro.

Papeleta 5.®
• Lugares geométricos.—'Condiciones 
necesarias para que una figura sea un 
lugar geométrico.—Perpendicular y 
bisectriz consideradas como lugares 
geométricos.—Modo de calcular el va
lor de N por el método de los perím e
tros.—Transform ar un triángulo en 
otro equivalente de la misma base.— 
Definición de planos paralelos.—Pro
piedad de la recta y del plano que 
corta a uno de dos planos paralelos. 
Consecuencia que de esto se deduce. 
Area de una zona y de un casquete.

Papeleta 6.a
R e c t a s  paralelas.—Existencia de

'ellas.—Paralela trazada a una recta 
por un punto fuera de ella.—Conse
cuencias.—Angulos que forman una 
recta al encontrar a otras dos.—Pro
piedades de estos ángulos cuando las 
dos rectas son paralelas.—Recíprocas 
y contrarias.—Area de un polígono re
gular convexo.—Area del triángulo 
equilátero, cuadrado, pentágono regu
lar y exágono regular en función de 
sus lados,—Poliedros.—Definiciones.— 
Angulos poliedros.—Propiedades de 
los ángulos poliedros suplementarios 
y  de las caras y ángulos de los polie
dros.— Igualdad de los poliedros. — 
Hallar el radio de una esfera sólida, i

Papeleta 7.a
Ángulos opuestos por el vértice.—» 

Igualdad de ellos. — Perpendiculares
recíprocas.—Bisectriz de un ángulo.— 
Propiedad de las bisectrices de los án« 
g u l o - s  adyacentes suplementarios y  
opuestos por el vértice.—Propiedades
de los ángulos de lados paralelos o 
perpen diculares.—Observación sobre 
el paralelismo de dos rectas y conse
cuencia.—Propiedad de la bisectriz de 
los ángulos internos o externos de ur 
triángulo respecto al lado opuesto.—» 
Consecuencia que de esto se deduce.— 
Transform ar un triángulo en un cua 
■drado equivalente.—Planos perpendi 
■ culanes.—Definición.--Propiedades que 
se verifican con los planos perpen
diculares.—Encuentro de dos planos 
perpendiculares a un tercero y de tres 
planos perpendiculares entre sí.—Ho
rizontales y verticales.—Area de la su
perficie engendrada por una recta que 
gira alrededor de otra.—Caso en que 
gire una línea quebrada regular y un. 
arco de circunferencia.

Papeleta 8.a
 ̂Polígono.—Definiciones.— Clasifica-' 

ción.—1Triángulo.—Propiedades respecto 
a sus lados.—Variación de sus lados 
respecto a sus ángulos opuestos.— 
Consecuencia.—Variación del ángulo 
o p u :e , s t o  a u n  lado según varíe 
éste.—Gasó en que ‘ los triángulos 
.s c a n  isórcelés o equiláteros.— Re
lación entre los lados dé' un triángu
lo éntre sí y respecto a sus proyeccio
nes y proyectante.—Aplicación de la 
circunferencia. — Construir un trián 
gulo y un polígono semejante a-.otro* 
conociendo un lado o la relación de 
semejanza.—Proyecciones de un pun
to y una recta sobre un plano.—Pro
blema relativo a las proyecciones.— 
Teorema de las tres perpendiculares. 
Volumen de un paralelepípedo rectán
gulo.—Volumen de un cubo.

Papeleta 9.a
Suma .de los tres ángulos de un 

triángulo.— Consecuencias.— Propie
dades de las perpendiculares levanta
das en los puntos medios de los la
dos de un triángulo.—Area de un 
triángulo.—Determinar las distintas 
expresiones del área de un triángulo. 
Sobre un recta dada construir un ar
co capaz de un ángulo dado.—Super
ficie esférica.— Definiciones. — Deter
minación de la superficie esférica.— 
Consecuencias. — Propiedades de los 
circuios de la esfera respecto a su 
distancia al centro.—Círculos máxi
mos y mínimos.—Consecuencias que 
se deducen de éstos y de la definición 
del círculo máximo.—Volumen de una 
cuña esférica. . *

Papeleta 10.
Punto de encuentro de las tres al

teras de un triángulo y  de las tres 
bisectrices.—Caso del triángulo rec
tángulo o isósceles.—Igualdad de 
triángulos. — Condiciones suficientes 
para la igualdad de los triángulos 
Isósceles y rectángulos.—Casos en que 
los triángulos tengan sus tres ángulos 
Iguales o que los triángulos sean ya 
iguales.—Comparación de las áreas 
de las figuras planas.—Teorema de 
Pitágoras y sus consecuencias.—Hallar 
gráficamente la longitud de una cir
cunferencia, una semicircunferencia, 
un cuadrante v un arco cualquiera,—
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Bectas y planos perpendiculares.—  
Definición.— Teoremas relativos a la 
perpendicular entre rectas y  planos. 
Volumen de un tonel.

Papeleta 11.
Propiedad ¡de una recta que une los 

puntos medios de dos lados de un 
triángulo.— Propiedad de las tres me
dianas.— Caso en que el triángulo^ es 
equilátero.— Puntos y rectas homolo
gas en polígonos semejantes.:—Propor
cionalidad entre las rectas homologas 
y  los lados homólogos de fios polígo
nos semejantes.— Relación de los pe
rímetros de dos polígonos semejantes. 
Trazar por un punto de una recta o 
fuera de ella otra que forme- un án
gulo dado.—Superficies de revolución. 
Teorema referente a ellas.— Superficie 
reglada.—Superficies alabeadas o gau
chas y superficies desarrollables.— 
Prismas. — Definiciones. :— Pro-pie da- 
?ées de los paralelepípedos cualesquie
ra y rectángulos, así como un prisma 
en general.—Expresión- del volumen de 
un prisma cualquiera. ,

Papeleta 12.
Cuadriláteros.— Propiedades del_ pa- 

ralelogramo. — Condiciones que debe 
tener un cuadrilátero para ser parale- 
logramo.— Caso en que el cuadmm u o 
sea un rombo, rectángulo o cure i a» ' 
Idea general de las medidas.— lie  uui 
directa e indirecta.—Magnitud^ r* o- 
porcionaies e inversamente proporcio- 
Tuuts.— loo 'vm a para conocer la pro
porcionalidad de las magnitudes.—
ÉííoO Üil 0 1.1 C SOi.c Vv ¿i ¿’ L i:í> icíít l ú- ci 11 ¿ i ti ■U ,3 .
Dividi r ,  v -a rocía en partes propor
cionales a Gtrmj var o a nmeoros 
dados.— Angulos de recia;-; c-on pianos,-
Teorema relativo a -estos ángulos. LD
nea áe ¡mróma remó _ le.- •• *>L: "  n 
de un tronco de pirámide en-moción 
de los Yukuueoes de tres pirámides. 
Expresión algebraica del volumen del 
tronco de pirámide de primera y se
gunda especie.

Papeleta 13.
Propiedad de la recta que une los 

puntos medios de los lados no parale
los de un trapecio.— Igualdad de para- 
leí agrames, rombos, rocié rígidos y cua
drados,— Ventajas de admitir las can
tidades negativas mi ¡os problemas 
g¿Oíi>.e¿-i'ícu.—Existencia de dos puntos 
en la recta- que une oíros dos lijos, que ' 
la divida en una relación dada,— Pro
porción armo-nica,—Dividir una recta., 
o un arco, o un triángulo en dos par
tes iguales y, en general, en un nú
mero de partes iguales a una potencia 
fie dos.— ó r vdo ‘ .(Dicd o, —IXd«.iclo
nes,--ir r * i mi i re  ̂ a los -
poliedro* «. v* y * m ,. - - i ia-
sificació i f'¿ 1 >*> á y do i poliedro.'.—-
/ircas.— l' i * Ci.'* (, ,„c-
'i>ri■ vi o c i , , u— ii’ec la
te raí di . , - »  ̂ ^  de un
tronco  ̂  ̂ . r , o im
prisma, sea o rm , , 00 ,— Areas Duales : 
de estos * . j j

Papeleta 14. I
- . ?

ierras lde\ui ’ j
cias.--Igualdad de Lm polígonos,— NA- : 
■mero de condlciones ir. cesarlas y srAA ;
€3 * ■> ' i t '
igm i  ̂ — • 1 -)
inscripto calcular el 1 roo del inscrip- j 
to 4e- doble número de lados en íun- |

! ción del lado del primero*—Dado mi 
I polígono! regular Inscripto,; circunscri

b ir otro semejante y calcular su lado 
en función del lado del primero.—  
Construir un polígono semejante a 
otro conociendo el perímetro de aquél. 
Igualdad de dos ángulos triedros.—- 
Caso -en que la disposción de los ele
mentos fuese -conti m Lt en uno- y otro. 
Equivalencia de dos- tetraedros de ba- 

: ses equivalentes y donas Iguales.—- 
Equivalencia de un pimma triangular 

' a tres tetraedros.— nica tml huso esfé
rico.

í- Papeleta 15.
Simetría de los polígonos respecto 

a un centro y un eje,— Pío do de ha
cerlos coincidir.— Casos particulares. 
P olí. go n o s regular es c o-n v e xa s.— R e ñ - 
ilición.— Posibilidad de inscribir y 
circunscribir un círculo al perímetro 
de todo polígono regular.—--Valor del 
ángulo eú el centro de un polígono re
gular.— Caso en que sea una D mm que
brada regid > \— ~ „ "  .  A  po
lígonos ¡ ,0Á :,  de iu  o 4 ¡ ií,to
de indo-» y olor de m a - n ú r .  - L í 
neas cunas en g i : k _~
Plano ou,¡ * Mor.- -T,m y  >U y mu nal. 
Plano iar^ m  ̂ 3, ; . n  n ) '  r< - An
gulo de Acxic:i v de ^  " — i nidos
singóla us. --c  n ú  j ’ mper-
líeles c^n;3 \--d''uC'U‘ é ÍL~  I d .m  di
rectrices y sime* AM >
Volumen de la cuna e- <. i rico,

Pepeteta 16.
Circunferencia. «— Definiciones. —  

Circoferencia -con¿o lugar geométrico.
 ̂ v 1 l) , “

■;•• ••:o o. su radio,— DeDuuunoción de 

; r »

Ama uo » ,
»í?c I g jrac . # w n ., T - 
cm dm'psor .— d , . ' T b s %
segmento y -corona.—Tremar la bisec- 
t de un  ̂ ) i-
tá en los bruma c» d n. -o, -l rcr î ,vla í 
q '0 se m a  ̂ i m ]u: unuc q, e 
se coma por un piano paralelo a la 
base.-—Caso en que la pirámide -sea re
gular.—Propiedad cuando en dos pi
rámides de la .misma altura se traza 
un plano paralelo a las bases y que 
diste lo mismo de los vértices,— Caso 
en que las bases sean equivalentes.—  
Volumen engendrado por un triángu
lo que gira alrededor de im eje que 
pasa por un vértice.

Papeleta 17.
Comparación de cuerdas, con sus 

distancias, al centro de la circunfe
rencia.— Propiedad del diámetro per
pendicular a una cuerda y sus conse
cuencias.— Tangente.— Sus propieda
des y deducían de la definición.—Di
vidir una recta en media y extrema 
razón y ADcrmLmr -es r:D  m d? ios 
-cuatro segmentes en función de la 
longitud de la recta,— Diferentes nao- 
Am áe engendrarse en el espacio las 
superficies carean—Tangente.—Dispo- 

i -m íum Ds D garau; i m pre- 
, * uae

pasan por un pimío de una superficie.
Armo mngr’De,--~--Normnfi -Plano nor-

- , v ’ e ooio
- i a .. o i  ̂ u , k n-j por

tres puntos dados.— Trazar una cir
cunferencia de círculo máximo dof 
des puntos de una esfera,

Papeleta 18.
Curvas, convexas y -cóncavas*.- -An,

• guío de ém  curvas.—Normales y oófi, 
cuas,— Propiedades, de las oblicuas; 
respectó a la circunferencia.^--'-Arcos 
interceptados en la circinif eren ció. poij 
p a rale las;,.— De-fi n i c ¿ó n de s.e.m e jan z,a< dei 
íi gimas — ID cui previ Via a une de los 
lados de mi i rió n /fio.— Ca ,cs de 
r.-fjarm fe tri V - o l e ■' Vnseca a*

- cías.— CÍQ-nstrnir un triángulo rechín 
'la os ir cjí: g v. u0i i • r cu núuuro 

suficiente pava demrminario.,— Bkcu* 
.sien del enea en que sea duelo so.••—íV«t 
so partí calar- á e f triángulo recDmgav 

i-a.gu-cm ds dos po:roáeVpp. 
pe  ̂ e . r " A V D t o i%e y¡
da ^ n _  >.— . , , í i ’ de
mi m... V . ;  . u n  ' * x oiro

m e  o t 1 m r  n de
im - m  , b  ..

Papeleta 19.
I 0.-5 o n  en1' m . t. u o i Luir ríos 

cir-eunler-diiclas en tui ulano,— IJcoa; 
de los_ centros,—Propie da.fes que de- 
u ' — 1 V V : D  i d ' p, D  /7 n a  con1 
\'( m m  a la m n a o  ’ fe ' u.u;s de 
Ic , fio'- Lora' la Ifiiei cm :,m renos 
t u  ] ,s »• a a no  * :c - s (d ’!rs  t ‘r- 
cor u . m. - n^,.. r c i ¡ o ĉ cí Aq 
¿rjZ, \ ' . , í . "  * ;  cr-fifig
o , , J n  v  ; J¡
pe-nmgoi-iO, y ñauar ios valores nc sus 
lados en fmicióii del. radio-, —  Ifindii-* 
cióii do podas do mi cfirci lo.— n*<
mas referentes a ellos.—Distancia pq« 
lar, radio esférico y compás esférico* 
ficmejáima de dos gD •; ... o u • - finj-finp 
Cj-.on-¿bx-----d>emo.strar la prooorcicnalh 
u .t . , , .  . cT las
- — ' ** - r. ' _  ' d ' m

áreas fin m  poumVcs semejantes, de 
íum casqueVs. du m  m n g  de clo$ 
Lusos y de des es id rus.

Pápele la 20.
Demostrar que la diagonal de iiií 

cuadrado y su lado son íneonmensura-» 
fifias,— Medida de un arco.— Concep* 
fo referente a la medida de un arco* 
División de la circunferencia.—Pasaij 
d-e ia dlvi-fión sexagesimal a la ceníe-* 
simal y rec»o -mea mente.—Transporta*» 
dor.—Su de^m ip-cióíi y uso. — Trazad 
por un punto dado o na tangente a una 
■circunferencia. — Pirámides. —  Pro*» 
piedades -fie los planos bis-eclores de1 
ios ángulos diedros de un tetraedro y 
de los planos perpendiculares en los: 
punios medios de las aristas.— Conse*» 
ctienda.—Punto de encuentro de las 
rectas que unen los vértices -con el 
interseedói de las medipn-as d-e la ca
ra opuesta.—Número de esferas ian« 
gentes a las caras del tetraedro.

Papeleta 21.  
Proporcionalidad entre ángulos y¡ 

arcos,—Medida de ángulos. —  Medida!- 
del ángulo en -el centro.—-Trazar la$ 
tangentes comunes, a dos circonferen*» 
cías da'iías. •— Semejanza ele los polie* 
dros eompuefitos^ del mismo número d$ • 
tetraedros semejantes y semejaniemen*» ' 
te dlsbuesto-s, —  Recíprocos,— Relación; 
de las recias homologas de dos polio-» 
dros semejantes. ■— Expresar el volu
men de' un tronco de -prisma oblicuo! 
en función de las aristas laterales y 
sección recta.— Mínima distancia entre 
¡dos puntos de una superficie esférica* 
Por un punto de una esfera trazar urt 
arco de circulo máximo perpendieu*
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Jar a otro,—Trazar ini arco de círculo 
m á x im o  perpendicular a otro por su 
punto medio.

Papeleta 22.
Medida del ángulo inscipto en una 

circunferencia.—Consecuencias. — Me
dida del ángulo formado por dos se
cantes que se cortan en un punto del 
c írcu lo—-Medida ¡del ángulo formado 
por dos secantes que s-e cortan fuera 
'del círculo., por una secante y una 
tangente o por dos tangentes.—Propie
dad de' la tangente a una curva traza
da  en la superficie esférica.:—Propie
dad del plano tangente en un punto a 
Ja superficie esférica.—Consecuencias. 
Posiciones relativas de dos esferas 1 
propiedad de su círculo de intersec
ciones.—Volumen de un cono y da un 
.tronco de cono de intersección para
lelas.—Casos en que estas figuras sean 
•ríe revolución.—-'Volumen engendrado 
po r un sector -poligonal al girar alre
dedor de un eje que pasa por su .cen
tra,. y caso, en que lo que gire sea un j 
sector circular. • j

Papeleta 23.
Arco capaz de un ángulo dado.—• 

Consideraciones sobre él.—Instrum en
tos lis a don en los problemas geo-méiri- ! 
eos.—Modo de comprobarlos.—Reglas 
{pie deben seguirse en el dibujo.— 
Trazar por un pumo una recto,
paralela a otra ce ui.— i r ^ a r  la per
pendicular a una . v.«a ¡ cr un punto 
dado en ella o fuera -de -eiia.—Medida 
•del ángulo diedro.—Proporcionalidad 
entre -los ángulos diedros y sus recti
líneas.—PropredacMn une -con esta pro
porcionalidad se dei inesiran.—Suma 
.de las caras- de un íMedro.—Suma de 

lo s  tres diedro.— m moa-ración de. un 
diedro con ios oíros do¡s.—Relación 
•de las superficies laterales y totales de • 
dos troncos de cono, de dos conos y 
dos cilindros semejantes, Volumen de 
tetraedro y de una pariente y de una 
plrám ide cualquiera.

Papeleta 24.
ántip-aralelas.:—Propiedades de -es

tas rectas.—Aplicación' -en el circulo. 
Potencia de un punto.:—Hacer pasar 

gnu a circunferencia por tres puntos, y 
caso- en que estos tres- puntos estén 
muy separados,—Inscrib ir una circ.iiH- 
íerencia -en un triángulo-.—-'Circunfe
rencias ex inscriptas--Posiciones que 
puede ocupar una recta con respecto 
& un plano-,—Condiciones parar deter
m inar un  plano-.—Posieic-ne-3- relativas 
en el espacio de dos rectas y de una 
-recta y un plano.—Tledros suplemen
tarios'.—Existencia de ellos y modo de 
ce-iistruirios,—Propiedad de ios úngu
las: piedras de un tierno respecto a las 
;caras de su suplementario..-—Area dé
la .superficie,' esférica.

Papeleta 25.
Proyección -de un punto y una rec

ia  sobre otra.-—Manera de conocer las 
•clases- de triángulos por la eompara- 
jción de los-cuadrados d-e sus- Jados 
Area,—Definíi cienes.. — Proporcionali
dad  entre los áreas de dos rectángu
los y sus dimensiones,:—-Area del rec
tángulo, cuadrado- y paralelogramo.—

. Sistema de planos paralelos y sus con» 
'secuencias.—Angulos en el espacio cu
yos lados sean paralelos.-—Segmentos 
¡de paralelas- comprendidos por dos 
planos paralelos.—Prauiedad de. fas

rectas que son cortadas por tres pla
nos paralelos.—Observación sobre la 
recíproca ele este último teorem^a.— 
Propiedades del paralelismo de dos 
rectas en el espacio. Propiedades del 
paralelismo de una r-eetja y un plano. 
Igualdad de los cuerpos.—Definición. 
Igualdad de los tetraedros, pirámides 
prismas regulares, prismas rectos, pa
ralelepípedos, sean o no rectángulo, 
troncos de prisma rectos y de polie
dros en general.

Papeleta 26.
Propiedades de dos recias c u t i d a s  

por varias paralelas.—Propiciad  de 
toda recta paralela a uno de los lados 
-de un triángulo y su recíproca.— Pro
piedad del diámetro perpendicular a 
nn lado de un triangulo inscripto- en 
un círculo-, con su recíproco.—Lugar 
geométrico que d-e esto se deduce.— 
Mínima distancia entre puntos y rec
tas a plano y entre flos re-cías en el 
espacio.—Existencia de esta -menor 

_di3ianeia perpendicular a ambas.— 
Comparación de los arcos de círculo 
máximo, perpendicular y oblicuo tra
zados por un punto de la - superficie 
esférica a otros.— Consecuencias que 
se deducen,;—Casos en q u e .. estos ar
cos. seaii mayores -que un -cuaórente.-— 
Equivalencia de dos paralelepípedos 
que tengan una cara -común y las 
opuestas en el mismo plano-.

Papeleta 27,
. División en partes proporcionales 
de dos paralelas por las rectas que 
parten de un mismo punte,—Recípro
co.—Compás de reducción.—-Construc
ción y uso de escalas,—Definición del 
radián.,—Su valor.—Área de un irap-e- 
•cio.-Describir una circunferencia que 
pase por un punto dado y sea. tangen
te a una recta en un punto- conocido. 
Angulos diedros.-Defimciones. — Cla
sificación. — Angulo rectilíneo corres
pondiente, — Relación entre los die
dros v los rectilíneos correspondien
tes.—Magnitud angular y generación 
del ? \ f,r'o  diedro.— Consecuencias que 
se deducen,—Proporcionalidad entre 
los yo; ^Hrpíped'as y el producto de 
sus dimensiones;—Caso de semejanza 
de los tetraedros.—Expresión, del volu
men de un tetraedro regular en fun
ción de la arista.—Volumen, aproxima
do de un cuerpo cualquiera.—.Relación 
de los volúmenes de dos pirámides, 
de dos prismas, dos poliedros, dos 
troncos de cono, dos cilindros, des 
sectores- esféricos, dos- cufias semejan
tes y dos- esferas..

PROGRAMA DE TRIGONOMETRIA

Papeleta 1.a
Definición de cantidades constantes 

' y variables.—Función.—Funciones tr i
gonométricas de los ángulos 30°, 45° y 

—-Relación entre las funciones tri
gonométricas de un ángulo y las de 
■su ángulo mitad.—Preparación para el 
cálculo logarítmico de las expresiones 
Me la forma.

a—b
x =  —— ; x == a sen « ± 5  eos.« ; 

a+b
x =  a eos a d= b sen a.

Demostrar que los. senos de los án
gulos de un triángulo rectilíneo son 
proporcionales a los lados opuestos.—

Resolver un triángulo rectilíneo rec* 
¿angular dados los dos catetos.

Papeleta 2.a
Modo de determinar la posición 3® 

un punto y una recta en un plano.— 
Definición d-e las funciones trigonomé
tricas,—Expresión de los ángulos qué 
tienen igual seno y cosecante, coseno 
y secante, tangente y cotangente.—Ha
llar la fórmula que en un triángulo 
rectilíneo rectángulo relaciona un ca
feto- con M hipotenusa y el ángulo; 
opuesto o adyacente a aquél.—-Resol
ver mi triángulo' rectilineo oblicuán
gulo, dados dos lados y el ángulo 
opuesta & uno de ellos.—-Discusión.

Papeleta 3.a
Definición y objeto de la Trígono- 

meíría.—Variación de los- valores dé 
las funciones trigonométricas, su cam
bio -de signo y variaciones extremas 
cuando el ángulo varía de cero a 2 
Sus representaciones geométricas,— 
Suma y diferencia de dos tangentes, y 
relaciones entre ellas.—Hallar la fór
mula que ‘en . un triángulo rectílínei 
oblicuángulo relaciona dos lados, :e\ 
ángulo comprendido y el opuesto a 
uno de ellos.—Resolver un triángulo, 
ele fia h  hipotenusa y uno de los ca- 
'CM ,

Papeleta  4 º

Magnitud angular y su medida.—. 
Radián,—Su valor en arco.—Expresar 
un arco m  radianes, o uno expresado 
•en radianes, ver el. valor angular qué 
le corresponde.—Construcción de u n a ’ 
tabla trigonométrica.—Hallar },i fór
mula que, en un triángulo rectilíneo 
oblicuángulo, relaciona un lado con 
¡los otros 'dos y  el ángulo com prendi
do por éstos.—Resolver un triángulo 
•rectilíneo rectángulo, dada la hipóte* 
misa y un ángulo agudo.

Papeleta  5 º

Justificar las denominaciones em¿ 
picadas para las funciones trigonomó 
tricas y expresarlas geométricamente* 
cualquiera 'que sea el valor del ángu* 
lo.—Seno y coseno de la suma de dos 
ángulos y generalización de las fór
mulas.—Límites de las relacione?

sen 0 Uing 6

e J o
cuando tienda hacia cero.—Hallar 3á 
fórmula que, e;n un li i ángulo rectilí
neo Feciáiigu’o. ?<.! letona un cateto 
con otro camlo y un ángulo agudo.— 
Resolver un Ir ton oído rectilíneo obli
cuángulo,- -d: los dos lados y el ángulo 
comprendido.

Papeleta 6.a
Relaciones entre las funciones t r i 

gonométricas. — Seno y  coseno de la 
diferencia de ¡dos ángulos.—Descrip
ción de las tablas trigonométricas.— 
Caso en que. el ángulo sea menor que 
3o o mayor que 87°, tanto jpor la S y 
la T  como por la tabla IL—Hallar la 
fórmula que, en un tria r guio rectilí
neo rectanyulo, relaciona un cateto con 
la hipotonusa y el otro cateto,—Resol
ver un triángulo rectilíneo oblicuán
gulo conociendo un lado y los dos án
gulos adyacentes.

Papeleta  7.a 

.Ver que la dirección del lado movi
■ble con resnecto M fijo, en un ángulo
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es función periódica dé éste» Suma y 
diferencia de dos senos y 'dos cosenos. 
Relaciones entre ellas.— Hallar las fór
mulas que relacionan en los triángulos 
rectilíneos oblicuángulos, un ángulo 
ron los tres lados y el perímetro.—-Re
solver un triángulo rectilíneo obli
cuángulo conociendo un lado, un án
gulo adyacente y otro opuesto.

Papeleta 8.®
Dado el seno o el coseno de un ar

co, hallar el seno y el coseno de la 
mitad. —  Tabla trigonométrica. — De
finiciones. —  Necesidad de una tabla 
trigonométrica.—Teoremas en que se 
funda la construcción ide unas tablas. 
Fórmulas que, en el triángulo rectilí
neo, ligan los tres ángulos.™Resolver 
•un triángulo rectilíneo oblicuángulo 
conociendo los tres lados.

Papeleta 9.®
Conocida la tangente, o la cotagen- 

te, o la secante, o la cosecante de un 
arco, hallar las demás líneas trigono
métricas. — Funciones trigonométricas 
de los ángulos negativos.—Hallar las 
fórmulas trigonométricas que se em
plean para determinar las áreas de los 
triángulos rectilíneos oblicuángulos.— 
Resolver un triángulo rectilíneo rec
tángulo conociendo un cateto y un án
gulo agudo opuesto.

Papeleta Ib.
Expresar las funciones trigonométri

cas »de los ángulos

2- — % ^  + 9, i» — ©2 2
¡§a función de las del ángulo » siendo 

w
0 < —*v—

2
Generalización de estos valores cuan
do tengan un valor cualquier.—Pre
parar para el cálculo logarítmico las 
expresiones de la forma x  =  a +  h y 
x —a+ b+ c-f ... Hallar las fórmulas tri
gonométricas que se emplean para de
terminar las áreas de los triángulos 
rectilíneos rectángulos. — Resolver un 
triángulo rectilíneo rectángulo cono
ciendo un cateto y el ángulo adya
cente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDEN

Núm. 450. 
Ilmo. Sr.: Visto el Real decreto de 

14 de Junio de 1930 (G a c e t a  del 15), 
por el que se creó el Patronato especial 
que, en representación de este Minis
terio, ha de tener a su cuidado la con
servación del Convento de la Rábida, 
monumento nacional;

Visto, asimismo, el Real decreto de 
19 de Junio de 1930 (G a c e t a  del 24), 
por el que se clasificó como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación Whitney. encomendándose su

patronazgo al del Convento de la Rá
bida:

Resultando que ia dama norteameri
cana Gertrudis V. Whiíney, en demos
tración dé alto espíritu de cultura y 
atención generosa a las glorias de Es
paña, giró én 1928, destinada a la Rá
bida, a la decisión del Gobierno de Su 
Majestad, la cantidad de 15.000 dóla
res, que al cambio del 5 de Diciembre 
de aquel año (que fué cuando se hizo 
efectivo el cheque), produjeron en 
equivalencia 92.850 pesetas:

Resultando que no se logró que la 
señora donante hiciera mayor deter
minación de la inversión de la renta, 
por lo que se dictó el Real decreto an
tes citado, en el que se dispuso la apli
cación de aquéllas :

Resultando que, en poder del Minis
tro Jefe de este Departamento las 
92.850 pesetas, efectuó su ingreso en 
el Banco de España; interesó de la 
Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid las in
virtiera en títulos de la Deuda per
petua interior, al 4 por 100; y, una vez 
adquiridos, los depositó en la Caja de 
valores del citado Banco, al que enco
mendó la gestión de presentarlos en la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas para su conversión en ins
cripciones nominativas a favor de la 
Fundación Whitney, como así se llevó 
a efecto, expidiéndose por dicha de
pendencia del Ministerio de Hacienda 
la inscripción nominativa de 4 por 100 
interior de “Particulares y Colectivi 
dades” no transferible, número 5.904, 
por un valor nominal de pesetas cien
to veintiocho miil, que se entregó en 
depósito al Banco de España en Ma
drid, por quien se facilitó el resguar
do intransferible número 97.358, fecha 
14 de Noviembre de 1930; habiendo 
quedado un sobrante de 28,35 pesetas 
que en 20 del actual remitió este Mi
nisterio al Reverendo Padre Superior 
del expresado Convento de la Rábida, 
según justifica el resguardo de la Caja 
Central del Giro postal de Madrid nú
mero 123, unido a aquellos antece
dentes :

Considerando que, ultimadas las ope
raciones susodichas, debe hacerse en
trega al Patronato de la Fundación 
Whitney del resguardo de referencia; 
de la correspondencia cruzada con el 
Banco de España y con la Junta sin
dical, de las pólizas de Bolsa, facturas 
de presentación de valores y justifi
cante de giro postal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se haga así con nota de 
los gastos que produjo la operación.

De Real orden lp digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos.

Dios guarde a Y. L muchos .años, Ma
drid, 28 de Febrero de 1931.

GASCON - MARÍN: 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 451.
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

22 de Febrero último, el Catedrático 
numerario de la Escuela profesional 
de Comercio de La Coruña, D. José 
María Fariña y B-ugia, que se hallaba 
comprendido en la quinta categoría 
del Escalafón;
' S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D.¡ Faustino Gozal- 
bo Más, D. Luis Ruiz Soler, D. Francis
co Pérez Pons y doña Pilar Balairón 
Val derrama, Catedráticos numerarios 
de las Escuelas de Comercio de Va
lencia, San Sebastián, Bilbao y Valla- 
dolid, respectivamente, pasen a ocupar 
los números 63, 91, 121 y 151 del Es
calafón general de Catedráticos de Es
cuelas de Comercio, c o n  el sueldo 
anual de 19.000, 9.000. 8.000 y 7.000 
pesetas, y antigüedad de 23 de Febrero 
último.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Núm. 452. 
Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 

incoado por D. Constantino Otero Con
ce, Maestro Nacional de Jubia (Coru
ña), sobre modificación del arreglo es
colar, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen:

“ Visto el expediente promovido por 
D. Constantino Otero Con ce, Maestro 
Nacional de San Martín de Jubiá, Mu
nicipio d-e Narón (Coruña), solicitando 
que el distrito escolar de este término, 
conocido por “Domirón’Y se llame, én 
lo sucesivo, “Alto del Castaño” , ver® 
dadero nombre del lugar en qué radi
ca la Escuela, y 

Resultando que la Junta local do. 
Primera enseñanza y la Inspección 
informan favorablemente:

Considerando que la petición se ha* 
lia debidamente Justificada,

Esta Comisión opina que puede ac* 
cederse a ló solicitado” .

S. M. el R e y  (q. D. g.)$ de acuerda 
con dicho dictamen se ha servido iá* 
solver como en el mismo se propone* 

De Real ordén lo idigb’a'V*'!* -páiflf
• V "



Gaceta de Madrid.—Núm. 76  17 Marzo 1931 1469

gn conocimiento y más efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 'de Marzo de' 1931.

• ' GASCON MARIN
Señor Director general de Primera

•ccsf‘ñnrr/9.

hlúm. 453
I l mo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición, por concurso 
público, de Pesas y Medidas del Siste
ma Métrico Decimal, con destino a las 
¡Escuelas Nacionales de Primera ense
ñanza, y teniendo en cuenta que da re
ferida propuesta está ajustada a los 
preceptos del Real decreto de 22 de 
Julio de 191.2, a los generales de la Ley 
:de Contabilidad y al Real decreto de 
'4 de Febrero de 1930,

S. M. el Re y .-((J. D. g.) ha tenido a 
2b i en disponer que por esa Dirección 
general se abra un concurso público 
¡para., la adquisición de colecciones de 
pesas y medidas del Sistema Métrico 
Decimal, cada una de las cuales ha de 
constar de los ¡.objetos, siguientes: 

Dobles decímetros de madera; me
tros plegables; cintas métricas, de 10 
metros; noniums de acero de 20 centí
metros; decímetros cúbicos de madera, 
desmontables; juegos de medidas dé 
lata para líquidos, de forma alta; jue
gos de medidas de lata, para líquidos, 
de forma baja; juegos de medidas de 
imadera o hierro, para áridos, incluyen
do el decálitro; balanzas de Ro verbal, 
de dos kilogramos; juegos de pesas 
Se hierro de 50 gramos a un kilogramo, 
•¡y-juegos de pesas de latón, de un gramo 
'ia un kilogramo, debiendo resolverse 

: d icho concurso con arreglo a las con
diciones siguientes:
.. 1.* Las Casas constructoras, - o de 
C o m e rc io , o  sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso, pre
sentarán la correspondiente instancia, 
Idirigida al limo. Sr. Director general 
•He Primera enseñanza, en el Registro 
general de este. Ministerio, dentro del 
|>lazo de venite días hábiles, a contar 
.¡desde la publicación de la presente 
¡Real orden en la G a ce ta , entregando, 
¡también dentro del indicado plozo, en 
los almacenes de material de este De
partamento (Paseo de María Cristina, 
Itümero 4, bajos), el modelo o modelos 
He cada, uno de los objetos antes rese
llados, que ofrezcan al concurso, 
ó 2.» También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la Caja general de 
Pepósitos que acredite haber consti
tu ido  el de 1.500 pesetas, a disposición 
He la. Dirección general de Primera 

jpnseftaza, com o fianza que garantice- 
• de íuí coip̂ romisô

3A L os concurrentes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican
do las condiciones de venta, en cuyo 
precio no. irán,,incluidos, com o iban 
en concursos anteriores, los gastos de 
embalaje y  transporte hasta la estación 
de ferrocarril o puerto marítimo más 
próxim o.al pueblo a que se destine el 
material de referencia, cuyos gastos se
rán atendidos directamente por este 
Ministerio.

4.s Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio, se obligarán 
a cumplirlo dentro del plazo de sesen
ta días naturales, a contar desde' el en 
que se publique en la G aceta  la resolu
ción del concurso, y'entregarán el ma
terial, libre de todo gasto y dentro del 
indicado plazo, en los mencionados al
macenes.
• 5.a Las Gasas adjúdicatarias perde

rán del depósito que hayan constituido 
■ para tomar parte en ¡el concurso, a ra
zón de 2 5 'pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, y 
cuando quede agotado dicho depósito, 
se anulará la adjudicación hecha, y la 
Gasa o Gasas multadas quedarán im- 
posibilitádás, durante un año, para 
asistir a los concursos de esta clase de 
material pedagógico, y

6.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza''propondrá la adquisición 
del material referido, conform e a las 
disposiciones legales vigentes, y  en 
cantidad que no exceda de 40.000 pe
setas, que será satisfecha con cargo al 
capítulo 5.°,* artículo L°, concepto 2.® 
del Presupuesto vigente de este De
partamento, una vez que éste lo haya 
recibido, reconocido y admitido en sus 
almacenes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 19316

GASCON MARIN.
Señor Director 'general de Primera 

enseñanza,,-

MINISTERIO DE TRABAJO  Y 
PREVISION..............

 REAL ORDEN

¡ 7  Jfíúim. 420»
í  A  ■ • • •

V isto el expediente instruido en vir
tud de Instancia suscrita oor  el Oficial

de Administración civil de segunda 
clase de este Ministerio D. Antonio Na
ranjo Sividanes, en la que solicita ..su 
pase a la situación de excedencia vo
luntaria que determina el artículo 41 
del Reglamento de funcionarios de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo 
a lo instado por el Sr, Naranjo Sivi- 
d-anes, ha tenido a bien declararle ex
cedente voluntario en la expresada cla
se y, categoría, de conformidad y en 
las condiciones que determina el pre
cepto legal mencionado.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
  . Núm. 83.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Tribunal que ha de 
juzgar los ejecicios segundo, tercero 
y cuarto de las oposiciones para cu
brir plazas de Oficiales comerciales, 
convocadas por Real orden de 12 de 
Enero último, se constituya por el Je
fe de la Sección de Tratados de este 
Ministerio, D. Mario de Piniés y Ba
yona, por delegación de V. I., como 
Presidente; y como Vocales, por don 
Joaquín Garrigues y Díaz Cañabaté, 
Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central; D. Ricar
do Bartolomé y Más, Catedrático de la 
Escuela Central de Altos Estudios Mer
cantiles; D. Angel de la Mora y Are
nas, Profesor del Instituto Diplomá
tico; D. José María Doussinague y Tei- 
xidor, Jefe de la Sección de Comerció; 
D. Gustavo Navarro y Alonso de Cela
da, Jefe de la Sección de Política 
Arancelaria, y D. Luis Muñoz y de Mi
guel, Oficial comercial, que actuará co
mo Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1931.

BUGALLAL 
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.



1 4 7 0  1 7 M a r z o  1 9 3 1                                          Gaceta de Madrid.-Núm. 76

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 
MARZO DE 1931

Concurso  extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 46 del Rey lamento de 6 de 
Febrero de 1628 (G aceta núm. 40), 
dictado para aplicación, del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, para cubrir las plazas que a 
continuación se expresan eníre in
dividuos a quienes comprenden los 
beneficios que otorga dicho Meca de
creto-ley.

PROVINCIA DE CADIZ

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

Destinos a proveer.

Üna plaza de Oficial tercero del 
Cuerpo Administrativo de dicho Ayun
tamiento, dotada con 1.500 pesetas 
anuales durante los dos primeros (años 
de su desempeño y dos mil pesetas 
después, con derecho a quinquenio, 

Los uro deseen lomar parte -en la 
oposición .iO solicitarán por uumuzup. 
■éebkiamcotc • os Le,;: n.M coa arreglo 
a la ley del Timbra clac pida al Exce
lentísimo señor Presidente do ysm 
Junta debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 5 de Abril pró
ximo,

e c i A a c o n ucju. u o s i ¿i el; r  * cus abn - s 
para tongo* parte en ia ogiM clón: ser 
mayor de vcuií-cuatro eám  y no c me* 
eter de c ll anua y &c moa-a ai ce 
ccri Ó m ó MAL o r .:co m ' no 
no ¡m. re »• ó U  ' Ló : ; ce-'*’"  n 
do de m  u u. lM m i o^-' utos pe- 
na J ° s, o m -o,ar en i 1 e o p r es a d o 
A; un< {wi.c i vio Ve., nyr ¿os
ejomm v >, 25 péseme en inmólio-o- co
mo- dome' v de en mu mi,

Los cjermelos do oposición LcudrAn 
lugar en c-l precitado Ayuntamiento 
dando principio el día 8 de tu p o  p “ó- 
ximo- y serán dos: et 1,°, teórico, con
sistente en con Le Mar de palabra, en un 
niazo n ;e  no excederá de media iicra, a 
tres U -as sacados a la suerte del pro- 
>,aíiiúi i- ¡ l'-'O) s ’oroluu-O' por ía-cu! or
den d J ii r ’ L rio cM m GMmrnacum 
de 25 de E m e  de le : '(5 (G-icrnm del 
25); y c! 2 A será indedico y consis
tirá en j¿\ ¡jcSii'ími-;: do -a  espe
cien i.e ¡a-c;• ■ . • . . .  c-. ■.i v- tr vv..> o :.ci.’íiij s r a- e 1
Tribunal ' ’ . s A * *
una hora.

El trabajo r mi ma m 1 :mm fR set  
f i rmado p e r  los o s e r b a  c  ó"'-- s eño
res que cm" o rayeu oi AL , • 1 r ,i-
ca-An ,3 Nhm ; ,m :o> a. y. 
per pe * monmnbo a. cada m.u hm 
C|i7«_ Ci n V '  . oy  bel c c u  al chis  o,
-€id>iv.ait,iu j. tauiiS cG-üij iNi..meo y ;■>mj.a
de los eos a m - m  M ea ’. ’ m. de 
¡treinta punios.

Los_ opositores que acrediten tener 
conocimientos dé taquigrafía v meca

nografía se le adjudicarán cinco pun
tos p o r  cada una die estas especialida
des.

En igualdad de: puntuación será 
■considerada corno mérito preferente, la 
posesión del título o certificado cyne 
acredite los estudios completos de una 
carrera  líterari¡a y los de Profesor 
Mercantil’ y Bachillerato;.

NOTAS GENERALES

Primera.:—Será combe n i  i r d h i m n -  
cable,, co-mo’en el cuerpo del rrmnr:o 
se detalla, que los in te rn a  ím ímre™ 
su petición en instar cíe dMr dno cuM 
reintegrada, remitióü lola por condur- 
to de i os Jefes de sus Cuerpos los-, que 
estén m- vfio ¡activo- y los de las 
•restan Lo s Hondones militares por el 
Alcalde do su residencia, informando 
estos al margen cíe las mismas si ob
servan .bueíija- o mala conducta.

Segunda.— Los aspirantes solicita
rán coit toda urgencia- de las Aifiori- 

•dades; militares- correspondientes la 
clasificad óii-de servicios, a que hace 
referencia- e l artículo 49 del Regla
mento de 6’ dé Febrero ele 1928 (Ga
c e t a  nnuL íi}) si no: hubieran sido ya 
calificados por esta Junta,, a fin de 
•que dichas Autoridades puedan remi
tir la documentación necesaria para 
su clasificación.

Tercera.—Los que soliciten tom ar 
parte en este concurso deberán reunir 
las condiciones que- se evigéii en el 
anuncio, y/ p a ra  toco cuanto no se de
ta lla  en estas instrucciones se tendrá  
en cuenta Ib, dispuesto en el Regla
mento dé 6 cíe Febrero  ríe 1928 (Ga
c e t a  núruu JOL -dictado .gara aplica
ción del Real d u e m k b e y  de 6 de Sep
tiem b re  de. 1925.

Madrid,, Í4: de Marzo de 19-31.---El. 
General" Presidente, Agustín Limpie.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION

E sta D irección general ha acordado se publique el siguien te cuadro de 
com bina clan es de servicios m arítim os *díel N o rte  de. Es-pana p a ra  y -de Fer
nando P ó o con fíete, corrido  y a tipos-, equivalentes a- los que regarían  en 
tráfico d irecto :

Smliám  d e  Cádiz para- Fernando^ Póo Lleq del Norte a Cc\ iz y líneas
29 Febrero  1L‘-1 .............. .— .......... ÍT TVl  ̂ l  R* (2 i ’ ¿ c r  miarlas)*
2.;) Marzo' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
29 Abril 1 9 3 1 .................................. 1 F
20 .Mayo 1 8 ' 3 ! . . . a  "

2 , =.5; . F i ............................... ............  b  íi ¡ u j < m -c  o i crias).
Llegadas de P eniandu  Póo a Cádiz V  T  ̂ ^  ̂ / ^ 7  l is ie s

2 Abril i f "di . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ é b  1 1 ) (G y ^
3 Mayo l-9;3-t................. ............................. b M am  m i l  í l, m
2 Junio  1T3L................... ........................  0 u n  0 i 1 u* u n  y.
3 Julio 1981............................... 7 0 l n U  1 -  ̂ L ,  arico)
2 Ayo lo 19?!.......................................... . 17 A 0 3 M U  ' o ,
3 Seuiiem hre 1981..................................   ̂ f a  ̂ 0 , ) e b i  ' P i  b

Lo- que se • publica p a ra  CGiiocimicnio *Is AnL.rirIr.des lccal.es ale Navega
ción, Gompañ/a T ransm ed ite rránea  y  público cu general. M adrid, 27 de Fe
b rero  de. 193Í.—El D irector genra!,. Luís de Ribera-.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Vista la instancia presentada en es
te  Centro- directivo por B. Manuel Al- 
buerne Bravo, fabricante de conservas, 
establecido en San Juan de la Arena 
(Asturias), en la que solicita autoriza
ción para exportar, por los puertos de 
Santoña, Bilbao y Muros de San Pe
dro, los productos de su industria en 
envases fabricados con hoja de lata, 
c c n  r r e a  a las ’mpo'daciones e-n régi- 
 ̂ i fX - T - c iporah . que tiene

Oí '
i .  lo y ,  s" ’ acuerdo de 27'

de A« , ( r e concedió al solici-
m 'a r ’ a >rn R ^ i oral po r Bilbao,

o s " « níA tr  Bilbao, San Es-
t  ̂ ó  lu í  i, /  y Gijón; por ©I 
de V  -T- Jumo de i930 la importación 
por d p i a y Vigo, y la reexportación- 
por Bilbao, Vigo y Vivero; y, final
mente, con fecha 13 de Febrero último, 
se le autorizó la importación por la

Aduana-de La Corona, y las reexpor- 
tacioii-es las. de. San Esteban de 
Bravia, Ávilév, Gijón,. Vigo y Vivero, 
así coma la facultad para que la hoja 
de lata importada -en régimen de ad
misión temporal por fas Aduanas de 
u ijóa y VigiL, pueda reexportarse por 
Gijón y S.an Esteban de. Bravia:.

Considerando que el interesado fim- 
damenia su petición en la convenien
cia para sus intereses de utilizar los 
puertos citados para la exportación dJé 
sus i*red* cíos, y que el arííeu-M 1§ «M 
Fi gldN’crgj p¡ cvisional de.Tfi de Agos
to de 1.930 para la aplicación -de la ley 
cíe Admisiones- témpora-fes -establece la 
posibilidad -do conceder-Ja exportación 
pe r oír is AuiragaSy aun. cuando.- no te-n- 
gan MaSG melón, do primera elas-e,. cii- 
ya conce^’rn, como ampliación de aíras 
anteriores, es de competencia de esté 
Centro- directivo, y -de acuerdo con el 
aridesla . 12-. ..der mismo Reglamento,.

£L Mi., -ei Mey (q;. D.. gf)7. coii-formán»» 
dos©: con lo propuesto por esta Biree^ 
cióa general, ha acordado autorizar' & 
Df Jfem eí AEiueriifí Rravo.- para la ex-
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portación*, por las; Mlm-iras-: dé: Saniona,, 
Bilbao, y- Muros: dé San» Pedlio* los pro
ductos de su fabricación en enva&es: de 
ko(ia de lata,, cea cargo a la importada 
en régimen de adbiisióa temporal por 
las de Buba o Gijón Coruña y Vlgo,. las. 
Oiré admitirá-ir las certificar Unes regla- 
mentarlas expedidas: poir ih  primeras.-

Lo. que se- publica Tiara conocimiento 
de las Aduanas- y del: Cqim 1 * o en. ge
nérale

Madrid,. 9 de Marzo» de- 1931.- t e

DIRECCION GENERAL DE  LA, DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el cupón de

la De1 a P i ’ ' p-> "
rln.r,  ̂ *» t I o  ̂ b o  f> f M,
serie * u T ' ~ r 4" ° * o j  *R
pÚhllcc , 1)0 * fO- 1 t l’t i5 tí er-
mino de m , 1 * o e i s i a
en cu ) r o K .líe
en lat o A i  r ,  ̂ ¿ n ie-
ral, teto ) i i l  ° o L i r
eurrk * 1 i * ~ l ^ ». o,
será í L y mi n r 0 i ¥ ior
ni cb i, r i  ̂ u  a ' ) 1  ̂ *n
Ir Pr 1 - - A A ’ ̂  <

Maanüj :J  1c rhriN te  u ;  - - N  Di
rector gencrag Carlos Ca™  L o ,

■CAJA GENERAL BE DEPOSITOS,,

ORDENACION DE  PAGOS
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

te » o, 1 or «r •« 11 1 une to del s^rviteo- 
«» ¿ 1 c í m * .o, P del de-
i 5 m de 3 l ' v  u  ̂ 1 ai'ii. DD5 C71 

í o 1 ada y J   ̂ i 1 l o n o ?  oQO 
pe u n n a ' u u  1 4 t o  ¿ t e  cor&- 
ü lL o p o  I , i b  ! eo u d  Al y 

mm olí en 9 de (tete  ̂ o te, g en- 
garantía del contra Lo cíe co ro  i m au- 
mmisíraíiva del grupo tote ornen de 
Gamiia,

Esta Ordenación dé Pagos, en cum
plimiento do lo p, ev 'r ’do c-n el artícu
lo 48 del Regia muí o t c to Gafa gane- 
ral, ha rite neno se te  el resguardo 
del depé.uio de r i m  ncia, quedando 
sin ningún valor ni -efecto.

Madrid,, 6 dé. -Marzo de 1931.—E l Or
denador de Pagos, E. Yela Hidalgo..

DELEGACION DEL GOBIERNO DE' 
S.M . EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

Auxilio a las Industrias.

(Real decrete- de. 21. de Enero 
de 19 26).

Núsi, 197.
I .—-Pe ti cío ii ario: D!. José María He- 

quena.- Presideiite-Gereiite, de ‘.la So-, 
•ciéda o -mónima Siderúrgica Requema, 
domic ^te en Madrid.

II.—Clase de indusícxc: Talleres de 
construcción ;/ r m ir te te  de roda cía- 
se de obras m etetes y muyo Liarías, 
especialmente do ouuc lo ferroviario, 
sitúa-do-s en Yiilrue ’te (r V  r ul).

í Ir.r—Áuxilio soIicba_¿a; Pré st ana o 
# 2  11300.000 de pesetas para aiixplla-

ciéiii. dé: Bis. faitees-,. adJptecián de; ¡ 
maqute*rija¿ y p agm  pon- eo.mpua de. * 
m á t e t e .  pim as¿.

D icte petición. se: buce piiblite pura 
que t e  que: se., consideren con derecho 

; »  ireclarnar,. en vi-rfeid). de. jo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 

! 31) de Abril dfe 1=924 29̂  de Abril de 
! 1A27 y Reglamento; Me 2E de Mayo: de 

1924, contra la preinserta peteben, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá 16, en el plazo de ocho 

: días hábihc, contado" a partir de la 
; inserctoir del presuT - í ruTr b ;  la pro

testa que coi ” <] * c ,naéa, por
escrito» y en c> ,p , ' ' í,' d'.1' curdo, pre- 

j; seniAudbla d’ mcA icnl, o remitién- 
I dola por comeo cerb'vado.
|! Kíadrid; 18 ce LiCt zo de 1931.—El 
| Presidente de i a De pación del Go- 
] biernoy Carlos Gaamaño..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS            TRACION

Instruido el expediente especial que 
■ch'cix .fíi *'* a ¡  u * ‘ / de A r riM- 
c.Jn de om db neis pou^'L0  ̂ fSe 14 
o . e u 1 * , c e .v ’ > a s
c uüS > re ' >n A r ° 1 J  * - y ”
d :s en ioí ' , V  ̂ n^acton
‘Ye. uubi'i oam. , ' , í - A  ̂ ni
Tshtveja ue Ja fu m (Le e^n)5 ja i  a 
que gal ante dicho i lar o pt... dm for
mular las alegaciones que estimen- ncr- 
íbi-ntos a su, d me enes iost e'ifo a la 
venta de Lina» pásete;pac ó>u i ’o ndiri m 
del 21*319 por ciemo, ] e toneclenLe a 
dicha IVadae:'to, cr ei u. m '-nien- 
to de bañrs míimato "toa tex.mAt?5b 
sUuado en la vil a de Loceras, I ji  lÍ- 
do judie rdi de Aicr t de M.n res y 

rmia-iila l.s q .c brr ra Cu m mis
ma íincu de aguas muirio m ‘cmrJc s, 
*a eujm :in esxará- de marofe^ro e1 ex- 
ptídieníc en la te te . i o i  Iten o ue 
-este Ministerio.
■ Madrid lo de Marzo dé IdltlL.—El1 
Director general, A. Serrano Jo-ver.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Para da r 'Cumplimiento a lo dispiues
to en el ruteóte te° de la Ante orden 
mimbro G2 ate 7 ^  i stemo te* l i  C b r -  
nación, de 3 de Lebrero útem~, a con
tinuación se pnbhca la «’(.Tpeión d1 tes 
señores s o1 te  i futes a c—  ̂ - ,,r pa 
proveer, per o; ote te ó u, c, , . ) r bm as- 
de mecanógreíos con sueldo, r u to s 
por t e  vigentes» Presupuestos en pri
mero de Enero- efe este año., y tres en. 
expectación,, para esta Dirección ge
neral, significando, que le-' emu miies: 
•se verificarán el día 6 ,_m /Ltel próxi
mo, cor.: fizando a irs diez horas, en 
el local destinado a Escueba dcL bu ér

ela Seguridad* sito en la calle de \ 
ganitos, número 19, de esta Corto,, y ! 

que el sorteo para fijar e! núummo ron 
que han de actuar* se eibtei:czá el día 
i  del -misma mes eu dtete local y a 
igual hora.

RELACION QUE SE CITA

'Admitidos por presentar Irn documen
tación en forma.

D, Carite Martín.
D. Enrique ÁTvarez Rodríguez.
D. Manuel; Aranas Gómez.
D. José Arroyo Rcigosa.
Dca Waría* rWesa¿ dk Aymerich y

Lrcu ©» 
j Do . José Blanco Serrano.
( DA Marte Lnisa\ Camocho .̂

D r  uuqitie Gañiz-ares Rodrigo.
F  1 bterte Fr«-‘mentación Capa Quíii- 

1
DA Juana Carrillo, de Albornoz ®

• Abad.
i D«a- Espoitatiiza> Casanova Carrillo*

D. Ángel Cobo Aiienza.
DDanájelf ®nr.ii(®t0- Callanto» Esteb an.. ?•

; Bi. Pedro) DMga-dOi Alansov 
D. Justo Díaz Ortega.

Etegendo-' Domencch Yillalba 
í D,. Man lid; Esparza* Tejero.

I>. Honorio de: la» Fuente-■- Alvarez.
; D. Enriqpe Galán Daza.

D; Angel:. Garete Alguacil,
DACannen García Pereda,.
T Gó'ufiz Irisarri.
Ib. jí•' ibqio  Gteisz. Poveda.
D d i bNia Luí i Gxvardo Guijarro*.
D. A ’ u Gdteunez Lorést.
Ib  ̂ U.Jiíqo K ivás ir agones-.
D F 11! ° i te ’^rs Fon tal ? p le flr a.
7 r ' L a ¡q Dun hqquez.
F  ' uro lóoez Ajuires.
D, An onto Marín. Gómez,. .
D.n Aaitoeia Martín. Pteéto.:

.D>a Esp.eiraam; Mkrttaez. Góinez.
D'A Isabel Martínez efe Yelasco y 

YMalv.
DA Ramona Mediano Flores.
Di Enrique Mozas Mesa.
D.a P*teía del Carmen Pérez Pérez* 
B a Amparo: Ramírez- Oroz,
B  íei o ’ io Roldan Yanguas.
D F  lo i.o* de. la Rosa López, 
i a del Milagro S.-a c ris . i á k

Gañas,
D,a María. SAez Cuenca.
D. Abd'Ón- Tomás S.áe-z. Cuenca»
Di“' Esperanza Santos Giralda.
D.a Margarita-. Sasselli. Céspedes.
Di José Talíiar Gómez.
D. Manuel- Urraca. Rendueles.,
D-.a Esperanza Y'alenci'a Yevm

Aántiihlos eerrá icio ual mente por es tai 
in¿om vi luí roí documentación, i] U*• 
q dobetáo tü'tideiar anles de co- 
m entar les '^ertéc,os paca ser admir 
tidc.s i és í?;u

D. Manuel Dante Domingcre® Vi-0 
toriano.

D. Remigia: E.ovdfe Álen.
D. Manuel Mateo* Sandovat.
D.n Carmen Muñoz Hernández: 
Madrid, t é  dé. Marzo de- Wm*—W; 

Director- genera^ Emihi^ Mola

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU BLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
. ENSEÑANZA

Continuacion de las relaciones de va
cantes de Escuelas Nacionales pará> 
su provisión en propiedad  por loé 
cmteo nrimzms. tum os; con fo rm e  &
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la Circular de esta Dirección gene
ral de 13 de Mago de 1931 (G a c e t a  
del 14 y 15).

VACANTES A P R O V E E R  EN 
MAESTRO

Albacete .

Alcaraz, ídem» Sección üe Gradua
da, 2.627 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Barraz, ídem, unitaria, 2.240 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Bonillo, ídem, Dirección de gradua
da, 4.814 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Gasas de Lázaro, unitaria, 830 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Canaleja, Alcaraz, mixta, 207 habi
tantes. No puede solicitarse por con
sorte.

Gatalmerejos, Paterna del Madera, 
m ixta, 61 habitantes. No puede soli
citarse por consorte.

Gantoblanco, Balsa de Ves, mixta, 
181 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Casas-Ibáñez, ídem, Sección de Gra
deada, 3,000 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Casas del Cerro, Alcalá del Júcar, 
m ixta,: '368'-hábit^ntes*? N o. puede solí- . 

...« citarse por cp iiósórté.; . -; _
Cortijada del Río de Casas, Villapa- 

lacios, mixta 306 habitantes. No puede 
solicitarse por consorte.

Carral Rubio, ídem, unitaria, 898 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Higueruela, ídem, unitaria, 2.083 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Hoya Gonzalo, ídem, unitaria, 1.480 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

La Fuensanta, Peñas de San Pedro, 
mixta, 114 habitantes. No puede soli
citarse por consorte.

La Gineta, ídem, unitaria, 3.499 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Madrigueras, ídem, Dirección de 
Graduada, 3.988 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.^

Madrigueras, ídem, Sección de Gra
duada, 3.988 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Madrigueras, ídem, Sección de Gra 
duadas, 3.988 habitantes. Puede so lici
tarse por consorte.

Moñtealegre del Castillo, ídem, uni- 
Jaria, 3.362 habitantes. Puede so-ici- 
¿arse por consorte.

Navas de Jorquera, uniUrla, 1.199 
habitantes. Puede solicitarle por con
sorte.

Paterna del Madera, ídem, unitaria, 
802 habitantes. Puede sa íi ú -ar.se por 
consorte.

Pavedilla, ídem, unitaria, 1.109 ha
bitantes. Puede soddtarse por con
sorte.

Pozuelo, ídem, unitaria, 1.059 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Royo-Odrea, Aynar, Mixta, 120 habi
tantes. No puede solicitarse por con
sorte.

Salobral, Albacete, unitaria, 1.008 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Salobre, ídem, unitaria, 984 habi
tantes. Puede solidarse oor consorte.

Sege, Yuste,-unitaria, 337 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Tus, Yeste, unitaria, 42 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Vialdegangá, ídem, unitaria, 1.876 
habitantes. Puede'solicitarse por con
sorte.

ViRapalacios, ídem, unitaria, 1.518 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

1 A lica n te

Altea, ídem, unitaria üúm.3, 4.400 
habitantes.

Bañeros, ídem, uniiarija número 2, 
3.817 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Benejama, ídem, unitaria número 3, 
2.286 habitantes.

Benferri, ídem, unitaria, 998 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Beniardá, ídem, unitaria, 663 habí- 
gantes. Puede solicitarse por consorte.

Beniaya, Valí de Alcalá, mixta, 139 
habitantes.

Benimarfoll, ídem, unitaria, 766 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Beiiitachel, ídem, unitaria, 1.882 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Biar, ídem, unitaria núm. 3, 334 ha
bitantes. Puede solicitarse por con- 

; sorte. ■
* Callosa de Ensarriá, ídem, Sección  
de graduada * 4.423 habitantes. Tiene 
seis grados.

Callosa de Ensarriá, ídem, Sección  
de graduada, 4.423 habitantes. Tiene 
seis grados. Puede solicitarse por con
sorte.

Callosa de Ensarriá, ídem, Sección  
de graduada, 4.423 habitantes. Tiene 
seis grados.

Ca-sijalla, ídem, Sección de graduada, 
4.511 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Elche, ídem, Sección de graduada,
19.236 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte. - •

Elche, ídem, Sección de graduada,
19.236 habitantes.

Elche, ídem, Sección de graduada,
19.236 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Formenteira del Segura, ídem, uni
taria, 1.334 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Isla Tabarcá, Alicante, unitaria, 
1.055 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Marina (La), Elche, unitaria, 577 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Monóvar, ídem, Sección de gradua
da, 8.794 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte y tiene más de seis gra
dos.

Nucia, ídem, unitaria núm. 1, 2.492 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Ondara, ídem. Dirección de gradua
da, 2.418 hábitantes,

Ondara, ídem, Sección de gradua
da, 2.418 habitantes.

Ondara, ídem, Sección de graduada, 
2.419 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Ondara, ídem, Sección de gradeada, 
2.418 habitantes.

Orba, ídem, unitaria, 1.666 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Orihuela, ídem, unitaria número 4, 
11.083 habitantes.

9

Rafol de alm tm ia, ídem, un itaria , 
581 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Rojales, ídem , un ita ria  num ero 2, 
3.176 habitantes. Puede solicitarse po r 
consorte.

Vergel, ídem , D irección de g radua
da, 2.011 habitantes.

Vergel, ídem , Sección de graduada,
2.011 habitantes. Puede solicitarse p o r 
consorte.

Vergel, ídem , Sección de graduada,
2.011 habitantes.

Villajóyosa, ídem, u n ita ria  núm ero 2, 
9.233 habitantes. Puede solicitarse p o r 
consorte.

Villena, ídem , u n ita ria  núm ero 4, 
12.745 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

A lm ería.

Abrucena, ídem , un ita ria  num ero 2, 
2.322 habitantes. Puede solicitarse p o r 
consorte.

Almería, ídem , Sección graduada 
aneja N orm al, 42.861 habitantes. Pue
de solicitarse po r consorte. T iene tres 
Secciones.

Almería, ídem , Beneficencia, 42.861 
habitantes. No puede solicitarse po r 
consorte.

A rroyo Aceituno, Arboleas, u n ita ria , 
891 habitantes. Pixede solicitarse p o r 
consorte ., - :

Baeares, ídem , un ita ria , 1.775 hab i
tantes* Puede solicitarse po r consorte* 

Benizalón, ídem , u n ita ria , 1.192 ha
b itantes. Puede solicitarse po r con
sorte.

Bom bardas, Cuevas, un ita ria , 1.113 
hab itan tes. Puede solicitarse por con
sorte,

Burjulú, Cuevas, un ita ria , 2.473 ha
bitantes, Puede solicitarse p o r con
sorte.

Cuevas de los Me dinas, Almería, 
mixta, 599 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Dalias, ídem, unitaria número 2, 
5.267 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Grima, Cuevas, unitaria, 578 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Higueral, Tíjola, mixta, 338 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Huebro, Níjar, unitaria, 362 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Lúcar, ídem, unitaria número 1, 
2.041 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Marcelinos, Albox, mixta, 320 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Ochanes, ídem, Sección graduada, 
2.110 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte. Tiene tres Secciones.

Paterna del Río, ídem, unitaria, 1.436 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Serón, ídem, unitaria número 1, 
2.891 habitantes. Puede solicitarse por
consorte.

Tize, Ohanes, mixta, 130 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Uleila del Campo, ídem, unitaria, 
2.027 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Umbría, Oria, mixta, 367 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Vélez Blanco, ídem, unitaria número 
2, 3.069 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Vera, ídem, unitaria número 2, 6.365 
habitantes. No nuede solicitarse por 
consorte
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Barcelona.

Argén sola, ídem, unitaria, 623 habí» 
iantes. Puede solicitarse por consorte.

Arenys de Muñí, unitaria, 2.992 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Avinyó, ídem, unitaria, 1.202 habi
tantes. Puede solicitrse por consorte.

Badalona, ídem /unitaria , 29,092 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Badalona, ídem, unitaria, 29.092 ha
bitantes.

Badalona, ídenl, Dirección de gra
duada, 29.092 habitantes.

Barcelona, ídem, unitaria número 
72, 705.901 habitantes. Puede solici
tarse por tercer turno.

Barcelona. ídem, unitaria, 705.901 
habitantes.

Barcelona, ídem, unitaria, 705.901 
habitantes.

Barcelona, ídem, unitaria número 
68, 705.901 habitantes.

Barcelona, ídem, Dirección de la 
graduada número 1, 705.901 h a b i 
tantes.

Barcelona, ídem, unitaria número 
24, 705.901 habitantes.

Balsareny, ídem, unitaria, 1.963. ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Berga, ídem, Sección graduada, 5.570 
habitantes.

Berga, ídem, Dirección de graduada,
5.570 habitantes.

Berga, ídem, Sección de graduada,
5.570 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Caldas de Montbuy, ídem, 4.055 ha
bitantes, Sección de graduada. Puede 
solicitarse por consorte.

Canet de Mar, ídem, Dirección de 
graduada, 3.658 habitantes.

Castellar de Nunch, ídem, unitaria, 
751 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Castellfullit Riubregós, ídem, mixta, 
i 50 habitantes. Puede solicitrse por 
concurso.

Castellgalí, ídem, unitaria, 905 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Corbona de Llobregat, ídem, unita
ria, 1.132 habiianhtes, Puede solicitar
se por consorte.

Dosríus, ídem, unitaria, 889 habí-' 
Iantes. Puede solicitarse por consorte.

El Portazgo, Subirats, unitaria, 591 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Cornal, Castellet, unitaria, 1.384 ha- ! 
hitantes. Puede solicitarse por consorte.

La Baells, ídem, mixta, 314 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

La Llaeunp, ídem, unitaria, 1.461 
habitantes. Puede solicitarse por con- j 
sorie. |

Las Franquesas del Yallés, ídem, Di- ! 
rección de graduada, 1.931 habitantes, 1 

Los Franquesas del Yallés, ídem, j 
Sección de graduada, 1.93.1 habitantes’ j 
Puede solicitarse por consorte. j

Manresa, ídem, unitaria número 4. 
25.702 habitantes. í

Masnou, ídem, unitaria, 3.854 habí- j 
Iantes. Puede solicitarse por consorte. ¡ 

Mataró, ídem, unitaria, 23.720 habí- í 
ta ntes. j

Mataró, ídem, unitaria, 23.726 ha- ¡ 
hitantes. Puede solicitarse ñor e ovo 
serte. " ¡

Mataró, ídem, Dirección de vad.ua- \

Los Jarlos (Aliagas, Yuste), mixta, 
da, 23.726 habitantes,

Molíns de Rey, ídem, Dirección de 
graduada, 3.795 habitantes.

Mollei, ídem, Sección, graduada, 
3.751 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Olesa de Montserrat, ídem, Dirección 
i de graduada, 3.975 habitantes.

Olesa de Montserrat, ídem, Sección 
ele graduada, 3.975 habitantes.

Olesa de Montserrat, ídem, Sección 
de graduada, 3.975 habitantes. Puede 
solicitarse por consorte.

Pobla de Lilet (La), id., unitaria, 
2,464 .habitantes*..Puede.solicitarse por 
consorte.

Puigreig, id., unitaria, 4.513 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Ripollet, id.. Dirección de Gradúa 
da. 1958 habitantes...

R ipollet id.,..Sección .de graduada, 
1.958 habitantes*.Puede..solicitarse por 
con corte. .

Rubí, id., u n ita ria ,'5.265 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Rubí, id,, unitaria,, 5.265, habitantes. 
Puede solicitarse por consorte. 

Sabadell, id,, unitaria número 1,
37.074 habitantes*.. . '

Sabadell, id,, unitaria número -2,
37.074 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte,

Sallent, id., Bireeión de graduada, 
3.839 habitantes..

San Cugat S as garrí gas, id., unitaria, 
818 habitantes* Puede solicitarse por 
consorte.

San Feliu de Llobregat, id., Direc
ción de graduada, 4.396 habitantes.

San Feliú de Codínás, unitaria, 
2.500 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

San Fructuoso de Bagés, id., unita
ria, 1.537 habitantes.

San Ginés de Vilasar, id.-, Dirección 
de graduada, 3,995 habitantes.

San Ginés de Yilasar, id., Sección 
graduada, 3.395; habitantes... Puede so
licitarse por consorte.

San Pedro de Ribas, id., Dirección 
de graduada, 2.096 habitantes.

San Vicente .de Gasitellet, id.. Direc
ción de graduada, 1,895 habitantes.

San Vicente. de Castellet, id., Sec
ción de graduada, 1.895-.habitantes..

San Vívente : de Castellet, id., Sec
ción de graduada, 1,895 habitantes. 
Puede solicitarse : por consorte.

San Vicente Llavaneras, id., unita
ria, 784 habitantes.

San Saturnino de; .Noya, id., uni
taria, 3.409 habitantes., .

Santa Eulalia de Riuprimer, idem 
unitaria, 540 habitantes. .Puede solici
tarse por consorte. . .

Santa María 'Palautordera, id., uni
taria, 1.384 habitantes. Puedo solici
tarse por consorte. . ..

Santa Perpetua, de Moguda, id., Di
rección de graduada, 2.036 habitantes.

Santa Perpeta ,de. Moguda,. id., Sec
ción de graduada, 2.036 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Taradell, id., unitaria, .1.794 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte. .

Vílanova de la Roca, id., unitaria, 
810 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte, ,

Cádiz

Bornos, id., unitaria número 3, 
6.031 habitantes. :

Cádiz* id,. Dirección de graduada, I

76.473 habitantes. Está instalada en 
el Hospicio.

Jerez de Ja Frontera, id., Dirección 
de la graduada número 1, 49.920 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Jerez de la Frontera, id., Sección de 
la graduada número 1, 49.920 habitan
tes. Tiene siete grados.

Jerez de la Frontera, i.d., Sección de 
la graduada número 1,49.920 habitan
tes. Tiene siete grados. Puede solici
tarse por consorte.

Los Barrios, id., unitaria número 3, 
3.244 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

La Línea, id., Sección de la gradua
da número 2, 59.461 habitantes,, ,

La Línea, id., Dirección de la gra
duada número 1, 59.461 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

La Línea, id., Sección de la gradua
da número 2, 59.461 habitantes.

La Línea, id., Seción de la gradua
da número 1, 59.461 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

La Línea, id., Sección de la gra
duada número 1, 59.461 habitantes.

La Linea, id., Sección de la gra
duada número 1, 59.461 habitantes. 
Puede ser solicitada por ■ consorte.

Medina Sidonia, id., unitaria núme
ro 1, 7.446 habitantes.

Paterna, idem, unitaria número 1, 
2.716 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. . . . . .

Puerto Real, id., unitaria número 
3, 6.794 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Puerto Real, id., unitaria número 5, 
6.794 habitantes. .

Puerto de Santa María, id., unitaria 
número 5, 16.342 habitantes. Puede so* 
licitarse por consorte.

Puerto de Santa María, id., unitaria 
núm ero 1, 16.342 habitantes.

San Fernando, id., Sección de gra
duada, 22.274 habitantes.

Ubrique, id., unitaria número 2¡ 
5.434 habitantes.

San Roque-Estación, San Roque, 
mixta, 577 habitantes.

VACANTES A PROVEER EN 
MAESTRA
Albacete.

Alibatana, ídem, unitaria, 1.238 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Anorias, Pétrola, mixta, 435 habitan
tes. No puede solicitarse por consorte.

Cándete, ídem, Dirección de gradua
da, 6.144 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Cándete, idem, Sección de graduada, 
6.144 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Casa de las Nogueras, Riopar, mix
ta, 196 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Cortijos del Cura, Riopar, mixta, 76 
habitantes. No puede solicitarse por 
consorte.

Cubillo Robledo, mixta, 395 habitan
tes. No puede solicitarse por consorte.

Chinchilla, í*d¡em, unitaria número 1* 
3.758 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Fuenteálamo, ídem, unitaria, 2,437 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Higueruela, ídem, unitaria, 2.083 ha
bitante*- Puede so lic itara  ñor m¡>- 
sorie.
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*122 feábatefes, ilfe Fputfe \por consorte.Lugar Jtaewa, M epan, msa&a., MO Iha- bita/Htes. üSfo puede c&afMMarac por con- i sorte. íMadrigueras, Dirección de graduada, • 3.983 Wfentante. R uefe l i c i t a r s e  p a ’ consolóte.• Madrigueras, Sección (de graduada , ;.3.9&8 haháámtes, ¡Ruede mMciaiJse :por IcoRSMtfee.Madrigueras, iácnx, Sección  f e  jgra- 'duada, 3.988 habitantes, f t e á e  so lic itarse por soonsenlte.Masegoso, idem , ainitahm, 'MWI tebte 1 tantes. Puede solicitarse por consorte.MuSaileja, íéem , »unittóa, 90.8 itmbD itantes. Puede sdiiciterse por consorte,• Sabuco, Peñas de 'San ¡Redigo, mixta, ,203 habitantes. !Mo :pu©de solicitarse  (por consorte.Santa María, .Da M ola, anhela, ,270 habitantes. N® puede solicitarse por consorte.Sierra, ITotamm, -onUtóa, :509 h a b itantes. No puede sh h oterse  por c o n sorte.Víanos, idem, unitaria, H'¿?M habitantes. Puede -sblicterse por .consorte.Viveros, ídem , unitaria, U;5M habitantes. Ruede solicitarse p or consorte.ViBarejo, Ayrra, m ixta, 73 lliábitan- les. N o puede solicitarse por consorte.
M ic a n U ,Abost, ídem, imitaría, JlígB'O h a b la n tes. Puede solicitarse por consorte.: Agres, ídem , u n ittó a , DM 0 habitantes. Puede solicitarse por con* o f e .Alcoy, ídem, unitaria, r im ero  4, 38,458 habitantes, Puede s i otarse por consorte.

Igoda XLa), Fiche, unitaria. -8.56 habitantes. Puede solicitarse por conforte,Beniardá, ídem , unitaria, M 3 habi- tentes. Puede sdlicitarse por consorte,Benidorm, ídem, unitaria, 3.289 -ha- Mtantes. Puede sbMciíarse por conforte.Benifallim, ídem, unitaria, 512 -habitantes. Puede seÜíüitarse por conforte.Benim arM l, ídem, unitaria, 788 habitantes. Puede soMciiame por concierte,Benisa, ídem, unitaria, núm, 3, 6.281 ifcaMtantes.Sfiar, Me;m, unitarm, uúmero 1 , ;3.3M iiáhta-iites.Mar, Mem, unitaria, Múmero %  ‘31334 tiábitantes. Puede solicitarse .por con-
Busot, ídem, unitaria, 982 habitan- :les> Puede solicitarse por consorte.Callosa de Bnsarria, ídem, unitaria üim ero 1, 4.423 habitantes. Puede so- l id a r s e  por consorte.-Rampollo-, ídem, unitaria número 2, 3.181 habitantes.Castalia. ídem. Sección graduada, 4.511 habitantes» Puede solicitarse p o r 'Consorte.€re vil-lente., ídem, u n ita ria  núm ero 3,11.119 habitantes. Puede solicitarse per consorte,!tei aire ton deía, ídem, unitaria. 489 habitantes. Puede solicitarse por congerie.
Elche, ídem,, auxiliaría de párvulos, 19236 habitantes»• Xlorida (La), Alicante, unitaria, iüLiOO habitantes. Puede solicitarse por consorte.
:Sata de Gorgosj ídem, unitaria, 3.959

habitantes. ¡Puede s o fe ta r s e  p ar aren- sor te. ;Moya (P&)> (Elche, mntama, 'M7 h a bitantes. Puede solicitarse ipor rexm- - s o tete.Monnegre, Alicante, mixta, ®0'0 ha- hitantes.Monóvar, ídem, Sección f e  graduada, .8.794 habitantes. Puede sóMcitarse por consorte, y  tiene más -de ^eis grados.
Munovar, Mem, Sección de graduada, 8.794 habitantes. iTene mas de seis grados, y puede solicitarse por con sorte.Pareen!, ídem , párvulos, 11094 habitantes. Puede solicitarse por consorte,Be-drcgiier, ídem , multaría número 2, 5te68 habitantes. Puede solicitarse por consorte.Relien, ídem, unitaria, 2.37:6 hab itantes. Puede •solicitarse por ••consorte.Rojales, ídem, unitaria número 2, 3.176 habitantes. Puede solicitarse por consorte.Romana (ha), ídem , unitaria, 2.769 habitantes. Puede solí criarse por consorte.
Sagra, ídem , unitaria, '628 habitantes, Puede .solicitarse por consorte.San Felipe Neri, Crevillenír, unitaria, 22.0 habitantes. Puede solicitarse por consorte.San .Fulgencio, ídeirp m atarla, 1.056 habaíantes: Ruadle solicitarse per co n sorte.'Vergel, ídem, Dirección de graduada, 2 M I hahñsirie-s.
Vergel, ídem , Sección dt m rteueIr  2.011 habitantes. .Puede so -u « * o »r consorte.Vergel, ídem , .Sección de g ote w te, 2 .0ÍÍ habitantes.Viái&liarsiBO.\a ele la Cruz, A manm, mixta, 600 habM r tes.

A lm e m u ,
Afea, Mem, untemui r ú r c  > 1 t f v ,  habitantes. No pu tee s ,  t m i consorte,Albóx, íé.em, uhMaria m i. k r© l 4.24:i habitantes, Ruede solicitarse por consorte.Aicoiea, ídem, ru-nü-taida, l i ó  m '*•- tantes. IPue-c’t solicitarse por .o.! te.
Aicora, oanjayar, mh.br h tantes. Puede t e a  uarm ,,,n : .AThama, mA. rola * ...4.738 habitantes. No p v u h  por consorte.Burjulú, Cuevas, -imilaiia, 2..473 'habitantes. Puede soTiditerse par can- sorte.Carboneras, ídem, mniiaria número 1, 2.74 2 habitantes, Puede s e l  reliarse por consoiíe.
Cuevas del Pájaro, ;Carbon'eras, m ixta, 278 habitantes. Ruede solicitarse por consorte.Doña María, dema MartevOcaña, unitaria, 1 .262 habitantes. 'Puede solicitarse mr '  ̂asoríe.
Escullar., ídem, un itaria , 1.007 h a b itan te ,. ’ o ce solicitarse por consorte,Er (L 0 Tabernas, m ixta, ,1:17 habitantes. Puede solicitarse por consorte.Fondón, ídem, unitaria, 1.485 habitantes. Puede solicitarse por consorteHijato, Alcontar mixta, 287 habitantes. Puede solicitarse por consorte, i Huércal de Almería ídem, unitarií

número 1, 2.626. Puede -solicitarse por consorte.lílar, ídem, un iia iia , :966 habitantes. 
Ruede :soiiüitíu,-se p o r consorte.Dos Díanos, A ntas mixta, .187 hab itan tes, Puede solicitarse por consorte.Llano del Espino, Aibox, unitaria, 4.82 habitantes, Puede solicitarse p o r 
-consorte.Llano -de P a jares, .Serón, m ixta, 527 habitantes. Puede rsolioitarse p o r  -con
sorte.Dos Molinos, Alm ería, un itaria , -42.661 habitantes. Puede solicitarse por -con
sorte.01 ula de Castro, Mem, -Quitaría, 1612 habitantes. Puede solicitarse p o r  co n 
sorte,Ovara, Huércal Rvera, -unitaria, b03 habitantes. Puede solicitarse -par co n 
sorte,Senes, ídem, limitarla, 1.259 h a b ita n tes. Puede solicitarse' por. consorte.

Serón, ídem, .Dirección graduada,' ,2:89.1 liabitante-s. No p u te e  sol!criarse p o r consorte. Tiene tres grados.Viiiaricos, Cuevas, im ita ría, 681 h a bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

.¡Barcelona,
Areiiys de Munt, ídem , unitaria, 

,2.892 haM íantes. Puede «oiicitar&e por 
consorte,RadñioTxagdem, n a d a r la , 29N92 h a bitantes. Puede solicitarse p o r  c o n 
sorte,Date ai oii a, ídem , D irección de gra
dúa da, 29.092 habitantes.Barcelona, ídem  párvulos núm ero 
101, 705.901 te aten: mi íes..Barcelona, ídem , ..párvulos núm ero 76, 705,901 hateidiines..(te : mg ítem , sección de ;gradauda, 
5,570 habitinites.Derga.. Fiem , sección de graduada, 5.579 habitanies. Puede soiieitarse p o r  
consorte.teteus. la m, unilaria, '842 íiahnan - tes. tem'te citarse por coiisorl-e.

’pm'a i'-'c’-n, m ixta, 3.1.9 te áb rían
les. te' 'te- mu i citen se por consorte.L.e (le Lioterouai, ídem , uiiita- 
r ; * i, te - ‘‘2 ir  i ‘Bardes. P uede :S.orl::citrse 
p e r  mm'mtee.

te; : ’ - d:, i te:u m i  tu r l  a, 1905 teaiii- 
; o :-s te ’e-te- «o i; ci la rsc ;por -coms-orte.CaatePber .y Viiar., ídem , .unitaria, tete; r > ¡artes, hunde f-i'>íjr*;ta>,se por  
consorte ,íterum líe, ídem, Dirección -de ,gra~ 
cUm-te, iteMO teabltantas.i.-iueutep (tesliteItei, un itaria , 1.8 H lia- 
¡}ií; •'•'es. A'-ie.le so l1 citarse :po,.r con- 
sorte;.,

G l tete ¿i, ídem, .unilaria, 767 hab itan tes. ru ed e  solicitarse por consorte.Da Ametela, ídem , -.iinitaria, '86.7 ha- bitao;L:u teuede s:oiicitarse p.or 'Con
sorte.Le ]j ende, tê u ?.orems© de Fioríons, m ixta, 113 Ite te a n tes. P uede :sd1í c i t a r 
se por cjuco ílc .

La Cor om ina, Cardona, m ixta, 604 
habitantes.La Garriga, ídem , amMaría, 2.842 habitantes. Puede soírcitarse por con- 
sorte.La Llacuna, ídem , un ilaria , 1.401 habitantes. Puede solicitarse por consorte.Las Masuoas, Casteílei, mixta.



Gaceta de Madrid.—Núm . 76 17 Marzo 1931 1475

habitantes. Puede ••s-oMeltíirse .por -.con
sorte.

i,a Palma, Gervclló «d ia r ia ,-65! ha- 
bita rites. Puede solicitarse por con
sorte.

Marata, Las Franquezas Mél VaRé-s.., 
mixta, 55 habitantes.

Masque!'a, ídem, •unitaria., 1.109 ha
bitares. Puede soteúazse .por con- ;• 
sor te,

Mata’ -ó, ídem., unitaria, §8.726 habi
tantes. Puede solicitarse por'Consorte.

M Paró., ídem, irnitaria, :23;728 habi- 
.aii'- x
"Monistro! de Cnldgrs., ídem, imita

rla, 7B4 habitantes, Puede -solicitarse 
por consorte.

(Mena, ídem, imitarla, 1.716 habíian- 
■ -tes. Puede -solicitarse por -consorte, 

Olesa de Montserrat, Idem, Birec- 
cióf; de graduada, 3.975 .habitantes.

Olesa •■•ele Montserrat, ídem, -Sección 
de graduada, 3.975 habitantes.

Olesa -de Montserrat, Idem, .Sección 
de graduada, -3:975 babitantes.- Puede 
solicitarse por consorte.

Paréis ' h u, un.it.aria., 1.580 habi
tantes. i t  u solicitarse por •consorte.

P-iá de 1 lona, Las Franquezas del 
V alles, r m  1 91 h ab itan tes ,

Pnigr; *', d n, unitaria, 4,513 ha- • 
bita oles. Ftu [ solicitarse por con
sorte.

lEpolict ídem, -.unitaria, 11985 habi
tantes.

Nube ídem, unitaria, ,5.265 habitan- . 
tes. Puede solicitarse por consorte.

Soba del!, ídem, unitaria, 13.7,074 La- : 
hitantes.

S.-^as, Id.ciii, ■ niixita,, 199 habitantes. ; 
Puede solicitarse por consoríé.

Saldes. ídem, mixta, 180 habitantes., j 
Puede solicitarse .por conosrte, - ;

SalieuL ídem, Píreccióii- de gradúa- • 
da, 8.599 h-Litantes.

bdJent, ido l Sección de graduada, ; 
'3.8 0 Mdxmrdcs.

Sallcj.1 Idem, Sección de graduada, 
3.839 habitantes. Puede -solí citarse por 
consorte.

SailcBí, ídem, Sección de graduada, 
'3.830 habitantes. ,

.'Sentioras, ídem, unitaria, 631 habí- i 
tantea. Puede solicitarse por consor-
*<g i

San Baudilio de Idobregat, imita- : 
.jria, 6.556 habitantes.,

San Fructuoso de Bagés, ídem, uni
taria, 1.537 habitantes. Puede .solici
tarse por consorte.

San Einés -de .Vil as-ar, ídem, Biree- : 
,€ión de .graduada, 3.895 habitantes,

San Ginés de Vitasen ídemóSección 
ide graduada, 8519.5 habitantes. Puede 
solí citarse por -consorte.

San Jaime ríe Frondanya, ídem, m ix
ta, 271 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Pan Martín de Termella, ídem, Lu
jarla, .1,495 habitantes. Puede isoli ci
tarse por coa sorba

San Pol do Mor, ídem, unitaria,. Pool . 
habitantes» Pueae solicitarse por con
sorte.

San Vicente de Gasldleí, ídem, Di- . 
reculón »de ¿p:> . c M. ; / .5 m 55 \a~ .- 
lea.

/San Vicente de CasiNIM, ídem.. Seo- ;
** ou .graduada, i .895 habita ules, ; 
Puede solicitarse :.-o-r / . ■.,.»m .
# San /Cugat del Valles, ídem, un:la- : 

ida, 2.889 Lahiiaiites. Puede soIMNarsc : 
por consorte.

San Julián S.asorha, Gurí), mixta, $8
LaMíanles,

Santa Eulalia .de Bíuprimer, ídem, 
unitaria, 540 habitantes. Puede solí ci
tarse por consorte.

Santa Margarita de Moníbiiy, ídem, 
unitaria., .943 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Santa Perpetua de Moguda, ídem, 
Sección vde graduada, -.2.9.36 habitantes.

Santa Perpetua de Moguda, ídem, 
Sección de graduada, 2,'036 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Santa Perpetua de Moguda, ídem, 
Dirección de graduada, 2.038 habitan
tes.

Toya, ídem, unitaria, 1.299 habitan- ■ 
tes. Puede solicitarse por consorte.

Xana, ídem, unitaria, 1.502 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Torcho, ídem, unitaria, 3.973 habi
ta ates. Puede solicitarse por consorte,

lillas.trell, ídem, unitaria, 737 habi
tantes, Puede solicitarse por consorte.

Vaeari&as, ídem, miliaria, 578 habi
tantes.. Puede solicitarse por consorte.,

Yailcebre, ídem, mixta, -6 72 •Itáb.Uan- 
les. Puede solicitarse por consorte.

Valürana, ídem, imitarla, 1.305 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Vilalleóns, ídem, mixta, 233 habitan
tes, Puede solicitarse por consorte.

Villaíranca del Paiiadés., ídem, ••uni
taria, 8,439 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

ViHaniieva y Geltrígíclem, unitaria, 
13,706 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte,

Vivar y  Semateix, ídem, mixta, 4,96 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Cádiz.

Alcalá de las Gimúles, ídem, -unita- 
ria namero 1, 15.584 habitantes. Puede 
sclici.urue por .consorte.

Cádiz, ídem, unitaria número 3. 
.76.47 3 habitanies..

Gádhg ídem, unitaria .número -.6, 
76.473 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Chic-lana, ídem, un Tari a número 4, 
9.580 habitantes. Pie de solí criarse por 
coBsorie. Funciona con p ' "vuios..

BrazaJem-a, ídem, anuí bar, imitarla 
número 2, 2.695 baLMrmes.

Jluiien.a, ídem, luminar, unitaria nú
mero 1, .5.-06 i habitantes.

Los Barrios, ídem, unitaria número 
1, 8.244 iiabitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Los Bj;t »cs, id' iu, auxiliar, unitaria 
n ú x n e M  3.3 M hMMm'N;.

P u. m ‘ ' '  F v  x L - í ; i’ i a n ú m ero
3, 87 x M 'hmbs. Fucile solicitarse
p  \J  -i. - V.. í V >. Ó .

Puerto Per l ,  ídem, unitaria número
4, 6V34 b,abitan íes,

San Roque, Kstrción, San Roque, 
n ral i ai -i a, 4.. 4 8 4 h abitantes.

Vdhduengn, ídem, unitaria número 
L  542 habíümíes, Puede solicitarse 
por emmmxe.

VACANTES A PR O VEE R  DE 
MAESTROS

Castellón.

A.1, ódma ídem, unitaria, 84b habh 
immx bimde eobmmvm.; por c m m ú

Burri.mtp ídex- Sección graduóla

§e seis gra4as, í¿* ^^easufe, 14,407 ha
bitantes.

Castellón, ídem, Sección grafcaéa 
de siete gradas, grmpo
32.120 habitantes. Puede salí cítame piar 
consorte.

Castellón, ídem, Sección #ra?éuada 
de siete grados, g r u f ,o  “Elérciio” ,
32.120 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Castellón, ídem, Dirección 4e gra
duada, grupo “ Ronda de la Magdale* 
na” , 32.120 habitantes.

Cedraman, Castillo de Villamaiefa, 
mixta, 297 habitantes.

Crtdls, ídem, unitaria, 537 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Rose!!, ídem, unitaria, 2.005 habi
tantes. Puede solicíiaise por consorte.

San Mateo, í  de m, unitaria, ca le  
Enlior, F0, 1.°, 4.040 habitantes, rue
de solicitarse por consorte.

San Mateo, ídem, unitaria, ca!$e Cor
te, 30, 2.°, 4.940 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Todolella, ídem, unitaria, 723 -habi
tan tes. Puede solicitarse por consorte.

Toro (El), ídem, unitaria, 1.340 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte,

Vitlafranca del Cid, ídem, unitaria, 
3.392 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Villarreal, ídem, unitaria, 18.144 ha
hitantes.

Zorita, ídem, unitaria, 1.242 habi
tantes, Puede solicitarse por consorte»

Ciudad Real.

Alcázar de San Juan, ídem, « d ia 
ria  número -5, 14.747, habiíanies. Pue
de solicítame por consorte,

Almodóvar del Campo, ídem, 'imita» 
ria número 4, 6.983 habitantes. No pue* 
áe solicitarse por consorte.

Arenales de la Moscarda, Campo de 
Crdptana, unitaria, 74.9 habitantes. Pue< 
de solicitarse por consorte.

ÁrganiasHia de Calatrava, ídem, uni
taria número 3. 4.411 habitantes. Nd 
puede solí citarse por consorte.

Prazatortas, ídem, unitaria, 1.528 
habitantes. Puede solicitarse por 
sorte.

Calzada de Calatrava, ídem, unita
ria número 1, 7.739 habitante}. No 
puede solicitarse por consorte.

Campo de Griptana, ídem, Sección
de graduada con seis Secciones, 11.703, 
habitantes. Puede solicitarse por oon« 
sorte.

Carrizos?- ídem, unitaria, 2.111 ha* 
bi^ntes. Puede solicitarse por con
sone.

Ciudad Real, ídem, Sección ?áe gra
duada aneja a la Normal de Maestros,’ 
No míe de solicitarse por consorte, 
10.573 habitantes.

Ciudad Real, ídem, Beneficencia, nú
mero 2, 16.573 habitantes. Puede solí-5 
citarse por consorte.

Corral de Calatrava, ídem, unitaria, 
2.181 habitantes. Puede solicitarse por: 
consorte.

Corral de Calatrava,' ídem, auxilia
ría, 2,181 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

CmuioMción, Valdepeñas, mixta, 100 
Ixmbair x íb.ebe solicitarse por con
sorte.

DMi-úV, ídem. Dirección de gradua
da, 15.670 hábil:'ates. No puede simal- 
terse por eonsoií e.
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Fonían*arejo, ídem, unitaria, 747 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Las Labores, ídem, unitaria, 825 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Manzanares, ídem, unitaria núm. 3, 
14.806 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Hembrilla, ídem, unitaria número 1, 
6.803 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

San Lorenzo, ídem, unitaria, 1.641 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Santa Cruz de Múdela, ídem, unita
ria, número 2, 8.175 habitantes. Puede 
solicitarse por consorte.

Valdepeñas, ídem, Sección de gra
duada, grupo “Jesús Baeza”, 24.940 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Valdepeñas, ídem, Sección de gra
duada grupo “Antonio J. Vasco”,
24.940 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Valdepeñ¡as, ídem, unitaria núm, 3,
24.940 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Valdepeñas, ídem, unitaria núm. 4,
24.940 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Valénzuela, ídem, auxiliaría, 1.678 
habitantes por consorte.

Córdoba.
Btúlíia, ídem, Nacional' de. niños, nú

mero 2,14.150 habitantes.
 ̂Bélalcázar, ídem, Maestro de Sec

ción número 1 de la prim era gradua
da niños, 8.985 habitantes.

Benamejí, ídem, Nacional de niños 
número 3, 4.624 habitantes.

Bnjalance, ídem Nacional de niños 
¿iomero 2, 11.043 habitantes.

Cabra, ídem, Nacional de niños nú
mero 1, 10.738 habitantes.

•Carcabuey, ídem, Nacional de niños, 
número 2, 2.671 habitantes. d

El Carpió, Nacional de niños núme
ro 1, 4.055 habitantes.

Cerro Muriano, Córdoba, Nacional 
de ninos número i, grupo Alcántara 
García, 62.927 habitantes. Puede so
licitarse por el tercer turno.

Córdoba, ídem, Nacional de niños 
número 1, grupo López Diéguez, 62.927 
habitantes.

Espiel, ídem, Nacional de niños nú
mero 2, 4.245 habitantes. Puede soli
citarse por el tercer turno.

La Granjuela, ídem, Nacional de ñi
ños número 2, 1.165 habitantes. Pue
de solicitarse por el tercer turno.

Gran y Hoz, Iznájar, Nacional mix
ta, 518 habitantes. Puede solicitarse 
por el tercer turno.

.La Guijanosa, Santaella, Nacional de 
niños, 905 habitantes. Puede solicitar
se por el tercer turno.

La Herrería, Fuente Palmera, Na
cional mixta, 288 habitantes. Puede so
licitarse por el tercer turno.

Hinojosa del Duque, ídem, Nacional 
do niños número 2, 10.903 habitan
tes.

Huertas Bajas, Cabra, Nacional mix
ta, 415 habitantes. Puedo solicitarse 
por ernas;)! te.

iznájar. ídem, Nacov.v.d ele niños, 
2 /90  hab do otes. Puede solicitarse por 
consor te.

M c n P m ; i y o . \  ideo: .  N c x o i : /  o h

ños número "2, 3.611 li abitan tes. Puede 
solicitarse por consorte.

Nacimiento, Elite, N acional'm ixta, 
170 habitantes. Puede so lic ita rse 'p o r- 
consorte.
• Nueva Carteya, ídem, Nacional de 

niños número 1, 4.048 habitantes. Pue
de solicitarse por el tercer turno.

Ochavillo deí Río, Fuente Palmera, 
Nacional de niños, 588 habitantes. 
Puede solicitarse por eP tercer turno.

Pedroche, ídem, Nacional de niños, 
3.243 habitantes/Puede /solicitarse por 
el tercer turno.

Posadas, ídem, Nacional de niños 
número 2, 6.484 habitantes.

Puente Genil, ídem, Nacional de ni
ños número 2, 13.488 habitantes. Pue
de solicitarse por el tercer turno. í 

Rute, ídem, Nacional de niños nú
mero 3, 8.380 habitantes. Puede soli
citarse p o r 'e l tercer torno.

Valcnzutla, ídem,. Nació nal de niños 
número 1, 3.270 habitantes. Puede so
licitarse por el tercer turno.

Villa tranca', ídem, Dirección de gra
duada de niños, 3.739 habitantes.

Zagrüla, Priego. Nacional de niños, 
491 habitantes. Puede solicitarse por el 
tercer turno.

Cuenca

. Cañada del Hoyo, Idem, unitaria, i 
1.044 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Castillo de Garcimuñoz, ídem, uni
ta ria ,’4.236 habitantes.. Puede solici
tarse por consorte.

Fresneda de la Sierra, ídem, mix
ta, 381 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

ílenarejos, ídem, unitaria, 1.113 ha
bitantes. Puedo solicitarse por con
sorte.

Hito (El), ídem, unitaria, 679 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

■Huele, ídem, Sección de graduada, 
2.738 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Mota del Cuervo, ídem, unitaria nú
mero 2, 3.357 habitantes. Puede soli
citarse por consorte.’

Motilla del Palonear, ídem, unita
ria número 3, 3.-403 habitantes. No 
puede solicitarse por- consorte.

^Motilla del Palan-car, ídem, unitaria 
número 2, 3,043 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

^Pedroñeras, ídem, unitaria, 3.904 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte»

Peraleja, ídem, unitaria, 1.057 habi
tantes, Puede solicitarse -por con
sorte.

Pesquera (La), ídem, unitaria, 1.071 
habitantes» Puede solicitarse por con- 

• sor te. , |
Rinconadas (Las), Santa Cruz de 

Moya’, mixta, 279 habitantes. Puede so
licitarse por consorte. . !

San Martín de Boniehe, ídem, uni- j 
taria, 533 habitante!. Puede solicitar- ( 
se por consorte.

Tébar, ídem, unitaria, 1.369 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Yalverde- de Jíiear, ídem, Sección de 
graduada, 2.297 habitantes. Puede so- . 
licitarse por consorte. i

ViHar de Gañas. ídem, unitaria, 1.399 j 
habitantes. Puede* solicitarse por con
sorte.

Víbora, ídem, unitaria, 750 habitan
tes. Fu;:-le so)icliarse ñor consorte.

Zarza de Tajo, ídem, unitaria. 1.002 
habitantes. Puede solicitarse por •con
sorte. • -

Guipúzcoa.

Aizarnazabal, ídem, mixta, 43í ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte. -

Alza, ídem, unitaria, 3.404- habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Ancho, Pasajes, unitaria, número 1, 
1.814 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Anzuola, ídem, unitaria, número 2, 
1.546 habitantes. Puede solicitarse :por 
consorte.

Astigarraga, ídem, unitaria, 1.539 ha
bitantes. Puede solicitarse por con- 

! sorte.
Astigarreía, Beasaín, mixta, 225. ha

bitantes.
Beasaín, ídem, Sección de graduada, 

3.672 habitantes. Consta de cinco gra
dos. '

Eibar, ídem, Dirección de graduada, 
12.146 habitantes. Consta de tres gra
dos.

Eibar, ídem, Sección de. graduada, 
número 1,12.146 habitantes. Consta de , 
tres grados.

Eibar, ídem, Sección de graduada, 
número 2, 12.146 habitantes.-Consta de. 
tres grados.

Eigueta,' ídem, unitaria, 2.118 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte,.

Hernani, ídem, Sección de gradua
da número 2, 4.746 habitantes. Consta 
de cinco grados.

Hernani, ídem, Sección de gradea
da, número 3, 4.746 habitantes» Puede 
solicitarse por consorte.

Idiazabal, ídem, unitaria, número 1,
1.529 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Miazabai, ídem, unitaria, número 2,
1.529 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Las Ventas, Irún, unitaria, 170 habí-» 
tantes. Puede solicitarse por -consorte,*

Legazpia, ídem, unitaria, número % 
1.389 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Lezo, ídem, unitaria, 1.415 habitan-» 
tes. Puede solicitarse por consorte. •

Mazmela, Escoriaz-a, mixta, 233 ha* 
bitantes.

Oreja ídem, mixta, 265' habitantes*
San ¡Sebastián, ídem. Dirección de 

graduada, número 2, 62.533 habitan* 
tes. Puede solicitarse por consorte, y  
consta de cuadro grados,

San Sebastián, ídem, Sección nú* 
mero 2 de la graduada número 1*
62.533 habitantes,, Puede solicitarse 
por consorte.

San Sebastián, ídem, Sección nú
mero 3 de la graduadanúm ero
62.533 ' habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Urnieta, ídem, unitaria, 2.697 habi
tantes. Puede solicitarse por. consorte^ .

Zumaya, ídem, Sección de graduajigk' : 
2.997 habitantes. Puede solicitarse jjcá 
consorte»

Málaga•

Alfarnate, ídem, unitaria  númercü f f  '
2.653 habitantes. Puede solicitarse g$QÉ 
consorte. - ¡

Alfarn-ate, ídem, unitaria mámer©
2.653 habitantes» Puede solicltaanse i@í 
consorte,

Alháurín vel Grande. M « a p n i ip i l
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n\imero 2,10.821 habitantes. No puede 
solicitarse por consorte. . .

('aleta, Vélez-Málaga, unitaria, 791 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
sor te. ■ . .

GaiiIIlas de-Albaida, miliaria, 1.1 U 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte. ,

■■Cañete' la Real, ídem, sección de 
graduada, 5.223 habitantes. No puede 
solicitarse por consorte.

Cártama, ídem , unitaria número 1, 
5.836 habitantes.-Puede solicitarse por 
consorte. :

Cerro de los Ahorcados, Antequera, 
mixta, 428 habitantes.

Coín, ídem, unitaria número 5, 
11.262 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Frigiliana, ídem, unitaria, 2.194 ha-* 
hitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

íb eros , Vélez-Málaga, mixta, 595 ha
bitantes.

Málaga, ídem, unitaria número 1,
130.312 habitantes. No puede solici
tarse por consorte.

Málaga,. ídem, unitaria número 12,
130.312 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Málaga, ídem, unitaria número 30,
130.312 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Málaga, ídem, sección de graduada 
del Grupo “Bergamín” , 130.312 habi
tantes, Tiene ocho grados.

Melilla, ídem, sección de graduada, 
53.577 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Melilla, ídem, Escuela Grupo “ Sil- 
vela” , 53.577 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Mezquiiilla, Algarrobo, mixta, 163 
habitantes.

Mollina, ídem, unitaria número 2, 
3,850 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Monda, ídem, unitaria número 1, 
3.563 habitantes. Puede solicitarse por 
¡consorte.

Sedella, unitaria número 2, 1.749 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Ronda, ídem, unitaria número 2, 
25.303 habitantes» No puede solicitar
se por consorte»

Vélez-Málaga, ídem, unitaria núme
ro 1, 9.453 habitantes. Puede solicitar
le  por consorte»

Villanueva de Cauche, Antequera, 
mixta, 439 habitantes»

VACANTES A PROVEER EN MA
ESTRA

Castellón.
JAhin, ídem, unitaria, 522 habitan

tes. Puede solicitarse por consorte.
Alcudia de Veo, ídem, unitaria, 560 

habitantes* Puede solicitarse por con
forte*.

Ares del Maestre, ídem, unitaria, 
2.228 habitantes. Puede solicitarse por 
¡consorte.

Benañgos, ídem, unitaria, 985 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Benicarló, ídem, unitaria, párvulos, 
M 9€ habitantes.

Gastell de Cabres, ídem, mixta, 452 
«hitantes.

ÍJastellfort, ídem, unitaria, 1.235 ha- 
Puede solicitarse spot con*

Castellón. ídem, unitaria, grupo 
“Aulas” , 32.120 habitantes.

Castellón, ídem, unitaria, grupo Au
las” , 32.120 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Castellón, ídem. Sección graduada 
grupo “ Casíelló” , 32.120 habitantes. 
Puede solicitarse por consorte.

Castellón, ídem, Sección párvulos de 
la graduada de niños con siete seccio- 
nes, grupo “Ejército” , 32.120 habitan- 
tes.

Fuente la Reina, ídem, unitaria, 501 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
sorte.

Morella, ídem, unitaria número 2, 
5.219 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Nules/ídem, unitaria, párvulos, calle 
Alameda, 10, 5.764 habitantes. .

Palanques, ídem, mixta, 293 habi
tantes. . .

Pina de Montalgrao, ídem, unitaria, 
630 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. #

Salsadella, ídem, unitaria, calle de 
San Vicente, 7, 1.651 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Segorbe, ídem, Sección de graduada, 
6.380 habitantes.

Villanueva de Alcolea, ídem, imita- 
ria, calle de la Iglesia, 2, primero, 1.951 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
sorte.

Villar de Canes, ídem, unitaria, 569 
habitantes. Puede solicitarse por con- 
sorte. ■ ■ '

.Villarrea!, ídem, unitaria, plaza Co
lón,4, 18.144 habitantes.

Ciudad Real.

Abenojar, ídem, unitaria, 2.193 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Agudo, ídem, unitaria, 3.525 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Alameda de Gervera, Alcázar de San 
Juan, mixta, 478 habitantes. Puede so
licitarse por consorte. # ,

Aldea del Rey, ídem, auxiliaría, 
3.733 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte. ,

Almadén, ídem, auxiliaría numero 1, 
9.132 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Arenales de la Moscarda, Campo ele 
Criptana, unitaria, 749 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Argamasilla de Alba, ídem, unitaria, 
4.331 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Argamasilla de Calatrava, ídem, uni
taria número 2, 4.441 habitantes. Pue
de solicitarse por consorte.

Ballesteros, ídem, unitaria, 1.478 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Caízada de Calatrava, ídem, unitaria 
número 1, 7.739 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Carrizosa, ídem, unitaria, 2.111 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Ciudad Real, ídem, Sección gradua
da aneja a la Normal de Maestros, 
16.573 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

Corral de Calatrava, ídem, unitaria 
número 2, 2.181 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Chillón, ídem, unitaria número 1,
3.255 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.
~ Chillón, ídem, unitaria número 2.

3.255 habitantes. Puede solicitarse poi 
consorte.

Chillón, ídem, unitaria núhiero 3,
3.255 habitantes. No puede solicitarse 
por consorte.

La Solana, ídem, unitaria número 4, 
10.870 habitantes. Puede solicitarse 
consorte.

Mestanza, ídem, unitaria número 
2.198 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Picón, ídem, unitaria, 762 habitan-1 
tes. Puede solicitarse por consorte.

Pozuelo de Ca&trava, ídem, unita
ria, 2.223 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

San Carlos del Valle, ídem, unitaria, 
1.305 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Santa Cruz de Múdela, ídem, Sección 
de graduada, 8.175 habitantes. No pue
de solicitarse por consorte.

Valdepeñas, ídem, unitaria número
3, 24.940 habitantes. No puede solici
tarse por consorte.

Valdepeñas, ídem, unitaria número
4, 24.940 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

Córdoba

Agilitar,, id., Nacional'de niñas nú
mero T, 13.516 habitantes. Puede so
licitarse por el tercer turno.

Carcabuey, id., Nacional de niñas 
número 2, 3.671 habitantes.
■ Castro del Río, id., Nacional de ni
ñas número 2, 11.741 habitantes. Pue
de solicitarse por el tercer turno.

Conquista, id., Nacional de niñas, 1, 
230 habitantes. Puede solicitarse por 
el «tercer turno.

Córdoba, id., Maestra Sección núme 
ro 5 Graduada el “Marqués de Este- 
lia” , 62.927 habitantes. De nueve Sec
ciones.

Córdoba, id., Maestra Sección núme* 
ro 9 Graduada el “Marqués de Este- 
lia” , 62.927 habitantes. Puede solici
tarse por el tercer turno.

Córdoba, id., Nacional de niñas nú
mero 19, 62.927 habitantes.

Coronada, Fuente Obejuna, Nacio
nal de niñas, 955 habitantes,. Puede 
solicitarse por el tercer turno.

Dos Torres, id., Nacional de niñas 
númerp 1, 4.875 habitantes. Puede so
licitarse por el tercer turno.

Doña Mencía, id., Auxiliar de la Na
cional de niños, 5.075 habitantes.

Fuente del Conde, Iznájar, Nacio
nal mixta 604 habitantes. Puede soli
citarse por el tercer turno.

Fuente la Sancha, id., Nacional de 
niñas, 778 habitantes. Puede solicitar
se por el tercer turno.

Fuente Obejuna, id., Maestra Sec
ción número 1, graduada niñas, 4.624 
habitantes. ' . i . ,

Fuente Palmera, id., Nacional de 
niñas, 1.306 habitantes. Puede solici
tarse por el tercer turno. _

Gualdacázar, id., Nacional de ninas, 
808. Puede solicitarse por el ter
cer turno. ' „' , ~

Montilla, id., Nacional de ninas nu
mero 2, 13.433 habitantes. Puede so
licitarse por el tercer turno.

Montilla, id., Nacional de niñas nu
mero 5, 13.433 habitantes.

Nueva Garteya, id,, Nacional de ni
ñas número 1, 4.049 habitantes. Pue
de solicitarse por el tercer turno,

Nueva Garteya, id.. Nacional de
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gas número 2,4,049 habitantes. Pee- 
de solicitarse por el tercer tumo,

Pedro che, id., Nacional de niñas nú
mero 2, 3.243 habitantes. Puede soli
citarse por el tercer turno, 

Pozoblanco, id., Naciomá de párvu
los, 11.171 habitan tes.

San Sebastián de ios Ballesteros, 
id., Nacional de párvulos, 1.275 habi
tantes. Puede solicitar,se por el tercer 
turno.

Santaella, id., Nacional de niñas nú
mero 2, 2.51)4 habitantes.

Cuenca.
Alconchel de la Estrella, idem, uni

taria, 686 habitantes. Puede .solicitarse 
por consorte.
* Almodóvar del Pinar, ídem., unitaria, 

1.003 habitantes. Puede solicítame por 
consorte,

Altarejos, ídem, unitaria, 803 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Atalaya del Cañavate* ídem, unita
ria, 677 habitantes. Puede solicitarse 
bor consorte.

Canalejas del Arroyo, ídem, unita
ria, 904 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.
1 Garcenilla, ídem, unitaria, 572 ha
bitantes, Puede so lic ítese  por con
sorte.

Carrascosa dele Campo, ídem, uni
taria, 1.951 habitantes, Puede solici
tarse por consorte,

Fronterja (La), ídem, unitaria, 824 
habitantes, Puede solicitarse por con
sorte.

Car aballa, ídem, unitaria, 680 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Horcajo de Santiago, ídem, unitaria, 
3.372 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Huérguina, ídem, mixta, 268 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Iniesía, ídem, unitaria núm. 1, 0 3 9  
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Motilla del Palancar, ídem, unitaria, 
número 3, 3.463 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Peral (El), ídem, unitaria, 1*001 ha
bitantes^ Puede solicitarse por con
sorte.

Quintanar del Bey, ídem, Auxiliaría 
de Párvulos, 3,889 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

San Lorenzo de la Parrilla, ídem, 
imitaría, 2.728 habitantes. Puede so
licitarse por consorte.

Sisante, ídem, Auxiliarla de párvu
los, 3.473 habitantes. Puede solicitar
se por consorte.

Valdeolivas, ídem, unitaria, 1.331 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Valera de Abajo, ídem, unitaria, 
1,320 habitantes, Puede solicitarse por 
consorte.

^Vtaás'alobre, ídem, unitaria, 322 ha
bitantes. Puede solí citarse por con
sorte.

Vega del Codorno, idein, mixta, 512 
habitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Villar de la, Encina, ídem, unitaria, 
626 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Villar del Humo, ídem, unitaria, 
1.272 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Villa-rejo de la Peñuela, ídem, mix- 
\ ta, 199 habitantes. Puede solicitarse 
.* por consorte,.

Zarza del Tajo, ídem, unitaria, 1J02  
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Guipúzcoa.

Alquiza, ídem, unitaria, 478 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Ancho, Pasajes, unitaria, 1.814 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Andoaín, ídem, unitaria número i, 
3.12-8 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Anzuola, ídem, unitaria número 2, 
1.546 habitantes. Puede 'Solicitarse por 
consorte.

Carnea, Gyarzun, mixta, 34 habi
tantes.

Charama, Leaburu,. mixta, 187 ha
bitantes.

Eibar, ídem, Dirección graduada de 
tres grados, 12.146 habitantes,

Eibar, ídem, sección número 1, gra
duada de tres grados, 12,148 habi
tantes.

Eibar, ídem, Sección número 2, gra
duada d-e tres grados. 12.146 habitan
tes. Puede .¡solicitarse por -consorte.

Fuenterrabía, ídem, unitaria nume
ro 1, 5.551 habitantes, Puede solicitar
se por consorte,

Gainza, ídem, unitaria, 949 habiten- 
tes. Puede solicitarse por consorte.

Ibarra, Mein, unitaria, i 77 habitan
tes. Puede solicitarse por consorte.

Idiazabal, ídem, unitaria número 2, 
1.529 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Legazpia, ídem, unitaria número 2, 
1.389 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Lizarza, ídem, unitaria, 834 habitan
tes.. Puede solicitarse por consorte,

Ormaíziegui, ídem, imitaría, 684 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

San Gregorio, Atado, unitaria, 22 
habitantes. Puede solicitarse' por con
sorte.

San Sebastián, ídem, sección núme
ro 5, graduada de seis gradas, 622533 
habitantes.

Villabona, ídem, unitaria, 1.690 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Viilafranca, ídem, unitaria número 
2, 3.141 habitantes. Puede solicitarse 
por consorte.

XJhera, Vergara, unitaria, 84 habi
tantes. Puede solicitarse por consorte.

Zarirauz, Escoriaza, mixta, 173 ha
bitantes.

Málaga.

Alameda, ídem, -unitaria, número 2, 
4.967 habitantes. Puede solicitarse por 
consorte.

Algarrobo, ídem, unitaria, r m 1 "o 2, 
2.086 habitantes. Puede solicite ‘‘■e * or 
consorte.

Alhucemas, ídem,' párvulos, 217 h a 
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Archidona, ídem, párvulos, 9159 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Carihuela-Torremolinos, Málaga, uni
taria, 1.082 habitantes. Puede solici
tarse por consorte.

Cártama, ídem, párvulos, 5.836 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sorte.

Colmenar (El), Cortes de la Fronte-» 
ra, 1.258 habitantes. Puede solicitarse’ 
por consorte.

Competa, ídem, unitaria, número 2, 
3,369 habitantes. Puede solicitarse potf 
■consorte,

Frigiliana, ídem, unitaria, 2.194 'ha
bitantes. Puede solicitarse, por con
sorte.

Málaga, ídem, Sección de gradúa da* 
número .2, “.Santa Teresa”, 130:312 lia-* 
hitantes, Na puede solicitarse por c-m  
sorte.

Málaga, ídem. Sección de graduada, 
número 2, “Santa Teresa”, 130:312 ha-» 
hitantes. Puede solicitarse ’ por con
sorte.

Málaga, ídem, unitaria, número iá¡
130.312 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Málaga, ídem, unitaria, número 3* 
13 ib 132 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Málaga, ídem, unitaria, número 9,
130.313 habitantes. No puede solicitar
se por consorte.

Málaga, ídem, Sección graduada, nú
mero 7, Nuestra Señora de te Yktetea* 
130.312 habitantes. Puede concederse 
a consorte.

Málaga, ídem, escuela un liarla, nu
mero 18, 130.312 habitantes. No ponte 
solicitarse por consorte.

Málaga, ídem, Sección graduada, nú
mero, 3, “San .Joaquín”, 130.312 habi
tantes. No puede solicitarse per mn- 
sorte..Tiene seis grados.

Melílla, ídem. Sección gradan da ha
bitantes, 53,577. No puede solletecrs-e 
por consorte,

S ay alo liga, ídem, .imitarla, 1,487 I ia-« 
b'te -'ios. Puede solicitarse por con
sorte,

Sedeña, ídem, unitaria, numero 2, 
1.746 habítenles, t  im e  solicitarse por
■t * m  t i \

Sierra de teym  s, tete"’, uteteno , 'nú
mero 2, 3 11*3 L o -u n r v I ten te  «i- 
cita me L-ir •: n a .  .e

Y ate^a o, M-tes, intete, 491 temte 
lantén.. No puene vetee! pon con-» 
sorte.

{Continuará.)

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

El Patronato d e  la Biblioteca Na
cional, conforme a las atribuciones 
que le confiere el Peal decreto de crea
ción, anuncia un Concurso bibliográ
fico para adjudicar dos premios en las 
condiciones siguientes:

Se concederá un premio de 5,000 
pv rias te ' , i h«egrafía .redac
tada por i n 1 r e* 7cd. o hispan#- 
a T e r 'o ”: ( 1 myp'vñ.* a ílem a :■ “BU 
F *  . ;  * T<f tm B  a
1 7 0 Esta Bibliografía habrá de ser 
c ' < * ’ te» ip Cuií te íúé premia
da a u C , te a] Pasdor. en €-1
año í 88 h y alcanzaba sólo bastee 1825. 
inclusive, ...Secajn.. admite das.,., tamnien, 
con derecho al premia, k s  bibliogra
fías qm por lám en os describan las. 
obras impresas hasta el Intel. del wif 
nado -de Felipe IV (188o).. . ,

Se concederá otro premio de 5,0.88! 
pesetas al autor español o hispano  
americano de la colección mejor 
más numerosa de artículos bibliográ
ficos relativos a er^ teres de España
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o de la America española, a mm- género 
•0 ii^aíería determinada, <& ®bms anoni
mías, bibliografías locales, eíe^, ele., en
te uñiéndose, desde Mego, que estas 
obras han de ser origínate y  contener 
gran .número de noticias desconocidas 
o i ti e ditas.

Las obras premiadas serán propie
dad del Patronato, quien las publicará 
Ei medida que lo consientan las canti
dades que tiene destinadas a este ob
jeto.

El autor tendrá deretefro a doscien
tos ejemplares de su obra,

Los trabajos que aspiren, a estos pre
c io s  lian de estar redactados en cas
tellano, en estilo literario y  con  len
guaje castizo y propio, y se han de en
tregar completos, manuscritos o escri
tos a máquina y en-cuadermados en for- 
ima ée colección de papelotes o cédu
las Mógraítees o MMiográfieas., según 
¡el caso, 4 eb ‘ rudo a justarse po-r lo  míe 
¡a lo bibliográfico respecte, n las Ins
trucciones pibdieactes por el Cuerpo 
faciiltetlYo de Air aiveros, Biblioteca
rios y Arqm ó lo ge s para la cataloga- 
jetón de impresos v mamzsmtos.

Los que no reúnan estes ■condicio
nes deberán ser desde Mego .rechaza
do 'j por la Secretaría de la Biblioteca.

Los on iores que no quieran revolar 
sm nombres podrán conservar el anó
nimo* adoptando un lema cualquiera 
jque distinga mi escrito de los demás 
jfjue se presenten al Concurso..

No podrán optar a tos pi ene os las 
personas que por razón del car j i «  
desempeñen en la Biblioteca c i 
[que formar parte del Iiiim m d it u i  
sur a...

# Se admitirán los trábalos de ios opo
sitores hasta el 30 de Noviembre del 
¡corriente año, debiendo quedar entre
gados en la Biblioteca Nacional antes 
•de las siete é e  la tmrée del referido 
¡di a, con sobre dirigido al Secretario 
de ia misma, del cual, o de la persona 
al efecto encargada, recoserán los in
jieres a dos el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores premia- 
idos se publicarán en la Gaceta de Ma
drid, y al frente de las respectivas 
Memorias cuando se impriman.

Luán do no se adjudiquen los pre
mios porque las obras presentadas no 
lo merezcan, se anunciará también en 
el periódico oficial para que sus auto
res ¡sepan que pueden, recoger]as.

No podrán optar al premio, por im
portantes que sean, los trabajos que 
puedan considerarse como meros com- 
iplerneníos de otros ya premiados por 
¡la Biblioteca; pero el Director de la 
Misma podrá adquirirlos, previo el 
ap^eio de su valor por el Patronato 
pa a temóos d teñamente.

-05 i ate o s y 'asentados en la Se- 
•crte" ' i no pete f n ser retirados antes 
que reca5 >a la aur' >b a c i ó n d e 1 a Su p e- 
sdoadaad / sobre los acuerdos del Ju
rado.

Madrid, 28 de Febrero de 1931.— De

orden del Excelentísimo Señor Presi
dente del Patronato.—El Secretario del 
Patronato, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS 

Conservación y  Reparación

Habiéndose observado alguna erra
ta en la Real orden número 38 de 20 
de Enero último, publicada en la Ga
ceta de Madrid corre.sp.ondiente al día 
15 de Febrero corriente, se publica 

i nuevamente la parte dispositiva:
1.° Que los conductores de auio- 

; móviles de todas clases que se bailen 
; actualmente en posesión de tes libre- 
; tas de conductores expedidas por los 
j Gobernadores, se presenten en las Je- 
- íaluras de Obras públicas de las pro

vincias de .su domicilio a efectuar ol 
cambio de libretas sin gasto o inulta

■ alguna {salvo el abono de confección 
de la libreta), durante un plazo que

■ comenzará a regir a p r.iir  c d tea 
siguiente al de la p iteo  r c 'ú n  cte i i 
presente Real ord en  en la Gaceta de 
Madrid y  term inará el t e j i)i < e v >

; tubre de 1931, y  -dura-me te cus i c j j? -  
' d a rá  en' su sp en so  la  I h a j  o n te n  d e  2 
j d e  N o v ie m b r e  de ;l'92-7, q̂ se mir-axá 
: n u e v a m e n te  en v i g o r  pasado dieta®
■ pte.-M. y

2 .°  Q u e  p a r a  c o i t o c im ile n io  d e  t e -  
i dos se publique la presente Beal or

den ¡ n la G a c e t a  i e Lía orno > 'Boleti
nes d¡ici(de.; de tes pro culotes,

ttedrid, 21 de Febrero de 1931.—  
El Director te :>vrag lacrea.

Vista la instancia presentada por 
D. Carlos Pozzi L. de Requeua, Presi
dente interino del Touring Club Es
pañol, Sociedad domiciliada en esta 
Corte, calle de Serrano, número 31, en 
la que solicita se den las órdenes 
oportunas para cjue le sean facilitados 
los croquis de vialidad de las carrete
ras del Estado, a fin de conocer el es
tado actual de las mismas y se le ma
nifieste, en lo sucesivo, cualquier re
paración o modificación en ellas: 

Resultando que tales peticiones obe
decen a seguir dicho Club el mismo 
procedimiento que las Sociedades ex
tranjeras siguen con él, manifestándo
le el estado de las carreteras de sus 
respectivos países, para poder .circular 
por ellas los trípticos españoles: 

Considerando que el fin que se pro
pone es el de fomentar el turismo en 
España y evitar que el extranjero, por 
falta de datos, se 'en cu m vías
en las cuales por su estado * conside
re casi imposible ©1 por las \
mismas: ' 5

Considerando que los lugares que el 
turismo visita* tanto por la belleza del 
paisaje, por sus monumentos o re
cuerdos históricos o por otra causa, 
pueden hallarse situados en puntos en 
c[iie para llegar a los mismos sea nece
sario circular por carreteras del Esta
do, del Circuito, provinciales o muni
cipales, y que sólo dicho Club debe in
dicar, según la voluntad de los excur
sionistas,

Esta Dirección general ha resuelto 
autorizar al Touring Club Español pa
ra pedir a las Jefaturas respectivas 
del Estado, Circuito de Firmes espe
ciales, provinciales y municipales, los 
datos de viabilidad y estado de las ca
rreteras que crea procedentes al fin 
indicado, debiendo estas Jefaturas re
mitirlos a la mayor brevedad posible, 
en atención al beneficio que te corrien* 
te del turismo puede proporcionar a- 
país, y a fin de que lodos los interesa
dos tengan conocimiento de la presen' 
te resolución, debe ésta publicarse en te 
Gaceta de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 12 de Marzo de 1931.— El Di
rector general, Reren,
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de las provincias; Director 
técnico del Patronato del Circuito 
nacional de firmes especiales; Di
rectores técnicos de Vías y Obras de 
las Diputaciones y Ayuntamientos y. 
Presidente del “ Touring Club Espa
ñol” .

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE MINAS

Escuela especial de Ingenieros de
Minas.

Convocatoria para exámenes de ingre
so t.n el curso de 1930 a 1981,.

En cumplimiento del artículo 8.° del 
Reglamento de esta Escuela, -aprobado 
por 18 de Diciembre de 1921, y publi
cado en la Gaceta de Madrid del 19 
tete mismo, queda abierto el plazo de 
admisión de solicitudes papa los exá
menes de ingreso en esta Escuela des
de 1.° al 30 de Abril inclusives.

Los exámenes de los grupos 1.°, 2.° 
y 3.° se verificarán con arreglo a los 
programas aprobados por Real orden 
de 18 de Noviembre de 1918, publica
dos en la Gaceta de Madrid de 1.° do 
Diciembre de 1918, y los exámenes de 
idiomas consistirán: en la traducción 
•escrita f’ e i «* l ozo tomado de una 
ob ra d o  mu científico, con autori- 
xae’ún m re ■ (Le diccionario ingles 
o n: : m ,  # te' uñóse que la versión 
costeña" o caed i difiniiivamenie re
dactada con adecuada corrección.

Los ejercicios de Dibujo lineal con
sistirán en copiar de otro dibujo la 
parte que señale el Tribunal.

Los derechos académicos y de ins
cripción serán los expresados en el 
siguiente cuadren
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ASIGNATURAS

Deifioliog
a c a d é m i c o s

Pesetas

Deie olios 
de láser ipciói

Pesetas

PRIMER GRUPO

Aritmética y Algebra.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . lo .,0 0 7*50

SEGUNDO GRUPO

Geometría plana y del espacio, y Trígonometríja rec
tilínea ............... ......................... ................. .......... 15*00 7 ,5 0

TERCER GRUPO

Geometría analítica y Análisis matemática. 9 9 9 . 16,00 7*50

CUARTO GRUPO 1 

idioma F rancés.......... . . . >„ „ 1, i , 1}„)5í)10S9S39JSJ5-5-msí59S)P,i 5 .0 0 2*50
Idioma Inglés o Alemán...................... ............................... 5 ,0 0 2*50

QUINTO GRUPO

Dibujo lineal........................................................ .............. 5*00 2*50 '

La aptitud física de los interesados 
que se presenten por primera vez, se 
justificarás según dispone el -artículo 
7.° del Reglamentos mediante «recono
cimiento facultativo de cuenta del in
teresado, en el local de la Escuela, 
por médico designado al efecto, el día 
o días que se fijen, que necesariamen
te precederá al acto del prim er exa
men.

Los aspirantes dirigirán al Director 
de la Escuela, en el papel que marca 
la ley, dos instancias: una solicitando 
$1 reconocimiento* y otra que Exprese

los . grupos o secciones de que desea 
ser examinado. ■ 1

En ambas harán constar las señas de 
su domicilio, y al entregar aquella ex
hibirán  la cédula personal correspon
dí en te.

Estas instancias se recibirán en la 
Secretarla de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, 7, los días laborables, dentro 
del plazo indicado, y horas de nueve 
a doce de la mañana, juntamente con 
los derechos correspondientes.

La Secretaría entregará a ca la  in
teresada -el correspondiente reciba*

cuya presentación es. ■indispensable 
para s e r ‘adm itido-a examen. s¡
. Los derechos de reconocimiento del 

médico, -son 7,50 pesetas. ,
Madrid a-.5 de Marzo- de i  93 L—-El 

Director, Francisco Gómez . Rojas. 
Hay un sello en tinta' de la Escuela 
Especial de Ingenieros-1 de Minas.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

De conformidad con las bases, es
tablecidas en la Real orden de ,10 de. 
Febrero último (Ga c et a  d e l  20) ,parai 
la  concesión -de pensiones en el ex
tranjero a Ingenieros Agrónomos y 
Peritos, esta Dirección General abre 
Concurso para la' concesión de cuatro; 

j pensiones para Ingenieros Agrónomos 
y una para Perito Agrícola.

Los aspirantes;á" las - mismas . dirigi
rán  sus instancias debidamente rein
tegradas a esta Dirección General* 
■acompañadas de los requisitos que se" 
señalan en la base fi.s de la Real orden- 
mencionada, debiendo presentarías en' 
el Registro G eneral, del Ministerio dé 
Economía Nacional, en un plazo dé 
quince días a partir del de la publica», 
ción de este anuncio . en • la  Ga c eta  dé 
M a d r id , incluyéndose en el plazo que 
se señala los festivos.

Madrid, 11 de Marzo de 1931.--E l 
D irector general, El Marqués de Ru
chen a.


